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II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

RESOLUCIÓN DE 18 DE AGOSTO DE 2022 DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE  SE  DISPONE  EL  REGISTRO,  DEPÓSITO  Y  PUBLICACIÓN  DEL  ACUERDO  PARA  EL
PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  VALLADOLID  Y  SUS  ORGANISMOS
AUTÓNOMOS
 
Visto  el  texto  del  Acuerdo  para  el  personal  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Valladolid  y  sus
Organismos Autónomos, con fecha de entrada en este Organismo, el día 9 de agosto de 2022, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de
octubre,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado
Público,  artículo  2  del  Real  Decreto  713/2010,  de  28  de  mayo,  sobre  registro  y  depósito  de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en
materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y la Orden PRE/813/2022, de 1 de julio, por la
que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León, esta Oficina Territorial de
Trabajo
 
ACUERDA
 
Primero.- Inscribir dicho Acuerdo en el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

En Valladolid, a dieciocho de agosto de dos mil veintidós.-La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo
de Valladolid.-Fdo.: María Belén Iglesia Freile.

Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022
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ACUERDO PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID Y 

SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

CAPÍTULO I.–ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CONDICIONES ECONÓMICAS.  

Artículo 1.–Ámbito Personal.  

1.- El presente Acuerdo será de aplicación al personal funcionario del Ayuntamiento de Valladolid 

y de sus Organismos Autónomos.  

2.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Acuerdo:  

a) El personal eventual, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12.5 del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre. 

b) El personal laboral del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos. 

c) Las personas que se hallen realizando prácticas en el Ayuntamiento de Valladolid o sus 

Organismos Autónomos al amparo de becas concedidas por la Administración municipal. 

d) Los y las estudiantes que se hallen realizando prácticas curriculares en el Ayuntamiento de 

Valladolid o sus Organismos Autónomos al amparo de Convenios de colaboración suscritos entre 

la Administración Municipal y las distintas instituciones académicas. 

e) Los y las profesionales cuya relación con la Administración se derive de una minuta o 

presupuesto para la realización de una obra o servicio concreto.  

Artículo 2.–Ámbito temporal. 

1.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

la Provincia», con las excepciones que en el mismo se establezcan.  

Sus efectos económicos regirán desde el día 1 de enero de 2021 sin perjuicio de lo establecido en 

cada caso en el articulado de este Acuerdo.  

2. La vigencia del Acuerdo se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2024, pudiendo ser 

denunciado por cualquiera de las partes. 

3. De no efectuarse denuncia expresa, el Acuerdo se prorrogará automáticamente por períodos 

de igual duración.  

Artículo 3.–Forma y condiciones de denuncia del Acuerdo.  

La denuncia podrá formularse por cualquiera de las partes firmantes y deberá formalizarse por 

escrito y materializarse con una antelación mínima de tres meses respecto al vencimiento del plazo 

inicial o, en su caso, al de vencimiento de la respectiva prórroga.  

En el plazo de un mes a partir de la recepción de la comunicación se constituirá la correspondiente 

Comisión Negociadora.  

Denunciado este Acuerdo y hasta tanto se logre acuerdo expreso sobre otro que lo sustituya, se 

mantendrá la vigencia de la totalidad de su contenido. 
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Artículo 4. Compensación y sustitución.  

1. El presente Acuerdo colectivo forma un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación, 

será considerado globalmente.  

2. Si todo el articulado fuese anulado por la jurisdicción contencioso-administrativa, las partes 

procederán a negociar un nuevo Acuerdo. Hasta la vigencia del nuevo Acuerdo se aplicará el 

anterior. Cuando la anulación fuese parcial se negociará la parte anulada manteniéndose vigente 

el resto del Acuerdo,  salvo que por las partes firmantes del presente Acuerdo se acuerde lo 

contrario.  

3. Las condiciones de toda índole pactadas en el presente Acuerdo compensan y sustituyen a 

todas las existentes en el Acuerdo para el personal funcionario del Ayuntamiento de Valladolid y 

de las Fundaciones Municipales, cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación. 

Artículo 5.– Revisión salarial. 

1.- Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo 

se actualizarán anualmente, con efectos de 1 de enero, en la cuantía indicada para cada uno de 

los conceptos retributivos por parte de la Administración General del Estado por la correspondiente 

Ley de Presupuestos Generales del Estado, o norma de rango legal que la sustituya. El mismo 

porcentaje de actualización establecido en las citadas disposiciones legales se aplicará a la 

revisión de las restantes retribuciones  no contempladas en las mismas, con excepción de las que, 

en su caso, puedan devengarse en concepto de complemento de productividad en aplicación de 

los acuerdos establecidos al efecto. 

2.- Con sujeción a lo establecido en las citadas disposiciones legales y, en la medida en que éstas 

no lo impidan, durante los años de vigencia del Acuerdo las retribuciones del personal 

comprendido en su ámbito de aplicación se actualizarán, de manera que se compense la diferencia 

entre los incrementos retributivos establecidos en la legislación presupuestaria que resulte de 

aplicación en cada ejercicio y el Índice de Precios al Consumo (IPC) real correspondiente a dicho 

ejercicio, publicado por el Instituto Nacional de Estadística, siempre que éste sea superior al 

incremento retributivo aplicado. Las cantidades correspondientes a dicha actualización tendrán 

carácter consolidable y se abonarán, previa la tramitación del oportuno expediente, en un pago 

único, una vez que por el Instituto Nacional de Estadística se haga público el IPC anual 

correspondiente al ejercicio anterior. 

CAPÍTULO II.–ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  

Artículo 6.–Dirección y control del trabajo.  

1.- La organización, dirección  y control del trabajo es facultad exclusiva de la Administración, sin 

perjuicio de los derechos y facultades de audiencia, consulta, información y negociación 

reconocida a la representación de la parte social.  

A tal efecto, el Ayuntamiento y sus  Organismos Autónomos, a través de las de las respectivas 

Unidades Organizativas, establecerán las medidas de racionalización, mecanización, 

informatización y distribución del trabajo que resulten aconsejables.  

2. El objetivo de la organización del trabajo es alcanzar un nivel adecuado de eficacia de los 

servicios, basado en la óptima utilización de los recursos humanos y materiales adscritos a los 

mismos. 

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo: 
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a) La planificación y ordenación de los recursos humanos. 

b) La adecuación y suficiencia de las plantillas a las necesidades del servicio. 

c) La adecuada y eficaz adscripción profesional del personal funcionario. 

d) La profesionalización y promoción del personal funcionario. 

e) La identificación y valoración de los puestos de trabajo. 

f) La racionalización, simplificación y mejora de los procesos y métodos de trabajo. 

3.- En el cumplimiento del deber de trabajar, asumido por el personal funcionario municipal, éste 

prestará al Ayuntamiento o a sus Organismos Autónomos la diligencia y la colaboración en el 

trabajo que marquen las disposiciones legales, el presente Acuerdo y las órdenes o instrucciones 

adoptadas por las jefaturas de las Unidades Organizativas en el ejercicio regular de sus facultades 

de dirección.  

En cualquier caso el personal funcionario municipal y el Ayuntamiento y sus Organismos 

Autónomos se someterán en sus prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe.  

Artículo 7.–Reorganizaciones y reestructuraciones en el trabajo.  

Los proyectos de reorganización administrativa que impliquen una modificación sustancial de las 

condiciones de trabajo del personal municipal, tendrán el siguiente tratamiento:  

a) La Administración informará previamente a la Junta de Personal Funcionario y a las Secciones 

Sindicales que forman parte de la misma de los proyectos de cambios organizativos que impliquen 

transformaciones del régimen jurídico de una Unidad Organizativa o reasignación de efectivos de 

personal.  

b) En la fase de elaboración del proyecto de cambio de marco jurídico de la Unidad Organizativa 

afectada o de realización de los trabajos técnicos necesarios para la reasignación de efectivos, la 

Administración consultará a los órganos de representación de los trabajadores y trabajadoras 

sobre la repercusión que tales procesos tengan en las condiciones del trabajo del personal 

afectado.  

c) Finalizado el cambio de marco jurídico o los trabajos técnicos para la reasignación de efectivos, 

la Administración Municipal negociará, en el marco de la Mesa de Negociación del Personal 

Funcionario, el destino, régimen y condiciones de trabajo del personal afectado en el marco de los 

criterios y condiciones que se acuerden, así como los posibles cursos de adaptación o 

actualización que fueren necesarios.  

d) Cuando los proyectos de reorganización contemplen el traslado de dependencias municipales 

a la periferia de la ciudad, la Administración procurará, en la medida de lo posible, establecer 

medios de transporte que faciliten el acceso a las mismas de los trabajadores y trabajadoras 

afectados. 

Artículo 8. Planes de ordenación de recursos humanos. 

1. Cuando la situación o características particulares de un área o ámbito de los incluidos en este 

Acuerdo así lo exija, la Administración, previa negociación con la Comisión Paritaria,  podrá 

aprobar planes para la adecuación de los recursos humanos que prevean la articulación 

coordinada de diversas medidas para un ámbito determinado. Los planes serán objeto de la debida 
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publicidad y estarán basados en causas objetivas recogidas en la correspondiente memoria 

justificativa. 

Los criterios generales en que se basen dichos planes, cuyo contenido se acomodará a lo previsto 

en el art. 69.2 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, deberán haber sido 

objeto de negociación previa en la Mesa de Negociación que corresponda en función del alcance 

de su ámbito subjetivo de aplicación. 

CAPÍTULO III.–RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. REGISTRO DE PERSONAL  

Artículo 9.–Relación de Puestos de Trabajo.  

La Relación de Puestos de Trabajo contemplará la totalidad de los puestos, clasificados por Áreas, 

Servicios o Departamentos, grupos, subgrupos, niveles de complemento de destino y 

complemento específico, así como las características específicas de los mismos, cuando 

procedan, y, en su caso, los requisitos de carácter profesional necesarios para su desempeño. 

Artículo 10.–Registro de Personal.  

1.- El Ayuntamiento y las Fundaciones Municipales dispondrán de un Registro General de 

Personal, en el que se anotarán los actos y Resoluciones siguientes: 

1. Tomas de posesión en plazas, destinos y puestos de trabajo. 

2. Ceses en plazas, destinos y puestos de trabajo. 

3. Supresión o modificación en las características de los puestos de trabajo ocupados. 

4. Cambios de situación administrativa. 

5. Adquisición de grados personales y sus modificaciones. 

6. Adquisición de especialidades dentro de las Escalas y Subescalas. 

7. Pérdidas de la condición de funcionario. 

8. Jubilaciones. 

9. Prolongaciones de la permanencia en servicio activo. 

10. Reconocimientos de trienios. 

11. Reconocimientos de servicios previos. 

12. Autorizaciones o reconocimientos de compatibilidad. 

13. Titulaciones, diplomas y cursos recibidos o impartidos. 

14. Premios, sanciones, condecoraciones y menciones. 

15. Licencias y permisos que tuvieran repercusión en nómina o en el cómputo del tiempo de 

servicio activo. 

16. Reducciones de jornada. 

17. Reconocimientos del derecho al incremento en el complemento de destino conforme a lo 

establecido por el artículo 33 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. 
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18. Sentencias firmes relacionadas con su condición de funcionario. 

2.- El conjunto de asientos obrantes en el Registro General de Personal relativos a una persona 

constituirá su expediente personal u hoja de servicios  

3. El Registro General de Personal deberá garantizar que los asientos que conforman un 

expediente personal se correspondan con la información que le haya sido comunicada para su 

asiento.  

4.- En los expedientes personales no podrán figurar, en ningún caso, datos relativos a la ideología, 

afiliación sindical, religión y creencias, origen racial, a la salud y a la vida sexual de las personas. 

5. Las personas interesadas podrán ejercer el derecho de acceso a sus datos de carácter personal, 

previa solicitud por escrito dirigida al Departamento de Gestión de Recursos Humanos. 

CAPÍTULO IV.–ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y PROMOCIÓN DEL 

PERSONAL MUNICIPAL  

SECCIÓN PRIMERA.- PRINCIPIOS GENERALES. 

Artículo 11.–Introducción.  

El Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, ajustándose a los criterios establecidos en la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, o disposición normativa de rango 

legal que la sustituya, aprobarán para cada ejercicio, en tiempo y forma, su Oferta de Empleo 

Público. Con antelación suficiente, se dará participación en su elaboración a la Mesa General de 

Negociación del personal municipal.  

El número de plazas de nuevo ingreso convocadas durante cada uno de los ejercicios de vigencia 

de este Acuerdo se acomodará a las determinaciones de las Ofertas de Empleo Público aprobadas 

y en vigor,  teniendo en cuenta, asimismo, las necesidades municipales y el interés de la 

Administración en garantizar unos servicios públicos eficaces y de calidad.  

En la medida de lo posible se cubrirán las plazas incluidas en cada Oferta de Empleo Público 

dentro del año natural inmediatamente siguiente a su aprobación. No obstante, cuando razones 

de eficiencia y economía en la gestión lo aconsejen, podrán acumularse para su convocatoria 

pública plazas de una misma categoría, incluidas en distintas Ofertas de Empleo Público, sin que, 

en ningún caso, se pueda exceder el plazo máximo legal de tres años para llevar a cabo dicha 

convocatoria. 

La Administración Municipal se compromete a dimensionar adecuadamente los efectivos de 

personal, de manera que se reduzca al mínimo imprescindible el nombramiento de personal 

funcionario interino, las horas extraordinarias y los servicios especiales. En este sentido se 

promoverá la transformación del empleo de carácter temporal en fijo en aquellos casos en que las 

tareas tengan carácter permanente y no coyuntural.  

Asimismo, la Administración municipal se compromete a, en la medida en que la legislación básica 

estatal lo permita, aplicar al personal funcionario incluido en el ámbito de aplicación del presente 

Acuerdo, un sistema de jubilaciones parciales equivalente al establecido en la legislación laboral 

y reguladora de la Seguridad Social para el personal laboral. 

Artículo 12.–Provisión de puestos de trabajo.  
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1.- La Selección del personal funcionario al servicio de la Administración Municipal se efectuará 

bajo los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, publicidad, concurrencia y 

transparencia.  

2.- Los puestos de trabajo vacantes, cuya cobertura se juzgue necesaria, de acuerdo con la 

planificación de los recursos humanos de la organización, se proveerán, con carácter definitivo, 

con arreglo a las siguientes formas de provisión: 

 - Concurso de traslados. 

 - Promoción interna. 

 - Ingreso libre. 

- Reingreso de personal en las situaciones de excedencia con derecho a reserva de puesto de 

trabajo. 

3.- Asimismo, podrán proveerse con carácter definitivo mediante libre designación, de conformidad 

con lo previsto en el art. 23 del presente Acuerdo y en la normativa básica de aplicación. 

4.- Con el fin de facilitar la promoción profesional de sus empleados y empleadas, la Administración 

municipal convocará el máximo número de plazas vacantes para la promoción interna de su 

personal, teniendo en cuenta el número de candidatos potenciales a las mismas. 

5.- Además de las formas de provisión previstas en el apartado precedente, los puestos de trabajo 

vacantes, dotados presupuestariamente, podrán proveerse con carácter provisional, conforme a 

lo establecido en la normativa básica, mediante las siguientes formas de provisión: 

- Reingreso de personal en situación de excedencia voluntaria por interés particular. 

- Comisión de servicios. 

- Adscripción provisional. 

6.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, la provisión de puestos de trabajo, 

tanto con carácter definitivo como con carácter temporal, reservados al personal funcionario 

perteneciente a la la Subescala de Servicios Especiales de la Escala de Administración Especial, 

adscritos a los Servicios de Policía Municipal y de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección 

Civil se llevará a cabo con arreglo a las normas establecidas para cada uno de dichos Servicios 

en sus correspondiente Anexo al presente Acuerdo o a las que, en su caso, puedan establecerse, 

previa negociación en el marco de la Mesa de Negociación del Personal Funcionario.  

SECCIÓN SEGUNDA.- PROVISIÓN DE PUESTOS CON CARÁCTER DEFINITIVO 

Artículo 13.–Turno libre.  

1.- Las necesidades de personal funcionario que no puedan ser cubiertas con los efectivos 

existentes y cuya provisión se entienda necesaria por razones de organización, se ofertarán al 

turno libre, de acuerdo con la Oferta de Empleo Público y con lo previsto en el presente Acuerdo.  

2.- Los sistemas de selección serán los previstos en la normativa básica estatal: oposición, 

concurso y concurso-oposición. 

El sistema de selección  preferente será el de oposición. No obstante, para el acceso a plazas 

pertenecientes a la Escala de Administración Especial, y en atención a la cualificación 
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singularizada que se requiere en los mismos, podrá hacerse uso, excepcionalmente, del sistema 

de concurso-oposición. 

El concurso únicamente podrá emplearse en aquellos casos en que una disposición normativa con 

rango de Ley expresamente lo permita. 

3.- Las convocatorias públicas que se realicen para cubrir vacantes mediante ingreso libre, se 

efectuarán con sujeción a lo establecido en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de la Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado - o 

normativa que lo sustituya - y en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 

de funcionarios de Administración Local,  deberán estar previamente informadas por la Junta de 

Personal Funcionario y contendrán en todo caso:  

a) Número y características de las plazas convocadas, con especificación de las que, en su caso, 

se hayan reservado al turno de personas con discapacidad. 

b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número 

de aspirantes superior al de plazas convocadas. 

c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación. 

d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir las personas aspirantes. 

e) Sistema selectivo. 

f) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser 

tenidos en cuenta en la selección. 

g) Designación del Tribunal calificador. 

h) Sistema de calificación. 

i) Programa que ha de regir las pruebas. 

j) Duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios. 

k) Orden de actuación de las personas aspirantes. 

l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo máximo para el comienzo y 

centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo. 

4.- Serán requisitos para el acceso a un puesto de trabajo de nuevo ingreso, los siguientes:  

– Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de aplicación, 

sobre el acceso a determinados sectores de la Función Pública de los nacionales de los demás 

Estados miembros de la Unión Europea, así como en otros supuestos legalmente establecidos. 

– Poseer la titulación requerida o estar en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes.  

– Haber cumplido los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.  
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– No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las 

Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales. 

5.- Para cada convocatoria se constituirá un Tribunal de Selección integrado por una Presidencia, 

una Secretaría y los vocales que determine la convocatoria. En todo caso, estará formado por un 

número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de 

miembros suplentes.  

Su composición será predominantemente técnica y todas las personas que forman parte del 

mismo deberán pertenecer a un subgrupo de titulación igual o superior al del puesto de trabajo 

convocado.  

Asimismo, al menos la mitad de sus miembros deberán ser especialistas en la misma área de 

conocimientos de la plaza convocada y se tenderá a la paridad entre mujeres y hombres.  

Dos de los vocales serán nombrados a propuesta de la Junta de Personal Funcionario.  

El Tribunal de Selección, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia 

y colaboración de personas especialistas necesarias según las características de los puestos de 

trabajo convocados y/o las pruebas a realizar, las cuales se incorporarán al mismo con voz, pero 

sin voto. 

6. Una vez efectuada la calificación final de las personas aspirantes, el Tribunal de selección 

elevará al órgano competente en materia de recursos humanos la relación de personas aprobadas 

por orden de puntuación, no pudiendo rebasar aquélla el número de plazas convocadas, excepto 

cuando así lo prevea la propia convocatoria. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 

lo establecido será nula de pleno derecho. No obstante lo anterior, siempre que el tribunal haya 

propuesto el nombramiento de igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas 

y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las 

personas seleccionadas, antes del nombramiento, el órgano convocante podrá requerir del órgano 

de selección relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para 

su posible nombramiento como funcionarias de carrera.  

Artículo 14.–Bolsa de trabajo.  

Las personas participantes en el proceso selectivo que,  sin haber superado éste, hayan aprobado, 

al menos, el primer ejercicio de carácter teórico, integrarán una Bolsa de trabajo para la provisión 

temporal de puestos de trabajo correspondientes a la misma Categoría. Dichas Bolsas de trabajo 

se ajustarán en su funcionamiento a lo establecido en las Bases reguladoras de la gestión de las 

Bolsas de trabajo en el Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autónomos, aprobadas por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto de 2019. 

Artículo 15.– Concurso de traslados 

1.- La Administración efectuará, con periodicidad anual, convocatorias de concursos de traslados, 

en los que se ofertarán los puestos de trabajo vacantes existentes en el ámbito de aplicación del 

presente Acuerdo. 

De dichas convocatorias se excluirán aquellos puestos que, en el momento de aprobarse las 

correspondientes bases, se hallasen afectados por procesos de reorganización administrativa, 
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siempre que en dichos procesos se contemplase su amortización o la modificación de los 

requisitos exigidos para el acceso al puesto de trabajo o para su desempeño. 

2.– Las convocatorias contemplarán la adjudicación en fase de resultas de los puestos que pasen 

a la situación de vacantes como consecuencia de la adjudicación a sus titulares de uno de los 

puestos ofertados. 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, la Administración se compromete a estudiar, durante la vigencia del 

presente Acuerdo y, siempre que sea técnicamente viable en función de las herramientas 

tecnológicas de gestión de los recursos humanos de que se disponga, la implantación de un 

concurso de traslados abierto y permanente, cuyas bases, en los aspectos no contemplados en 

los puntos siguientes, serán objeto de negociación en el marco de la Mesa de Negociación del 

personal funcionario. 

4.- Los concursos que se convoquen se acomodarán a las siguientes normas y criterios: 

Primero.- Requisitos para poder participar en el Concurso. 

1.- Personal que puede participar en el concurso: 

Podrán participar en este concurso los funcionarios y funcionarias con destino definitivo, siempre 

que a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes haya transcurrido un mínimo 

de dos años desde la toma de posesión del último destino definitivo. 

El requisito de permanencia durante, al menos, dos años en el último destino definitivo no se 

exigirá con relación a las solicitudes presentadas por funcionarios o funcionarias que: 

a) Soliciten puestos pertenecientes al mismo Área al que pertenezca el puesto desde el que 

participen en el concurso. 

A estos efectos, cuando el puesto de trabajo desde el que se participe en el concurso se haya 

visto afectado por un proceso de reorganización administrativa durante los dos años anteriores a 

la convocatoria del concurso, como resultado del cual se haya producido un cambio en su 

adscripción orgánica, el requisito de identidad de Área a que se refiere este apartado, se entenderá 

referido tanto al Área al que el puesto se halle adscrito en el momento de la presentación de la 

solicitud de participación en el concurso, como al Área al que perteneciese el puesto de trabajo 

con anterioridad a dicha reorganización. 

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino obtenido por libre designación o 

concurso antes de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión. 

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido. 

2.- Los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a dos o más Escalas o Subescalas, del mismo 

o distinto grupo, sólo podrán participar en el concurso desde una de ellas. En este caso, los 

requisitos exigidos y méritos a valorar serán los correspondientes a la Escala o Subescala desde 

la que participen en el concurso.  

3.- A los funcionarios y funcionarias que hayan accedido a otra Escala o Subescala por promoción 

interna o por integración, y que permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban con 

anterioridad, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en la Escala o 

Subescala de procedencia, a efectos de la permanencia de los dos años en destino definitivo para 

poder concursar. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 13Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

4.- Los funcionarios y funcionarias en servicio activo que se encuentren en situación de adscripción 

provisional estarán obligados a participar en el presente concurso, debiendo solicitar, al menos, el 

puesto que desempeñan. 

5.- Los funcionarios y funcionarias en situación de servicios especiales y excedencia por el cuidado 

de familiares (artículos 87 y 89.4 respectivamente, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público), durante el transcurso de su situación, sólo podrán participar si a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 

último destino definitivo obtenido, salvo que soliciten puestos pertenecientes al mismo Área al que 

pertenezca el último puesto ocupado con carácter definitivo. 

6.- Los funcionarios y funcionarias en situación de excedencia voluntaria por interés particular o 

por agrupación familiar (artículos 89.2 y 89.3 respectivamente, del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público), solo podrán participar en el concurso si a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde que 

fueron declarados en dicha situación. 

7.- Los funcionarios y funcionarias en situación administrativa de Servicio en otras 

Administraciones Públicas, conforme establece el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, sólo podrán tomar parte en el concurso si, a la fecha de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes, han transcurrido más de dos años desde la toma de posesión en 

su actual puesto de trabajo definitivo. 

8.- Los funcionarios y funcionarias en situación administrativa de expectativa de destino y 

excedencia forzosa estarán obligados a concursar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29, 

apartados 5 y 6, de la Ley 30/84, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modificación efectuada 

por la Ley 22/93, de 29 de diciembre. 

9.– Los requisitos establecidos se deberán cumplir en la fecha en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes de participación y deberán mantenerse durante todo el procedimiento 

del concurso.  

Se considerará que se han modificado los requisitos de participación en el concurso y no se 

mantiene su cumplimiento, procediendo consecuentemente la exclusión del presente 

procedimiento provisorio, en aquellos casos en que, con posterioridad a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes y antes de la resolución definitiva, se declare la pérdida 

de la condición de funcionario del concursante, se anule el correspondiente nombramiento de 

funcionario de carrera o la persona interesada pase a otra situación administrativa distinta a 

aquélla desde la que participa y esta nueva situación no conlleve la reserva de puesto de trabajo. 

Segundo: Puestos a solicitar y requisitos 

1.- Las personas interesadas en participar en el concurso podrán solicitar, por orden de 

preferencia, los puestos que consideren oportunos de entre los ofertados, siempre que reúnan, y 

acrediten documentalmente, los requisitos establecidos para cada uno de ellos en la Relación de 

Puestos de Trabajo y que se especifican en la convocatoria. 

2.- Las solicitudes de puestos se harán de manera individualizada, no siendo válidas las solicitudes 

genéricas e indicarán, con claridad, el orden de preferencia de los puestos solicitados. 
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3.- Las solicitudes vincularán a las personas solicitantes una vez finalizado el plazo de 

presentación de las mismas. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por éstas, no 

podrá ser invocado  a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados 

sus intereses y/o derechos. 

4.- Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime 

necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera de este 

caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.  

5. Se aceptarán renuncias totales o parciales a las plazas solicitadas hasta el día anterior a la 

publicación del listado provisional de valoración de méritos, el cual será publicado en el Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de Valladolid (www.valladolid.gob.es). 

La fecha prevista para la publicación será comunicada, a través del mismo tablón, por la Comisión 

de Valoración con, al menos, 72 horas de antelación. 

En ningún caso se aceptarán desistimientos de las renuncias totales o parciales presentadas, ni 

cambios en el orden de prelación de las plazas solicitadas.  

Tercero.- La valoración de los méritos, la propuesta de adjudicación de vacantes, tanto provisional 

como definitiva, así como la revisión de las alegaciones, corresponde a la Comisión de valoración, 

que tendrá la siguiente composición:  

-      Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Valladolid. 

- Vocales: 4 vocales, funcionarios/as de carrera, de los que dos serán designados a 

propuesta de la Junta de Personal  

- Secretario/a: Actuará como Secretario/a un/a funcionario/a del Ayuntamiento de Valladolid, 

con voz y sin voto.  

Además de los miembros titulares de dicha Comisión, se nombrará un número igual de suplentes, 

que podrán actuar de forma simultánea con los titulares cuando así se estime necesario por 

razones de rapidez en la resolución del concurso. 

La composición de la Comisión de Valoración se ajustará a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y 

hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en 

el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Todas las personas integrantes de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Escalas o a 

Subescalas de grupo de titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a los puestos 

convocados. 

Cuarto.- Baremo 

1.- El baremo de méritos para la resolución del concurso se determinará en cada convocatoria. 

Para su elaboración se tendrán en cuenta todos o alguno de los aspectos siguientes, siendo, en 

todo caso, los indicados en el apartado “Méritos profesionales” de obligada inclusión: 

a) Méritos profesionales:  
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a.1) Antigüedad: Se valorará, con un máximo de 4 puntos, teniendo en cuenta los servicios 

efectivos prestados y/o reconocidos en el Ayuntamiento de Valladolid con arreglo a la siguiente 

escala: 

- Servicios en el mismo subgrupo de titulación al que pertenece el puesto solicitado: 0,20 puntos 

por cada año completo de servicio. 

- Servicios en un subgrupo de titulación distinto a aquél al que pertenece el puesto solicitado: 0,1 

puntos por cada año completo de servicio. 

A los efectos de la valoración de este criterio, no se tendrán en cuenta los períodos de servicios 

prestados simultáneamente a otros igualmente alegados en la solicitud. 

a.2) Grado personal consolidado y formalizado: Se valorará con un máximo de 2 puntos, según el 

grado personal que se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconocimiento 

de grado por la autoridad competente, con arreglo a lo siguiente: 

- Por poseer un grado personal superior en dos o más niveles al del puesto solicitado: 2 

puntos. 

- Por poseer un grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: 1,50 puntos 

- Por poseer un grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado: 1,25 puntos. 

- Por poseer un grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto solicitado: 1 punto. 

a.3) Trabajo desarrollado: Se valorará con un máximo de 2,25 puntos, según el nivel de 

complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo desde el que se participa en el 

concurso, con arreglo a la siguiente tabla: 

NIVEL PUNTUACIÓN 

30 2,25 

29 2,14 

28 2,03 

27 1,92 

26 1,81 

25 1,70 

24 1,59 

23 1,48 

22 1,37 

21 1,26 

20 1,15 

19 1,04 
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18 0,93 

17 0,82 

16 0,71 

15 0,60 

14 0,49 

 

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones de 

nivel, con independencia de sus efectos económicos. 

A quienes se hallen desempeñando un puesto en comisión de servicios se les valorará el nivel de 

complemento de destino de su puesto de origen. A quienes, desempeñando un puesto con 

carácter provisional, no posean otro puesto con carácter definitivo, se les valorará el nivel 

correspondiente al puesto desde el que participen en el proceso selectivo.  

A quienes se encuentren en la situación de excedencia por el cuidado de familiares, excedencia 

por razón de violencia de género, o por excedencia por razón de violencia terrorista, una vez 

finalizado el plazo en que dispusieran de reserva de puesto de trabajo, así como  a quienes se 

hallen en la situación de servicios especiales con derecho a reserva de puesto, se les valorará el 

nivel del puesto de trabajo en que les correspondería al efectuar el reingreso. 

A quienes, no hallándose en ninguna de las anteriores situaciones, en el momento de participar 

en el concurso, no desempeñasen ningún puesto de trabajo en el Ayuntamiento, se les valorará el 

nivel correspondiente al nivel mínimo del Grupo/Subgrupo al que pertenezcan. 

a.4) Permanencia en el puesto de trabajo: Se valorará con un máximo de 0,75 puntos, la 

permanencia ininterrumpida en el mismo puesto de trabajo desde el que se participa en el 

concurso, con arreglo a lo siguiente: 

 - En los cinco años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,75 puntos. 

 - En los cuatro años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,5 puntos. 

 - En los tres años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,25 puntos. 

A tal efecto se considerará que el puesto desempeñado es el mismo cuando, con independencia 

de la denominación que reciba,  exista identidad en las funciones que tenga encomendadas. 

b) Méritos académicos 

b.1) Cursos de formación: se valorarán los cursos de formación, recibidos y acreditados en los 

últimos diez años y hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, cuyo contenido esté 

directamente relacionado con las funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido 

convocados, impartidos u homologados por el Centro de Formación del Ayuntamiento, el Instituto 

Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración Pública o por 

Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de 

Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, o que, no estando incluidos en dicho 

Acuerdo, hayan sido previamente homologados por la Sección de Acción Social y Formación. 
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Se valorarán de 0,10 a 0,50 puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 2,5 puntos, de 

acuerdo con la siguiente escala: 

Cursos hasta 15 horas: 0,10 puntos 

Cursos de 16 a 30 horas: 0,25 puntos. 

Cursos de 31 a 45 horas: 0,35 puntos. 

Cursos de 46 horas o más: 0,50 puntos. 

Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 

los cursos de formación en esta materia se valorarán en todo caso, en función de su duración, con 

arreglo a lo establecido en la escala anterior. 

En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque 

se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado. 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración. 

Asimismo, tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a 

jornadas, seminarios, simposios y similares. 

La documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará al certificado de 

requisitos y méritos. 

b.2) Actividad docente: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los 

cursos a los que se refiere el apartado b.1). La actividad docente, se valorará con un máximo de 

1,5 puntos, de acuerdo con la siguiente escala: 

Por cada curso en que la docencia sea menor o igual a 5 horas impartidas: 0,50 puntos. 

Por cada curso en que la docencia sea superior a 5 horas impartidas: 0,75 puntos. 

Cada curso solo podrá ser valorado una vez y no se podrá acumular la puntuación como receptor 

e impartidor. En caso de coincidir ambas circunstancias, se otorgará la puntuación correspondiente 

a curso impartido. 

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia, 

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas 

de realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

b.3) Otras titulaciones: Se valorará, con un máximo de 2 puntos, cualquier otra titulación 

académica oficial de nivel igual o superior al exigido para acceder al puesto solicitado, distinta de 

la que haya permitido acceder a la Escala o Subescala desde la que se concursa. Se valorará con 

arreglo a la siguiente escala,  teniendo en cuenta que no se valorarán las titulaciones de ámbito 

inferior, necesarias para obtener una titulación superior valorable, salvo que se posea más de una 

titulación de ámbito inferior, en cuyo caso se valorarán las titulaciones adicionales a las necesarias 

para la obtención del título superior valorado 

a) Titulaciones no universitarias: Se valorarán con un máximo de 0,5 puntos, conforme al siguiente 

baremo: 

 Título de Graduado Escolar, ESO u otra titulación equivalente: 0,1 puntos. 

 Título de Bachiller, Técnico Medio o equivalente: 0,25 puntos. 
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 Título de Técnico Superior, o equivalente: 0,50 puntos. 

b) Titulaciones universitarias: Se valorarán con un máximo de 2 puntos, conforme al siguiente 

baremo:  

 Título de Doctorado, Máster universitario, Licenciaturas, Ingenierías Superiores y 

Arquitectura superior: 2 puntos.   

 Título de Grado universitario o sus equivalentes (Diplomaturas, Ingenierías Técnicas y 

Arquitectura técnica): 1,5 punto. 

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con validez oficial en España. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de 

la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 

aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 

de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

2.- En caso de empate en la valoración de los méritos de dos o más trabajadores o trabajadoras 

que hubiesen solicitado una misma plaza, se aplicarán, por su orden, los siguientes criterios de 

desempate: 

 1º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos profesionales”. 

 2º.- La mayor antigüedad al servicio de las Administraciones Públicas. 

 3º.- La mayor antigüedad en el puesto desde el que se concursa. 

 4º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos académicos”. 

 De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en la 

Escala o Subescala desde la que se concursa y, en su defecto, al número de orden obtenido en 

el correspondiente proceso selectivo. 

3.- En el supuesto de que una misma persona pudiera resultar adjudicataria de dos o más puestos, 

la determinación de cuál de entre ellos ha de serle asignados se hará en atención al orden de 

prioridad determinado en su solicitud. 

4.- La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los puestos de trabajo convocados 

será de 1 punto. 

5.- La valoración de los méritos acreditados vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso. 

Quinto.- Carácter y adjudicación de los destinos 

Los destinos adjudicados a las personas participantes en el concurso tendrán carácter voluntario 

y serán irrenunciables, una vez que se haya producido su adjudicación definitiva, salvo que, antes 

de la finalización del plazo de incorporación, se haya obtenido otro destino con carácter definitivo. 

El cese en el anterior destino de aquellas personas a las que se hubiese adjudicado un puesto en 

el presente concurso se efectuará de oficio por el órgano competente dentro de los tres días 

hábiles siguientes al de la publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» del anuncio indicativo 

de la resolución de adjudicación definitiva. 
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El plazo de incorporación será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia, o de un 

mes si comporta el reingreso al servicio activo. 

Dicho plazo de incorporación comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto 

de trabajo desde el que se haya participado en el concurso. 

En caso de reingreso al servicio activo, el plazo para la incorporación se computará desde la fecha 

de publicación del anuncio indicativo de la resolución del concurso en el “Boletín Oficial de la 

Provincia”. 

En caso de que el trabajador o trabajadora al que se le haya adjudicado un destino mediante la 

resolución del concurso se hallase disfrutando de vacaciones, permisos o licencias, el cómputo de 

los plazos para el cese y la incorporación se iniciará cuando finalicen las vacaciones, permisos o 

licencias concedidas. Del mismo modo, si el trabajador o trabajadora se hallase de baja por 

incapacidad temporal en el momento de publicarse la resolución del concurso, el cómputo de los 

plazos se iniciará cuando se produzca el alta médica. 

Excepcionalmente, a propuesta motivada del Área al que se halle adscrito el puesto de origen del 

trabajador o trabajadora, el órgano competente en materia de Función Pública por exigencias del 

normal funcionamiento de los servicios, podrá aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres 

meses, comunicándoselo a la unidad a que esté adscrita el puesto de trabajo adjudicado por la 

resolución del concurso. 

En este caso, el tiempo durante el que se suspenda el cese computará a efectos de contabilizar 

los dos años de permanencia en el nuevo destino necesarios para poder volver a concursar.  

El plazo de incorporación se considerará como servicio activo a todos los efectos, excepto en los 

supuestos de reingreso al servicio activo.  

Los puestos convocados no podrán declararse desiertos cuando haya solicitantes con derecho a 

la adjudicación de los mismos, salvo en aquellos casos en los que con anterioridad a la fecha de 

adjudicación  se hayan visto afectados por procesos de reestructuración administrativa 

Artículo 16.- Concursos específicos 

1.- Se proveerán mediante concurso específico de traslados los puestos de trabajo para los que 

así se establezca en la Relación de Puestos de Trabajo y, en general, todos aquellos que tengan 

asignado un nivel de Complemento de Destino igual o superior al 26, para los que no se establezca 

la provisión mediante Libre Designación. 

2.- Podrán participar en estos concursos los funcionarios y funcionarias con destino definitivo, 

pertenecientes a la misma Escala, Subescala, Grupo y Subgrupo de titulación, de los previstos en 

el art. 76 en relación con la Disposición Adicional Séptima del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, que las plazas convocadas, siempre que a la fecha de 

terminación del plazo de presentación de solicitudes haya transcurrido un mínimo de dos años 

desde la toma de posesión del último destino definitivo. 

El requisito de permanencia durante, al menos, dos años en el último destino definitivo no se 

exigirá con relación a las solicitudes presentadas por funcionarios o funcionarias que: 

a) Soliciten puestos pertenecientes al mismo Área al que pertenezca el puesto desde el que 

participen en el concurso. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 20Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

A estos efectos, cuando el puesto de trabajo desde el que se participe en el concurso se haya 

visto afectado por un proceso de reorganización administrativa durante los dos años anteriores a 

la convocatoria del concurso, como resultado del cual se haya producido un cambio en su 

adscripción orgánica, el requisito de identidad de Área a que se refiere este apartado, se entenderá 

referido tanto al Área al que el puesto se halle adscrito en el momento de la presentación de la 

solicitud de participación en el concurso, como al Área al que perteneciese el puesto de trabajo 

con anterioridad a dicha reorganización. 

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino obtenido por libre designación o 

concurso antes de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión. 

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido. 

Los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a dos o más Escalas o Subescalas, del mismo o 

distinto grupo, sólo podrán participar en el concurso desde una de ellas. En este caso, los 

requisitos exigidos y méritos a valorar serán los correspondientes a la Escala o Subescala desde 

la que participen en el concurso.  

A los funcionarios y funcionarias que hayan accedido a otra Escala o Subescala por promoción 

interna o por integración, y que permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban con 

anterioridad, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en la Escala o 

Subescala de procedencia, a efectos de la permanencia de los dos años en destino definitivo para 

poder concursar. 

Los funcionarios y funcionarias en servicio activo que se encuentren en situación de adscripción 

provisional estarán obligados a participar en el presente concurso, debiendo solicitar, al menos, el 

puesto que desempeñan. 

Los funcionarios y funcionarias en situación de servicios especiales y excedencia por el cuidado 

de familiares (artículos 87 y 89.4 respectivamente, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público), durante el transcurso de su situación, sólo podrán participar si a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 

último destino definitivo obtenido, salvo que soliciten puestos pertenecientes al mismo Área al que 

pertenezca el último puesto ocupado con carácter definitivo. 

Los funcionarios y funcionarias en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por 

agrupación familiar (artículos 89.2 y 89.3 respectivamente, del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público), solo podrán participar en el concurso si a la fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde que fueron declarados en 

dicha situación. 

Los funcionarios y funcionarias en situación administrativa de Servicio en otras Administraciones 

Públicas, conforme establece el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

sólo podrán tomar parte en el concurso si, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, han transcurrido más de dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de 

trabajo definitivo. 

Los funcionarios y funcionarias en situación administrativa de expectativa de destino y excedencia 

forzosa estarán obligados a concursar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 
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y 6, de la Ley 30/84, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modificación efectuada por la 

Ley 22/93, de 29 de diciembre. 

Los requisitos establecidos se deberán cumplir en la fecha en que termine el plazo de presentación 

de solicitudes de participación y deberán mantenerse durante todo el procedimiento del concurso.  

3.- La valoración de los méritos, la propuesta de adjudicación de vacantes, tanto provisional como 

definitiva, así como la revisión de las alegaciones, corresponde a la Comisión de valoración, que 

se ajustará, en cuanto a su composición y reglas de funcionamiento, a lo previsto en el artículo 

anterior para la Comisión de Valoración del concurso. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas que formen parte de la Comisión de Valoración, además 

de los requisitos establecidos en el artículo anterior, deberán poseer un grado personal 

consolidado o desempeñar un puesto de nivel igual o superior al de los puestos de mayor nivel de 

complemento de destino de los ofertados. 

4.- La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo convocados se 

efectuará con arreglo al siguiente baremo:  

I.– PRIMERA FASE. La valoración máxima de los méritos generales de esta primera fase no podrá 

ser superior a 15 puntos 

a) Méritos profesionales:  

a.1) Antigüedad: Se valorará, con un máximo de 4 puntos, teniendo en cuenta los servicios 

efectivos prestados y/o reconocidos en el Ayuntamiento de Valladolid con arreglo a la siguiente 

escala: 

- Servicios en el mismo subgrupo de titulación al que pertenece el puesto solicitado: 0,20 puntos 

por cada año completo de servicio. 

- Servicios en un subgrupo de titulación distinto a aquél al que pertenece el puesto solicitado: 0,1 

puntos por cada año completo de servicio. 

A los efectos de la valoración de este criterio, no se tendrán en cuenta los períodos de servicios 

prestados simultáneamente a otros igualmente alegados en la solicitud. 

a.2) Grado personal consolidado y formalizado: Se valorará con un máximo de 2 puntos, según el 

grado personal que se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconocimiento 

de grado por la autoridad competente, con arreglo a lo siguiente: 

- Por poseer un grado personal superior en dos o más niveles al del puesto solicitado: 2 

puntos. 

- Por poseer un grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: 1,50 puntos 

- Por poseer un grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado: 1,25 puntos. 

- Por poseer un grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto solicitado: 1 punto. 

a.3) Trabajo desarrollado: Se valorará con un máximo de 2,25 puntos, según el nivel de 

complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo desde el que se participa en el 

concurso, con arreglo a la siguiente tabla: 
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NIVEL PUNTUACIÓN 

30 2,25 

29 2,14 

28 2,03 

27 1,92 

26 1,81 

25 1,70 

24 1,59 

23 1,48 

22 1,37 

21 1,26 

20 1,15 

19 1,04 

18 0,93 

17 0,82 

16 0,71 

15 0,60 

14 0,49 

 

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones de 

nivel, con independencia de sus efectos económicos. 

A quienes se hallen desempeñando un puesto en comisión de servicios se les valorará el nivel de 

complemento de destino de su puesto de origen.  A quienes, desempeñando un puesto con 

carácter provisional, no posean otro puesto con carácter definitivo, se les valorará el nivel 

correspondiente al puesto desde el que participen en el proceso selectivo.   

A quienes se encuentren en la situación de excedencia por el cuidado de familiares, excedencia 

por razón de violencia de género, o por excedencia por razón de violencia terrorista, una vez 

finalizado el plazo en que dispusieran de reserva de puesto de trabajo, así como  a quienes se 

hallen en la situación de servicios especiales con derecho a reserva de puesto, se les valorará el 

nivel del puesto de trabajo en que les correspondería al efectuar el reingreso. 

A quienes, no hallándose en ninguna de las anteriores situaciones, en el momento de participar 

en el concurso, no desempeñasen ningún puesto de trabajo en el Ayuntamiento, se les valorará el 

nivel correspondiente al nivel mínimo del Grupo/Subgrupo al que pertenezcan. 
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a.5) Permanencia en el puesto de trabajo: Se valorará con un máximo de 0,75 puntos, la 

permanencia ininterrumpida en el mismo puesto de trabajo desde el que se participa en el 

concurso, con arreglo a lo siguiente: 

 - En los cinco años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,75 puntos. 

 - En los cuatro años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,5 puntos. 

 - En los tres años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,25 puntos. 

A tal efecto se considerará que el puesto desempeñado es el mismo cuando, con independencia 

de la denominación que reciba,  exista identidad en las funciones que tenga encomendadas. 

b) Méritos académicos 

b.1) Cursos de formación: se valorarán los cursos de formación, recibidos y acreditados en los 

últimos diez años y hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, cuyo contenido esté 

directamente relacionado con las funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido 

convocados, impartidos u homologados por el Centro de Formación del Ayuntamiento, el Instituto 

Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración Pública o por 

Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de 

Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, o que, no estando incluidos en dicho 

Acuerdo, hayan sido previamente homologados por la Sección de Acción Social y Formación. 

Se valorarán de 0,10 a 0,50 puntos por curso, hasta una puntuación máxima de 2,5 puntos, de 

acuerdo con la siguiente escala: 

Cursos hasta 15 horas: 0,10 puntos 

Cursos de 16 a 30 horas: 0,25 puntos. 

Cursos de 31 a 45 horas: 0,35 puntos. 

Cursos de 46 horas o más: 0,50 puntos. 

Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 

los cursos de formación en esta materia se valorarán en todo caso, en función de su duración, con 

arreglo a lo establecido en la escala anterior. 

En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque 

se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de nivel superior o avanzado. 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de duración, los 

derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y 

similares. 

La documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará al certificado de 

requisitos y méritos. 

b.2) Actividad docente: Se considerará como mérito el ejercicio de actividades docentes en los 

cursos a los que se refiere el apartado b.1). La actividad docente, se valorará con un máximo de 

1,5 puntos, de acuerdo con la siguiente escala: 

Por cada curso en que la docencia sea menor o igual a 5 horas impartidas: 0,50 puntos. 

Por cada curso en que la docencia sea superior a 5 horas impartidas: 0,75 puntos. 
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Cada curso solo podrá ser valorado una vez y no se podrá acumular la puntuación como receptor 

e impartidor. En caso de coincidir ambas circunstancias, se otorgará la puntuación correspondiente 

a curso impartido. 

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha circunstancia, 

mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en la que consten las fechas 

de realización del curso y la duración en horas de la formación impartida. 

b.3) Otras titulaciones: Se valorará, con un máximo de 2 puntos, cualquier otra titulación 

académica oficial de nivel igual o superior al exigido para acceder al puesto solicitado, distinta de 

la que haya permitido acceder a la Escala o Subescala desde la que se concursa. Se valorará con 

arreglo a la siguiente escala,  teniendo en cuenta que no se valorarán las titulaciones de ámbito 

inferior, necesarias para obtener una titulación superior valorable, salvo que se posea más de una 

titulación de ámbito inferior, en cuyo caso se valorarán las titulaciones adicionales a las necesarias 

para la obtención del título superior valorado 

a) Titulaciones no universitarias: Se valorarán con un máximo de 0,5 puntos, conforme al siguiente 

baremo: 

 Título de Graduado Escolar, ESO u otra titulación equivalente: 0,1 puntos. 

 Título de Bachiller, Técnico Medio o equivalente: 0,25 puntos. 

 Título de Técnico Superior, o equivalente: 0,50 puntos. 

b) Titulaciones universitarias: Se valorarán con un máximo de 2 puntos, conforme al siguiente 

baremo:  

 Título de Doctor, Máster universitario, Licenciaturas, Ingenierías Superiores y Arquitectura 

superior: 2 puntos.   

 Título de Grado universitario o sus equivalentes (Diplomaturas, Ingenierías Técnicas y 

Arquitectura técnica): 1,5 puntos. 

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con validez oficial en España. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de 

la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 

aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 

de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

II.- SEGUNDA FASE. Esta fase segunda, cuya puntuación máxima será de 20 puntos, consistirá 

en la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a las características de 

cada puesto, que se determinen, con las puntuaciones máximas asignadas a cada uno de estos 

méritos, en la correspondiente convocatoria. 

A tal efecto, cada persona interesada presentará las certificaciones correspondientes y elaborará 

además una Memoria para cada uno de los puestos solicitados, con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado c) de este punto. 

a) Para acceder a esta segunda fase será necesario alcanzar en la primera una puntuación mínima 

de 4 puntos.  

b) Para la valoración de los méritos específicos relacionados con la experiencia profesional 

alegada por las personas aspirantes se observarán las siguientes reglas:  
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Primera.– Se valorará la experiencia adquirida por la prestación efectiva de servicios en puestos 

de trabajo adscritos a la Escala/Subescala a la que pertenezca el puesto solicitado. 

Segunda.– El certificado o informe acreditativo de esta clase de méritos deberá contener la 

definición detallada de las funciones o tareas concretas desarrolladas por las personas 

concursantes en el desempeño del puesto o puestos correspondientes. No bastará para acreditar 

el desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de la experiencia alegada aquel 

certificado o informe que única y exclusivamente contenga una mera enumeración de las funciones 

asignadas legal o reglamentariamente a una Escala o Subescala o remita a las normas en que 

vengan determinadas. 

Tampoco será suficiente a tal fin la mera enunciación literal de los méritos específicos tal como se 

recojan en la convocatoria.  

Tercera.– La acreditación de conocimientos o de formación no será computado en ningún caso 

como experiencia.  

Cuarta.– La puntuación máxima asignada a cada uno de estos méritos se adquiere por el 

desempeño efectivo de servicios en los puestos determinados en la regla primera que conlleve la 

ejecución de funciones y tareas relacionadas directamente con el mérito correspondiente durante 

un periodo de cinco años, siempre que estén incluidos dentro de los diez años anteriores a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

Quinta.– De acuerdo con la regla anterior, la puntuación por cada año completo de experiencia 

acreditado en el correspondiente mérito específico se obtendrá como resultado de dividir por cinco 

la puntuación máxima asignada en la convocatoria a dicho mérito específico. Si el periodo de 

experiencia es inferior al año, por cada tres meses completos se asignará un cuarto de la 

puntuación correspondiente al año completo. Los periodos inferiores a tres meses no serán 

puntuables.  

Sexta.– No obstante lo establecido en las dos reglas anteriores, en el caso de que en un mismo 

periodo computable se hubieren realizado simultáneamente varias funciones o tareas, el tiempo 

de experiencia valorable podrá ser ponderado por la Comisión de Valoración en razón de la 

dificultad e intensidad de la dedicación en la ejecución de dichas funciones o tareas.  

c) La memoria consistirá en un estudio elaborado personalmente por cada persona aspirante, 

relacionado con el contenido funcional del puesto solicitado, sus características, condiciones, 

medios necesarios para desempeñarlo, plan de organización y trabajo, proyecto de mejora 

organizativa o funcional, y todas aquellas otras cuestiones que considere de interés o importancia, 

incluida su adecuación a los requisitos establecidos para su desempeño 

Se presentará junto con la solicitud de participación en el concurso, en sobre cerrado y firmado 

por el candidato, de manera que no sea legible sin abrirlo, no admitiéndose su presentación 

posterior. Las características y extensión máxima de la memoria serán las detalladas en la 

correspondiente convocatoria.  

La puntuación máxima asignada a la memoria será de 10 puntos. 

Una vez estudiados los expedientes de participación de las personas admitidas a esta segunda 

fase, la Comisión de Valoración las convocará a fin de celebrar una entrevista, cuya duración no 

podrá exceder de quince minutos, que tendrá por objeto la exposición y defensa pública de la 

memoria presentada, así como, en su caso, la verificación, precisión o aclaración sobre cualquier 

particular relacionado con sus méritos específicos.  
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d) La asistencia a la entrevista será requisito indispensable para poder superar esta fase y optar 

a la adjudicación de los puestos solicitados.  

e) En la valoración de la Memoria, la puntuación final resultante vendrá referida a la media 

aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo 

desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que 

aparezcan repetidas como tales.  

ii.- En caso de empate en la valoración de los méritos de dos o más trabajadores o trabajadoras 

que hubiesen solicitado una misma plaza, se aplicarán, por su orden, los siguientes criterios de 

desempate: 

1º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos específicos”, en su caso. 

2º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos profesionales”. 

 3º.- La mayor antigüedad al servicio de las Administraciones Públicas. 

 4º.- La mayor antigüedad en el puesto desde el que se concursa. 

 5º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos académicos”. 

 De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en la 

Escala o Subescala desde la que se concursa y, en su defecto, al número de orden obtenido en 

el correspondiente proceso selectivo. 

Séptima.- En el supuesto de que una misma persona pudiera resultar adjudicataria de dos o más 

puestos, la determinación de cuál de entre ellos ha de serle asignados se hará en atención al 

orden de prioridad determinado en su solicitud. 

Octava.- La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los puestos de trabajo 

convocados será de 8 puntos. 

Novena.- La valoración de los méritos acreditados vendrá referida, en todo caso, a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso. 

5.- Los destinos adjudicados a las personas participantes en el concurso tendrán carácter 

voluntario y serán irrenunciables, una vez que se haya producido su adjudicación definitiva, salvo 

que, antes de la finalización del plazo de incorporación, se haya obtenido otro destino con carácter 

definitivo. 

Al cese y toma de posesión en sus nuevos destinos de las personas participantes en el concurso 

específico que hayan resultado adjudicatarias de un puesto de trabajo les serán de aplicación las 

mismas normas establecidas en el artículo anterior para los concursos ordinarios de traslados. 

Artículo 17.– Promoción interna. 

 Las partes firmantes del presente Acuerdo señalan, como objetivo necesario el establecimiento 

de una política estable de promoción vinculada a la carrera profesional, que satisfaga las 

aspiraciones de los trabajadores y trabajadoras así como que atienda las necesidades de la 

Administración y contribuya a una mejor asignación de efectivos.  

A tal efecto, por la Administración se facilitará la promoción interna, que se instrumentará a través 

del procedimiento regulado en este Capítulo. 
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Con carácter general, las convocatorias de promoción interna se realizarán separadas de las de 

turno libre. No obstante, se podrán convocar conjuntamente con las de turno libre cuando, cuando 

en la última convocatoria de promoción interna de plazas correspondientes a la misma categoría 

profesional, realizada en los tres años anteriores, hubiera quedado sin adjudicar un número igual 

o superior a la mitad de las plazas ofertadas.  En este caso, las vacantes convocadas para 

promoción interna que queden desiertas, por no haber obtenido los aspirantes la puntuación 

mínima exigida para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán a las que se 

ofrezcan al resto de los aspirantes de acceso libre. 

De conformidad con lo previsto en el art. 37.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, serán 

objeto de negociación en el marco de la Mesa de Negociación del Personal Funcionario los 

criterios generales en materia de promoción interna, en tanto que las convocatorias a través de 

las cuales se articulen los referidos procesos serán informadas por la Junta de Personal 

Funcionario. 

Podrán participar en los procesos de promoción interna los funcionarios y funcionarias que se 

establezcan en la respectiva convocatoria y que reúnan, con carácter general, los siguientes 

requisitos: 

- Estar en posesión, o estar en condiciones de obtenerlo a la fecha de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes, de la titulación académica que se establezca en la convocatoria. 

No obstante, cuando la promoción interna tenga por objeto el acceso a plazas pertenecientes al 

subgrupo C1 de titulación podrán participar, sin estar en posesión de la titulación requerida,  los 

funcionarios y funcionarias que acrediten una antigüedad de diez años en una subescala 

perteneciente al Subgrupo C2, o bien una antigüedad de cinco años en una subescala 

perteneciente al Subgrupo C2 y que acrediten haber superado el curso específico de formación 

establecido al efecto. 

- Pertenecer como personal funcionario de carrera a una Subescala perteneciente al 

subgrupo de titulación inmediatamente inferior a aquel al que pertenezcan las plazas ofertadas.  

No obstante, cuando la promoción interna tenga por objeto el acceso al Subgrupo A1, podrán 

participar los funcionarios y funcionarias pertenecientes al subgrupo C1, de conformidad con lo 

establecido en la Disposición transitoria tercera, punto 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

- Cuando la promoción interna tenga por objeto el acceso a puestos pertenecientes a los 

subgrupos C1 y C2 de la Escala de Administración General, podrá participar, asimismo, el personal 

laboral fijo que ocupe puestos pertenecientes a los Grupos IV y V del sistema de clasificación 

profesional del personal laboral, siempre que, en ambos casos, posea la titulación necesaria y 

reúna los restantes requisitos exigidos por la correspondiente convocatoria.  

- Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como personal funcionario 

de carrera o como personal laboral fijo, en la subescala o en los Grupos profesionales 

mencionados en los puntos precedentes. 

Artículo 18.- Procedimiento 

1. Los procesos de promoción interna serán objeto de la oportuna convocatoria.  

2. Como sistema de selección se establece el concurso-oposición que se seguirá de acuerdo con 

las siguientes reglas:  
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Primera.- Se desarrollará, en primer lugar, la fase de oposición, valorándose en la fase de concurso 

únicamente los méritos alegados y acreditados por aquellas personas que hayan superado la fase 

de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser empleada 

para superar la fase de oposición. 

Segunda.– En la fase de oposición, mediante el desarrollo de pruebas teórico-prácticas, se 

exigirán conocimientos de carácter general relacionados con la Administración y, en los casos en 

que se considere indicado, conocimientos especializados del área o áreas a que pertenezcan los 

puestos convocados, conforme a las determinaciones establecidas en la Relación de Puestos de 

Trabajo vigente en el momento de efectuarse la convocatoria. 

En las convocatorias podrá establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas materias cuyo 

conocimiento se haya acreditado suficientemente en las de ingreso a la Escala o Subescala de 

origen. 

Tercera.– La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos y capacidades de las 

personas participantes para cumplir con las funciones propias de la categoría profesional a la que 

aspiran. En ningún caso la puntuación correspondiente a la fase de concurso podrá representar 

más del 40% de la puntuación total del proceso selectivo. 

Cuarta.- Las personas aspirantes que superen la fase de oposición en una convocatoria y que no 

superen el proceso selectivo, podrán conservar la nota obtenida en la convocatoria inmediata 

siguiente, siempre y cuando ésta sea análoga en el contenido y en la forma de calificación. 

No obstante lo anterior, si las personas afectadas optaran por realizar las pruebas selectivas de 

las que hubieran quedado exentas, quedará sin efecto el resultado obtenido en la anterior fase de 

oposición. 

En todo caso, las personas exentas de realizar los ejercicios de la fase de oposición deberán 

presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo correspondiente, junto con la 

documentación acreditativa de los méritos alegados. 

Artículo 19.- Órgano de selección 

Para cada convocatoria se constituirá un Tribunal de Selección, cuya composición y reglas de 

actuación serán iguales a las previstas para el turno libre.   

Artículo 20.- Baremo de méritos de la fase de concurso 

El baremo de méritos para la resolución del concurso se determinará en cada convocatoria. Para 

su elaboración se tendrán en cuenta lo establecido en el presente Acuerdo con respecto al Baremo 

de méritos de los concursos de traslados. 

Artículo 21.- Derechos de los funcionarios de promoción interna 

1. En caso de convocatorias conjuntas de promoción interna y turno libre, los funcionarios que 

accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los 

puestos vacantes de la respectiva convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este 

turno. 

2. La Concejalía competente en materia de Recursos Humanos, a propuesta del Área en el que 

estén destinados los aspirantes aprobados en el turno de promoción interna y previa solicitud de 

éstos, podrá autorizar que se les adjudique destino dentro del mismo, en el puesto que vinieran 

desempeñando o en otros puestos vacantes dotados, siempre que sean de necesaria cobertura y 
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se cumplan los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo. En este caso, 

quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido 

en el proceso selectivo. 

3.- Los funcionarios y funcionarias que accedan a otras Escalas o Subescalas por el sistema de 

promoción interna mantendrán el grado consolidado en su Escala o Subescala de origen.  

 En relación con la nueva Escala o Subescala elegirán entre una de las siguientes opciones:  

a) Comenzar la consolidación del grado inicial de la carrera administrativa correspondiente a la 

nueva Escala o Subescala.  

b) Conservar el grado personal consolidado en la Escala o Subescala de procedencia, siempre 

que se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondiente al subgrupo o grupo de 

clasificación al que pertenezca la nueva Escala o Subescala. Si se opta por la conservación, 

habrán de transcurrir como mínimo dos años entre la fecha de la toma de posesión en el nuevo 

puesto y  la de consolidación de un nuevo grado personal.  

c) Utilizar los servicios prestados no computados en la Escala o Subescala de origen para 

consolidar, cuando corresponda, el nivel del puesto de trabajo obtenido con ocasión de la 

superación del proceso selectivo. No obstante, de elegirse esta posibilidad habrá de continuarse 

la carrera profesional a efectos de grado personal desde el último consolidado en la Escala  o 

Subescala de procedencia.  

De elegirse la opción prevista en el apartado a), sólo se tendrán en cuenta los servicios prestados 

en la nueva Escala o Subescala. 

 Quienes superen un proceso de promoción interna dispondrán de un plazo de diez días contados 

desde la fecha de su toma de posesión en la nueva Escala o Subescala para realizar opción 

expresa a favor de una de las tres posibilidades  anteriores. En caso de no elegir ninguna de ellas, 

se entenderá que opta por la prevista en el  apartado a).  

Artículo 22.  Desarrollo de la carrera horizontal. 

Las partes firmantes del presente Acuerdo se comprometen a estudiar, negociar y, en su caso, 

aplicar, durante la vigencia del mismo, un sistema de carrera profesional horizontal del personal 

funcionario de carrera, cuyo objeto será la valoración de su trayectoria y actuación, la calidad del 

trabajo realizado, los formación y conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación de su 

desempeño profesional.  

Artículo 23.- Libre Designación 

1.- Se proveerán mediante Libre designación los puestos de trabajo de Director/a de Área, los 

puestos reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional 

en que así se prevea, los puestos de Director/a de Servicio o Departamento u otros puestos de 

rango orgánico equivalente, los de Secretaría de Alcaldía, de Concejal o de Dirección de Área y 

aquellos otros de carácter directivo o de especial responsabilidad para los que así se determine, 

motivadamente, en la Relación de Puestos de trabajo. 

2.- La designación se realizará previa convocatoria pública, en la que, además de la descripción 

del puesto y requisitos para su desempeño contenidos en la relación de puestos de trabajo, podrán 

recogerse las especificaciones derivadas de la naturaleza de las funciones encomendadas al 

mismo. 
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3.- Salvo que en la Relación de Puestos de Trabajo se especifique otra cosa, los puestos cuya 

forma de provisión sea la libre designación estarán abiertos para su provisión mediante movilidad 

interadministrativa por funcionarios pertenecientes a otras Administraciones Públicas.  

4.- Los funcionarios cesados en un puesto de libre designación serán adscritos provisionalmente 

a un puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala no inferior en más de dos niveles al 

de su grado personal, en tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con efectos del día 

siguiente al de la fecha del cese. 

En este supuesto, a los efectos del ejercicio de la opción prevista en el art. 84.3 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los funcionarios nombrados 

mediante movilidad interadministrativa para el desempeño de puestos de trabajo por el 

procedimiento de libre designación, se considerarán asimilados a los funcionarios de carrera del 

Ayuntamiento de Valladolid de la Escala y, en su caso, Subescala equivalente a su Cuerpo o 

Escala de pertenencia, sin perjuicio de los derechos que, con respecto a su Administración de 

origen les reconozca la normativa de carácter básico, asimilación que se mantendrá siempre y 

cuando continúen prestando servicio en el Ayuntamiento de Valladolid o sus organismos 

autónomos.  

SECCIÓN TERCERA.- PROVISIÓN DE PUESTOS CON CARÁCTER TEMPORAL. 

Artículo 24. Comisión de servicios 

1.- Los puestos de trabajo vacantes podrán ser cubiertos, en caso de urgente e inaplazable 

necesidad, previa convocatoria, mediante comisión de servicios de carácter voluntario, con un 

funcionario o funcionaria que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la Relación 

de Puestos de Trabajo. 

Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año prorrogable por otro 

en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo.  

En todo caso, el puesto de trabajo cubierto mediante comisión de servicio será incluido en la 

siguiente convocatoria de provisión definitiva por el sistema que corresponda. 

Quienes desempeñen un puesto en comisión de servicios, tendrán reservado su puesto originario 

y percibirán la totalidad de las retribuciones correspondiente al puesto de trabajo que realmente 

desempeñan. 

El desempeño de un puesto de trabajo mediante comisión de servicios no dará lugar a la 

consolidación de grado personal ni será tenido en cuenta como mérito a los efectos de la 

participación en concursos de traslados o en promoción interna.  

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, podrán acordarse también 

comisiones de servicios de carácter forzoso, cuando tras la resolución de un concurso de traslados 

para la provisión de puestos vacantes, fueran declarados desiertos puestos de trabajo cuya 

provisión se considerase urgente para el servicio. En estos casos, previa información a la Junta 

de Personal Funcionario, podrá destinarse con carácter forzoso, mediante comisión de servicios, 

a un funcionario o funcionaria que preste servicios, preferentemente, en el mismo Área. A estos 

efectos, se designará, de entre las personas susceptibles de ser nombradas, a la que tenga 

menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, a la de menor antigüedad. 

Artículo 25.- Adscripción provisional 
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1.- Se podrán proveer mediante adscripción provisional los puestos de trabajo, únicamente, en los 

siguientes supuestos: 

a) Remoción o cese en un puesto de trabajo obtenido por concurso o libre designación.  

b) Supresión del puesto de trabajo. 

c) Reingreso al servicio activo procedente de una situación administrativa que no conlleve reserva 

de puesto de trabajo. 

2.- A los efectos de la adscripción provisional de los funcionarios cesados en puestos de libre 

designación, será de aplicación lo previsto en el punto 4 del art. 23 del presente Acuerdo. 

3.- En los restantes casos será de aplicación lo previsto en la Resolución de 15 de febrero de 

1996, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública y de la Secretaría de Estado de 

Hacienda, por la que se dictan reglas aplicables a determinados procedimientos en materia de 

reingreso al servicio activo y de asignación de puestos de trabajo. 

4.- Los puestos asignados con carácter provisional se convocarán para su provisión definitiva en 

el plazo máximo de un año y las personas que los ocupen tendrán obligación de participar en la 

convocatoria, solicitando, al menos, el puesto que ocupan provisionalmente.  

Artículo 26.- Atribución temporal de funciones 

Con carácter excepcional, se podrá atribuir a los funcionarios o funcionarias el desempeño de 

funciones, tareas o responsabilidades distintas a las que correspondan al puesto de trabajo que 

desempeñen, siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría.  

La atribución de funciones tendrá una duración máxima de un año, pudiendo ser prorrogada por 

otro. En todo caso, la atribución de funciones decaerá al cumplirse los dos años desde el acuerdo 

inicial.  

Los funcionarios o funcionarias a quienes se haya atribuido temporalmente el desempeño de 

funciones distintas a las de su puesto de trabajo habitual continuarán percibiendo las retribuciones 

correspondientes a éste durante la vigencia de la atribución conferida, sin perjuicio de las 

indemnizaciones por razón del servicio a que pudiera tener derecho. 

De las atribuciones temporales de funciones conferidas, así como de sus eventuales prórrogas, 

se dará cuenta a la Junta de Personal Funcionario. 

SECCIÓN CUARTA.- SELECCIÓN DE PERSONAL TEMPORAL 

Artículo 27.- Nombramiento de personal interino 

1. Las necesidades urgentes de personal que no puedan atenderse con carácter temporal o 

definitivo mediante el personal que preste servicios en la Administración municipal o mediante 

personal de nuevo ingreso se atenderán mediante el nombramiento de funcionarios interinos, con 

arreglo a lo previsto en el art. 10 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, a través de la modalidad más adecuada de las contempladas en dicha disposición, en 

función de las circunstancias concurrentes.  

En este sentido, la Administración procurará nombrar funcionarios interinos para sustituir las bajas 

laborales para las que se prevea una duración prolongada. 
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2. La selección de personal temporal se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Instrucción 

relativa a la selección del personal funcionario interino y laboral temporal en el Ayuntamiento de 

Valladolid, aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 7945, de 25 de noviembre de 2016. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras de la gestión de las Bolsas 

de trabajo en el Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autónomos, aprobadas por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto de 2019, para la contratación de personal temporal, 

se emplearán los siguientes sistemas: 

 - La selección se llevará a cabo, siempre que exista, entre las personas candidatas 

integrantes de la Bolsa de trabajo creada como consecuencia de los procesos selectivos para el 

ingreso libre que se halle en vigor, correspondiente a la categoría a la que pertenezca el puesto 

de trabajo a cubrir. 

 - De no existir dichas bolsas, se realizará entre las personas candidatas integrantes de la 

Bolsa de trabajo específica, constituida previa convocatoria pública, para la provisión temporal de 

puestos de trabajo correspondientes a la Categoría a la que pertenezca el puesto de trabajo a 

cubrir. 

 - Cuando no existieran Bolsas de trabajo en vigor, de manera transitoria hasta tanto se 

proceda a la constitución de una nueva Bolsa de Trabajo de la Categoría de que se trate, se 

realizará mediante convocatoria pública para la provisión temporal del puesto de trabajo de que 

se trate.  

SECCIÓN QUINTA.- NOMBRAMIENTO Y PERÍODO DE PRÁCTICAS 

Artículo 28.- Nombramiento 

1.- Concluido el proceso selectivo, las personas que lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán 

nombradas funcionarias de carrera por el titular del órgano competente, en el plazo máximo de un 

mes desde la publicación de la relación de aprobados en el “Boletín Oficial de la Provincia” de 

Valladolid. 

Las personas que dentro del plazo establecido al efecto no aportasen dicha documentación, 

decaerán de su derecho a ser nombradas funcionarias de carrera, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en los datos proporcionados a la 

Administración con su solicitud de participación. 

2.- Las personas nombradas funcionarias de carrera deberán tomar posesión de su puesto de 

trabajo en el plazo de un mes a contar de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Valladolid, salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditada. 

Artículo 29.- Período de prácticas 

1.- En los casos en que así se establezca en la correspondiente convocatoria, las personas 

aspirantes quedarán obligadas a seguir los cursos de formación o perfeccionamiento que la 

Corporación estime convenientes, tendentes a lograr la necesaria aptitud o los debidos 

conocimientos en las materias afines a las funciones propias de la plaza que deba desempeñar, 

como una fase más del proceso de selección. 

En estos supuestos serán nombradas funcionarios en  prácticas, y, en caso de no superar el curso 

de formación o perfeccionamiento, no podrán ser nombradas funcionarios de carrera, quedando 

automáticamente excluidas del proceso de selección. 
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Quienes no se incorporen, sin causa debidamente justificada, a la realización del curso de 

formación o perfeccionamiento, se entenderá que renuncian a su nombramiento como funcionarios 

en prácticas, quedando, igualmente, excluidos del proceso de selección. 

3.- Los nombramientos definitivos como personal funcionario de carrera de quienes hayan 

superado el proceso selectivo y hayan aportado la documentación requerida, se publicarán en el 

Tablón Oficial de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid 

(www.valladolid.gob.es) y en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

4.- Durante el período de prácticas tendrán derecho a percibir las retribuciones establecidas para 

los funcionarios en prácticas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero.  

5.- El período de prácticas será reconocido automáticamente, a efectos de antigüedad, a las 

personas que sean nombradas funcionarias de carrera tras la superación del proceso selectivo. 

 

CAPÍTULO V.–JORNADA DE TRABAJO, DESCANSOS, VACACIONES, LICENCIAS Y 

PERMISOS.  

SECCIÓN PRIMERA.- JORNADA DE TRABAJO 

Artículo 30.- Jornada laboral.  

1.- Los días máximos de trabajo efectivo del personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo, serán el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año natural (366 en 
años bisiestos) la resultante de sumar al número de domingos y sábados que concurran cada año, 
14 festivos, los días asimilados a festivos, a que se refiere el apartado noveno, 22 días de 
vacaciones y 6 días por asuntos propios. 

El resultado así obtenido se multiplicará por el número de horas de promedio diario efectivo que, 
dentro de los límites establecidos por la legislación estatal, se determine en las instrucciones para 
la elaboración de los calendarios de trabajo elaboradas anualmente por el Departamento de 
Gestión de Recursos Humanos. La cifra resultante será la jornada ordinaria máxima anual 
aplicable al personal incluido dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo.  

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, cuando en la legislación estatal se establezca 
un intervalo de horas para la determinación del promedio diario efectivo de la jornada laboral 
ordinaria y, siempre que el valor más bajo de dicho intervalo sea inferior a la jornada efectiva en 
vigor en el Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autónomos, previo acuerdo de la Mesa 
General de Negociación, se podrá establecer que en las instrucciones para la elaboración de los 
calendarios de trabajo impartidas por el Departamento de Gestión de Recursos Humanos se tome 
como referencia el valor inferior de dicho intervalo, siempre que ello resulte conforme a lo 
establecido en la citada legislación estatal. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, para el cálculo de la jornada ordinaria 
máxima anual correspondiente a cada trabajador o trabajadora, incluido dentro del ámbito de 
aplicación del presente Acuerdo, de los días correspondientes al año natural, se descontarán, 
además de los días a que se refiere el párrafo primero, los días adicionales de vacaciones y de 
permiso por asuntos propios que, un función de la antigüedad que tuviere reconocida, le 
correspondieran en aplicación de la normativa de carácter básico.  

2.- A todos los efectos se considerará trabajo efectivo el prestado dentro del horario establecido 
por el órgano competente y el correspondiente a los permisos retribuidos, así como a los créditos 
de horas retribuidas para el desempeño de funciones sindicales.  

3.- La distribución de la jornada anual podrá ser irregular, en función de las necesidades de cada 
Unidad organizativa, si bien deberá respetar en todo caso los periodos mínimos de descanso diario 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 34Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

y semanal establecidos legalmente, con las particularidades que, en su caso, se contemplen en el 
presente Acuerdo. La distribución irregular de la jornada se establecerá en los correspondientes 
calendarios laborales y de la misma se dará cuenta a la Junta de Personal Funcionario. 

4.- El número de horas ordinarias de trabajo efectivo, excepto en los supuestos expresamente 
establecidos en el Acuerdo, no podrá ser superior a 9 diarias, ampliables a 10 mediante acuerdo 
con la Junta de Personal Funcionario.  

5.- Se garantiza un descanso diario de 30 minutos por cada jornada completa de trabajo de, al 
menos, cinco horas y media, los cuales se computarán como tiempo efectivo de trabajo.  

Para los trabajadores y trabajadoras cuya jornada ordinaria de trabajo, siendo superior a tres horas 
diarias, no alcance las cinco horas y media, la duración del descanso diario se reducirá 
proporcionalmente. 

Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los servicios, garantizándose en todo 
momento que las dependencias y servicios queden adecuadamente atendidos y, con carácter 
general, en las actividades que se desarrollan en horario de mañana, podrá efectuarse entre las 
diez y las doce treinta horas. 

El disfrute de este derecho únicamente podrá interrumpirse por razones técnicas, organizativas o 
productivas debidamente acreditadas, de las que se deberá dar cuenta, con suficiente antelación, 
a las personas afectadas, así  como a la Junta de Personal Funcionario. En este caso, los períodos 
de tiempo de descanso no disfrutados darán lugar a una compensación en tiempo equivalente, a 
cuyo efecto, podrán acumularse para su disfrute dentro de los tres meses siguientes.  

Los períodos de compensación acumulados podrán disfrutarse por jornadas completas o por 
períodos inferiores de tiempo y podrán aplicarse para alguna de las causas previstas en el art. 37 
del presente Acuerdo, sin que, en este caso, sea de aplicación lo dispuesto en el punto 8 de dicho 
artículo respecto a su recuperación. Asimismo, cuando se acumulen en jornadas completas, 
podrán disfrutarse de manera análoga a los días de libre disposición, estando sometidos, en este 
caso, a las mismas condiciones establecidas en el presente Acuerdo para la solicitud y disfrute de 
los mismos. 

6.- La jornada semanal en las dependencias administrativas se realizará, con carácter general, de 
lunes a viernes en régimen de horario flexible.  

La parte principal, llamada tiempo fijo o estable, será de seis horas diarias, que serán de obligada 
concurrencia para todo el personal entre las 8:30 y las 14:30 horas.  

La parte variable del horario constituye el tiempo de flexibilidad del mismo. A efectos de su 
cómputo y recuperación será la diferencia entre la jornada que corresponda y las seis horas diarias 
que constituyen la parte fija del horario.  

La parte variable o flexible del horario será la comprendida en los tramos horarios siguientes:  

 Entre las 7:30 y las 8:30 de lunes a viernes.  

 Entre las 14:30 y las 18:00 de lunes a jueves.  

 Entre las 14:30 y las 15:30 los viernes. 

Las horas de la jornada que se presten en la parte flexible del horario se distribuirán a voluntad 
del funcionario o funcionaria. 

En la medida en que las necesidades del servicio lo permitan, previa audiencia a la Junta de 
Personal Funcionario, en las restantes Unidades Organizativas podrán establecerse formas 
análogas de distribución flexible de la jornada de trabajo, con la finalidad de facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral de los funcionarios y funcionarias. 
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Están excluidos del horario anterior y tendrán jornada laboral especial aquellas Unidades 
Organizativas en que, por la peculiaridad del trabajo realizado, éste se halle sometido a turnos o 
labores especiales, como por ejemplo las unidades de Registro y/o Información y otras con 
atención permanente al público en cualquier nivel. En todo caso, su jornada anual –con excepción 
de las Unidades de los distintos Servicios Municipales que se determinen– será la misma que en 
el resto de las Unidades Organizativas del Ayuntamiento. En el momento de fijar estas jornadas 
laborales especiales se dará audiencia y negociación, en todo caso, a la representación del 
personal funcionario.  

Asimismo se excepcionan las asistencias a los Plenos, los servicios mínimos y otras excepciones 
impuestas por la naturaleza de los servicios, que tendrán su adecuada compensación, bien 
económica, bien en forma de descanso. 

7.- Durante la Semana de Ferias se establece una reducción de la jornada laboral con derecho a 
retribución para el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo de dos horas 
diarias. 

A estos efectos, durante dicha semana, el horario de trabajo en las dependencias administrativas 
será de 9 a 14 horas, sin flexibilidad horaria. 

El personal que preste servicio en las restantes unidades organizativas, en las que, por razón de 
las competencias y funciones que tienen encomendadas, no es posible la aplicación de este 
horario especial, disfrutará de una compensación de jornada equivalente a dos horas por cada día 
de trabajo efectivo incluido dentro del período de Ferias, que se someterá en su régimen jurídico 
a lo dispuesto para los días de libre disposición. Esta compensación, que podrá acumularse en 
jornadas completas de trabajo, se condicionará a la prestación de servicios efectivos durante la 
Semana de Ferias, sin que se genere derecho a su disfrute en los supuestos de ausencia del 
puesto de trabajo, cualquiera que sea la causa, no pudiendo, en ningún caso, solicitarse su disfrute 
durante la propia Semana de Ferias. 

A los efectos de lo dispuesto en el presente apartado, se entenderá que constituyen la Semana 
de Ferias los días naturales comprendidos entre la fecha de comienzo y la de finalización de la 
Feria y Fiestas de Valladolid que, en cada caso, se determinen. 

8.- Excepcionalmente, y a los efectos de conciliación de la vida familiar y laboral, quienes tengan 
a su cargo personas mayores, hijos o hijas menores de 12 años o personas con discapacidad, así 
como quienes tengan a su cargo directo un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, podrán solicitar que la parte fija del horario se establezca entre las 
9:00 y las 14:30 o entre las 8:30 y las 14:00, recuperándose los treinta minutos durante la parte 
flexible del horario.  

Para el personal que preste servicios en unidades que tengan una jornada laboral distinta de la 
jornada general a que se refieren los párrafos anteriores, podrán, de manera excepcional y, previa 
ponderación razonada del perjuicio causado al funcionamiento del servicio y las circunstancias 
alegadas, establecerse adaptaciones de la jornada de naturaleza análoga a la prevista en el 
párrafo anterior, siempre que en el solicitante concurra alguna de las circunstancias que en el 
mismo se señalan. 

Las adaptaciones de jornada a que se refieren los apartados precedentes deberán ser autorizadas 
por el órgano competente en materia de personal, previo informe favorable de la Jefatura de la 
Unidad Organizativa en que preste servicio el solicitante. 

9.- Los días 24 y 31 de diciembre de cada año tendrán la consideración de días asimilados a 
festivos y no laborables y, en consecuencia, permanecerán cerrados los centros de trabajo, salvo 
aquellos que por su naturaleza requieran la prestación del servicio.  

Cuando los días 24 o 31 de diciembre coincidan en domingo, o con un día programado como 
descanso en el calendario del personal, serán compensados con la correspondiente minoración 
de jornada en días equivalentes, cuyo disfrute se someterá a lo establecido en el art. 52 para los 
días de libre disposición. El personal funcionario de carrera y los funcionarios interinos cuya 
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relación de servicios vaya a prolongarse más allá del 31 de diciembre de cada año, podrán disfrutar 
de esta compensación con anterioridad a dichas fechas.  

Análoga consideración se dispensará al día 22 de mayo, el cual dará derecho, con independencia 
de que coincida con día laborable, sábado, domingo o día de descanso, a una minoración de 
jornada equivalente, cuyo disfrute se someterá, en todo caso, a lo establecido en el art. 52 para 
los días de libre disposición.  

Artículo 31.- Jornada de verano e índices correctores por jornada nocturna 

Durante la vigencia del presente Acuerdo, si la situación de la plantilla de personal fijo de la 
Administración Municipal lo permite, teniendo en cuenta la evolución de sus efectivos y la de los 
límites a la reposición de los mismos establecidos en la legislación básica estatal, con respeto al 
principio de estabilidad presupuestaria y garantizando, en todo caso, el mantenimiento de los 
niveles de prestación de los servicios públicos de titularidad municipal, podrá negociarse el 
establecimiento de una jornada intensiva de verano, con el alcance y condiciones que resulten de 
dicha negociación. 

Con sometimiento a las mismas condiciones y requisitos, podrá negociarse la fijación de índices 
correctores para la jornada nocturna, de aplicación al personal adscrito a Unidades Organizativas 
que requieran la prestación de servicios en horario nocturno. En el marco de la negociación que, 
en su caso, se desarrolle a tal efecto, se establecerá el valor de dichos índices, así como la forma 
de compensación de los excesos de jornada que, en su caso, se generen. 

Artículo 32.- Dispensa del horario 

El personal que desempeñe puestos de trabajo que tengan encomendadas  funciones que 
requieran una libertad de movimientos incompatible con la permanencia constante en su puesto 
de trabajo, podrá ser dispensado por el órgano competente en materia de personal, a propuesta 
de la Jefatura de la Unidad Organizativa a la que se halle adscrito su puesto de trabajo, del 
cumplimiento de la distribución ordinaria del horario establecida en el calendario laboral aplicable 
a dicha Unidad Organizativa. 

La dispensa del horario a que se refiere el presente artículo no podrá suponer, en ningún caso, 
que el tiempo de trabajo efectivo del funcionario o funcionaria afectado sea inferior al establecido 
en el calendario laboral que resulte aplicable. 

Artículo 33.- Servicios permanentes y jornada continuada  

Los servicios que requieran atención permanente o sin interrupción durante las veinticuatro horas 
del día serán cubiertos por turnos de personal.  

Las Unidades Organizativas en las cuales existan tareas que hayan de ser desempeñadas en 
horario nocturno, acomodarán su organización de tal manera que el personal adscrito a ellas se 
turne en el desempeño de las mismas por períodos de dos semanas, excepto que sean 
desempeñadas, en todo o en parte, por el personal que voluntariamente desee permanecer por 
tiempo indefinido en esa situación. 

A esos efectos, se considerará horario nocturno el comprendido entre las 22:00 y las 6:00 horas 
del día inmediato posterior y se entiende como turno de noche aquél en el que una parte no inferior 
a tres horas de la jornada ordinaria de trabajo diario se incluya dentro de dicho tramo horario. 

A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, no será incluido en los turnos el personal 
mayor de 55 años, excepto cuando lo solicite voluntariamente y así se autorice, previa audiencia 
de la Junta de Personal Funcionario, por la Jefatura de la Unidad Organizativa a la que se halle 
adscrito el trabajador o trabajadora afectado. 

Los servicios que requieran atención en horario de mañana y tarde serán desempeñados 
alternativamente por el personal adscrito a los mismos, salvo que sean desempeñados, en todo o 
en parte, por el personal que voluntariamente desee permanecer por tiempo indefinido en esa 
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situación. En estos supuestos la jornada se considera normal, con independencia del horario que 
se preste.  

A los efectos de la adscripción voluntaria de los funcionarios y funcionarias a los turnos de tarde o 
noche, deberán tenerse, en cuenta, en todo caso, las necesidades organizativas del servicio, de 
manera que el número de personas adscritas voluntariamente se acomode al número de efectivos 
que, en cada momento, se requiera que hayan de prestar servicio en dichos turnos. A tal fin, cada 
Unidad organizativa establecerá criterios objetivos para determinar la preferencia en la resolución 
de las solicitudes de adscripción, cuando éstas excedan en número de las necesidades del 
servicio. En estos criterios, que deberán ser públicos, se incluirán, entre otros, las necesidades de 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar, debidamente acreditadas y la protección de la 
salud de los trabajadores y trabajadoras. La resolución que se adopte en aplicación de dichos 
criterios deberá ser, asimismo, pública. 

Lo dispuesto en el presente artículo, respecto a la adscripción voluntaria del personal a los turnos 
de tarde o noche, no será de aplicación al personal adscrito a los Servicios de Policía Municipal y 
de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil. 

Artículo 34.- Reducciones de jornada. 

1.- Los funcionarios y funcionarias incluidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, a 
quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad que, conforme a la normativa general de 
la Seguridad Social les permita acceder a la jubilación ordinaria, podrá solicitar, previo informe 
favorable de la Jefatura de la Unidad Organizativa en la que preste servicio, que por el órgano 
competente en materia de Recursos Humanos se les reconozca una reducción de su jornada de 
trabajo de hasta un 50%, con disminución proporcional de sus retribuciones.  

Análoga reducción de jornada podrá ser solicitada por las personas que lo precisen, por hallarse 
incursas en un proceso de recuperación por razón de enfermedad. En este caso, la reducción de 
jornada podrá acordarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, previo informe 
favorable de la persona titular de la Unidad Organizativa en la que la persona solicitante preste 
servicios, y se mantendrá, como máximo, por el tiempo necesario para su completa recuperación. 

2.- Igualmente, se reconoce el derecho a solicitar una reducción de hasta el 50 % de la jornada 
laboral, de carácter retribuido, para atender el cuidado de familiares en primer grado, por 
consanguinidad o afinidad, por razón de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.  

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute 
de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo 
de un mes. No obstante lo anterior esta reducción se podrá acumular por jornadas completas y 
hasta un máximo de quince días naturales consecutivos, si las necesidades del servicio así lo 
permiten y previa solicitud de la persona interesada. 

El carácter de “muy grave” de la enfermedad, se determinará mediante informe médico de los 
profesionales del Servicio Público de Salud, en el que así conste de forma expresa, o por el 
personal del Departamento de Prevención y Salud Laboral, a la vista del informe médico citado. 

Esta reducción sólo podrá solicitarse una sola vez por cada hecho causante y en todo caso se 
interrumpirá en caso de desaparición de las causas que dieron motivo a la misma. 

3.- Los funcionarios y funcionarias que, por razón de guarda legal tengan a su cuidado directo 
alguna persona menor de doce años o una persona discapacitada física, psíquica o sensorial, con 
un grado de discapacidad reconocido igual o superior al treinta y tres por ciento, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrán derecho a una disminución de la jornada de trabajo 
entre un tercio y la mitad de su duración, con una reducción proporcional de sus retribuciones.  

Tendrán el mismo derecho quienes tengan la guarda de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse 
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.  
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La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso previsto en este 
apartado corresponderá a la persona solicitante, dentro de su jornada ordinaria. No obstante, la 
Administración podrá modificar la franja horaria solicitada cuando, por concurrir diversas 
solicitudes u otros motivos el servicio público pudiera verse afectado.  

Cuando concurran varias solicitudes de personas integrantes de la misma unidad familiar que 
presten servicios en esta Administración, el disfrute del permiso no podrá realizarse en la misma 
franja horaria.  

La persona a la que se haya concedido la reducción de jornada deberá avisar al órgano 
competente en materia de recursos humanos con quince días de antelación la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria.  

La concesión de la reducción de la jornada por razón de la guarda legal será incompatible con el 
ejercicio de cualquier otra actividad, sea o no remunerada, durante el horario que sea objeto de la 
reducción.  

 El mismo beneficio se reconocerá a los empleados y empleadas que, aun no teniendo la guarda 
legal, acrediten tener a su cargo y cuidado directo un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad que padezca de un grado de discapacidad declarado o reconocido por 
la Gerencia de Servicios Sociales superior al 65%, que precise de la ayuda de una tercera persona 
y que no realice actividad retribuida alguna. 

4.- El padre, la madre, la persona adoptante, guardadora con fines de adopción o acogedora de 
carácter permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad 
de la duración de aquélla, sin disminución de sus retribuciones íntegras, en los términos previstos 
en la legislación general en materia de Seguridad Social, para el cuidado, durante la 
hospitalización y tratamiento continuado, del hijo o hija menor de edad afectado por cáncer 
(tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique 
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo 
y permanente acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 
sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada 
correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los veintitrés años. 

Se considerará asimismo como ingreso hospitalario de larga duración la continuación del 
tratamiento médico o el cuidado del o de la menor en el domicilio tras el diagnóstico y 
hospitalización por el cáncer o por la enfermedad grave, sin que se exija sistemáticamente que el 
ingreso hospitalario prolongado y la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente sean 
circunstancias que hayan de darse simultáneamente. 

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior, el disfrute de la reducción de jornada sin disminución de 
retribuciones se condicionará a que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de 
adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada 
que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud del permiso establecido en el 
art. 49.e) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o como 
beneficiario de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que 
le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente presten servicio en la misma Unidad organizativa, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del 
servicio. 

La reducción de jornada se concederá por un periodo inicial de un mes, prorrogable por periodos 
de dos meses cuando subsista la necesidad del cuidado directo, continuo y permanente del menor, 
que se acreditará mediante declaración del facultativo del Servicio Público de Salud u órgano 
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administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, responsable de la asistencia 
médica del o de la menor, y, como máximo, hasta que cumpla los 23 años. 

Cuando la necesidad de cuidado directo, continuo y permanente del o de la menor, según se 
acredite en la declaración médica emitida al efecto, sea inferior a dos meses, la reducción se 
concederá por el periodo concreto que conste en el informe. 

Con carácter general, la reducción de jornada deberá disfrutarse de forma diaria en las primeras 
y/o últimas horas dentro del horario que tenga establecido el funcionario, de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

A su vez, con la finalidad de asegurar que el permiso proteja de forma efectiva las necesidades 
que se tratan de satisfacer con su concesión, y siempre que resulte compatible con el 
funcionamiento correcto de los servicios, se podrá autorizar que la reducción de jornada se 
acumule en jornadas completas durante el tiempo que resulte estrictamente necesario. 

En particular, se autorizará la acumulación en aquellos supuestos en los que resulte preciso para 
dar respuesta a las necesidades a las que se trata de dar cobertura con este permiso, tales como: 
las fases críticas de la enfermedad grave o cáncer que, de acuerdo con los informes 
correspondientes, requieran de una presencia más intensa del padre, la madre, la persona 
adoptante, guardadora con fines de adopción o acogedora de carácter permanente, o en aquellos 
supuestos en los que en razón de la distancia entre el centro de trabajo y el centro hospitalario no 
resulte viable una reducción de jornada. Asimismo, se autorizará en aquellos casos en que la 
reducción de jornada concedida haga inviable para las necesidades del normal funcionamiento del 
servicio su disfrute fraccionado. 

A los efectos del reconocimiento de esta reducción de jornada,  tendrán la consideración de 
enfermedades graves las incluidas en el listado que figura en el Anexo del Real Decreto 
1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de 
la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, 
sin perjuicio de lo establecido en su disposición final tercera sobre la incorporación de nuevas 
enfermedades graves a dicho Anexo. 

Artículo 35.- Reducciones de jornada para la protección de las funcionarias víctima de violencia 
de género. 

1.- Las trabajadoras víctima de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o su 
derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 
proporcional de la retribución, previa solicitud que será resuelta por el órgano competente en 
materia de Recursos Humanos. 

Si la reducción de jornada solicitada fuese igual o menor a un 33% de la jornada ordinaria, la 
trabajadora continuará percibiendo sus retribuciones íntegras.  

2.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las trabajadoras víctima de violencia 
sobre la mujer podrán solicitar, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los 
términos que para estos supuestos establezca el Plan de igualdad para el personal municipal. 

3.- La condición de víctima de violencia de género se acreditará mediante una sentencia 
condenatoria por un delito de violencia de género, orden de protección o cualquier otra resolución 
judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de 
género. También podrán acreditarse mediante informe de los servicios sociales, de los servicios 
especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente. 

Artículo 36.- Reducciones de jornada para la protección de los funcionarios y funcionarias que 
tengan la condición de víctima de la actividad terrorista. 
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1.- Los funcionarios y funcionarias que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista, sus cónyuges o personas con análoga relación de afectividad con quienes 
convivan, y los hijos o hijas de las personas heridas y fallecidas, que ostenten la condición de 
víctimas del terrorismo tendrán los mismos derechos reconocidos en el apartado precedente a las 
víctimas de violencia de género. 

2.- La condición de víctima del terrorismo se acreditará, conforme dispone la Ley 29/2011, de 22 
de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, mediante 
reconocimiento por resolución administrativa del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme. 

Artículo 37.- Duración de la reducción de jornada para la protección de las víctimas de violencia 
de género y de la actividad terrorista. 

Las reducciones de jornada concedidas al amparo de lo previsto en los artículos precedentes se 
mantendrán por el tiempo que resulte necesario para la protección y asistencia social integral de 
la persona a la que se hayan concedido. 

Artículo 38.- Otras medidas de flexibilidad 

1.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, el personal incluido dentro del 
ámbito de aplicación del presente Acuerdo disfrutará de una bolsa de horas de libre disposición 
equivalente a un 5% de la jornada anual de cada empleado o empleada, individualmente 
considerados, cuyo objeto es favorecer la conciliación de su vida personal, laboral y familiar. 

2.- La bolsa de horas podrá aplicarse para los supuestos siguientes: 

a) Cuidado de hijos/as menores de edad, ya lo sean por nacimiento o adopción, así como en los 
casos de guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente:  

En los meses en los que el calendario escolar aprobado por la Comunidad de Castilla y León se 
recoja la existencia de días no lectivos, el personal con hijos o hijas con discapacidad igual o 
superior al 33% o menores de doce años podrá hacer uso de las horas necesarias para ausentarse 
en dichos días no lectivos con un máximo anual de treinta horas consecutivas. 

Podrá utilizarse, asimismo, la bolsa de horas, para atender al cuidado de hijos o hijas menores de 
12 años o con discapacidad igual o superior al 33% que, afectados por enfermedades que, por su 
carácter leve o moderado, no generen el derecho al permiso por cuidado de hijo afectado por 
cáncer u otra enfermedad grave, hasta un máximo anual de treinta horas consecutivas. 

b) Cuidado y atención de personas mayores o con discapacidad reconocida igual o superior al 
33%, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.  

c) Enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, una vez finalizado el permiso establecido al efecto, siempre 
que continúe subsistiendo el hecho causante.  

3. La utilización de las horas con cargo a la bolsa tendrá carácter recuperable.  

4.- En todo caso, las horas disfrutadas, una vez recuperadas no se volverán a incorporar al saldo 
de horas por utilizar de la bolsa total de horas de que se disponga durante cada ejercicio. 

5.- Los funcionarios y funcionarias interesados en hacer uso de la bolsa de horas, deberán 
solicitarlo de manera expresa, indicando la causa que motiva su solicitud, así como los períodos y 
forma en que desean ejercer dicho derecho. 

A su solicitud deberán acompañar, asimismo la documentación justificativa de la circunstancia 
alegada. 

La utilización de la bolsa de horas se condicionará, en todo caso, a las necesidades del servicio, 
a cuyo efecto, toda solicitud deberá venir acompañada de un informe emitido por el titular de la 
Unidad organizativa en la que preste servicio el trabajador o trabajadora solicitante. 
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En caso de ser desfavorable, el informe a que se refiere el apartado precedente deberá estar 
debidamente motivado. 

A la vista de la solicitud así como del informe del titular de la Unidad Organizativa a la que se halle 
adscrita la persona solicitante, el órgano competente en materia de Recursos Humanos resolverá, 
autorizando o denegando la solicitud.  

En caso de que se autorice la solicitud, la resolución determinará, asimismo, las condiciones de 
uso de la bolsa de horas. 

6.- Cuando en una misma unidad organizativa se solicite el uso de la bolsa de horas por varios 
funcionarios o funcionarias simultáneamente, coincidiendo los períodos solicitados para su 
disfrute, el titular de la Unidad Organizativa a la que se hallen adscritas las personas solicitantes 
podrá establecer limitaciones para su uso, cuando así lo requieran las necesidades del servicio, 
debidamente acreditadas. En este caso, se establecerá un sistema rotatorio, en cuya virtud 
tendrán preferencia aquellos trabajadores y trabajadoras soliciten hacer uso de la bolsa para 
alguno de los supuestos contemplados en la letra b) o en el segundo inciso de la letra a).  

De concurrir varias solicitudes en que se dé alguna de estas circunstancias, o, en caso de no 
concurrir ninguna, la preferencia entre ellas se determinará en función de los períodos disfrutados 
con anterioridad, gozando de preferencia quienes no hayan hecho uso de la bolsa de horas 
durante los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud.  

7.- Las horas podrán acumularse en jornadas completas siempre que exista una razón justificada 
para ello, salvo durante los periodos de julio a septiembre por coincidencia con el disfrute de las 
vacaciones del resto de personal. 

En este caso, el titular de la Unidad organizativa a que se halle adscrita la persona solicitante, a la 
hora de emitir el informe a que se refiere el punto 5 de este artículo ponderará debidamente el 
equilibrio entre las necesidades del servicio y las circunstancias concurrentes en la solicitud, 
pudiendo, en su caso, proponer el disfrute de forma no acumulada de las horas solicitadas.  En 
este caso, la propuesta será trasladada a la persona solicitante que podrá aceptarla, mostrando 
su conformidad con la modificación propuesta, bien desistir de su solicitud. En ambos casos, tanto 
la aceptación como el desistimiento deberán manifestarse de manera expresa por la persona 
interesada. 

8.-   Las horas disfrutadas deberán recuperarse necesariamente, dentro de los días laborables 
comprendidos dentro del período de tres meses siguientes a su empleo. 

La forma de recuperación de las horas utilizadas se determinará, en cada caso concreto, por la 
persona responsable de la Unidad Organizativa en que preste servicios el funcionario o funcionaria 
que haya hecho uso de las mismas.  

Sin perjuicio de lo anterior, los calendarios laborales  establecerán, en su caso, los límites y 
condiciones de acumulación de estas horas sin alcanzar jornadas completas, siempre que sea 
compatible con la organización del trabajo, así como las adaptaciones que pudieran ser necesarias 
para atender las peculiaridades de determinados ámbitos o colectivos. 

Artículo 39.- Modalidades no presenciales de prestación de servicio 

1.- De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de junio 
de 2020, por el que se establece la posibilidad y se determinan las condiciones para la prestación 
de servicios mediante modalidades no presenciales basadas en el  empleo de las tecnologías de 
la información y la comunicación para el personal del Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos 
autónomos, y sus eventuales modificaciones, el personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo, que ocupe un puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en la 
modalidad de teletrabajo podrá ser autorizado a prestar servicio de manera no presencial, en las 
condiciones y con los requisitos establecidos por el citado Acuerdo. 
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2.- Las personas teletrabajadoras tendrán los mismos derechos y deberes que el resto del personal 
incluido en el ámbito de aplicación del Acuerdo, salvo las especialidades en materia de jornada, 
incompatibilidades y formación que se establecen en el Capítulo III del citado Acuerdo de 17 de 
junio de 2020.  

La prestación de servicios en régimen de teletrabajo en ningún caso afectará a las retribuciones 
de las personas teletrabajadoras, quienes continuarán percibiendo durante la vigencia de la 
autorización las mismas retribuciones que les correspondería percibir en caso de prestar sus 
servicios de manera presencial.  

Artículo 40.-. Comunicación de las ausencias. 

1.- Las ausencias y faltas de puntualidad y de permanencia del personal en que se aleguen causas 
de enfermedad, incapacidad temporal y otras de fuerza mayor, requerirán la comunicación, lo 
antes posible, a la jefatura de la Unidad organizativa correspondiente, así como su ulterior 
justificación acreditativa, si procede, que será notificada al Departamento de Gestión de Recursos 
Humanos. 

Para dicha comunicación, se utilizarán, preferentemente, medios telemáticos, a través de la 
aplicación informática de control horario u otros medios análogos que, en su caso, pudieran 
establecerse.  

A los efectos de lo establecido en este artículo, el personal comprendido en el ámbito de aplicación 
del presente Acuerdo podrá ausentarse de su puesto de trabajo por causa de enfermedad o 
accidente que no dé lugar a incapacidad temporal, hasta cuatro días a lo largo del año natural, de 
los cuales solo tres podrán ser consecutivos. La justificación de la ausencia se realizará, en estos 
casos, mediante la presentación del correspondiente justificante en el que se indica la fecha y hora 
en la que el trabajador o trabajadora acudió a la consulta y, en su caso, la necesidad de un reposo, 
expedido por facultativo del Sistema Nacional de Salud. 

2.- Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los 
servicios sociales de atención primaria, los servicios de salud o de atención en materia de violencia 
de género competentes, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas 
por la funcionaria a la jefatura de la Unidad organizativa correspondiente con la mayor brevedad 
posible. 

3.- En todo caso, y sin perjuicio de la facultad de los titulares de las unidades administrativas de 
exigir la justificación documental oportuna, será obligatoria la presentación del parte de baja al día 
siguiente de su expedición y, en todo caso, al cuarto día de baja por enfermedad; así como los 
sucesivos de confirmación con la periodicidad que reglamentariamente proceda.  

La documentación justificativa de las ausencias deberá presentarse ante el Departamento de 
Prevención y Salud Laboral y la presentación podrá hacerse de manera presencial o bien de 
manera telemática, adjuntando el documento justificativo al correo electrónico remitido a la 
dirección que, a tal efecto, establezca dicho Departamento. 

El Departamento de Prevención y Salud Laboral dará traslado al Departamento de Gestión de 
Recursos Humanos de las ausencias por enfermedad debidamente justificadas dentro de las 24 
horas siguientes a que se hayan comunicado.  

El incumplimiento de esta obligación por parte de funcionarios y funcionarias dará lugar a la 
exigencia de la correspondiente responsabilidad disciplinaria 

Artículo 41.- Absentismo. 

La Administración potenciará los instrumentos de control y reducción del absentismo laboral, a 
través de la adopción, entre otras, de medidas de mejora de los sistemas de medición del 
absentismo laboral y seguimiento del mismo, realizando los estudios necesarios sobre las causas 
y adoptando en su caso las medidas que sean procedentes para su reducción, procediendo 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 43Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

cuando así corresponda, al descuento de retribuciones relativo al tiempo no trabajado en los casos 
de falta injustificada de asistencia y puntualidad. Todo ello sin perjuicio de las medidas 
disciplinarias que, en su caso, pudieran corresponder, de acuerdo con lo previsto en el presente 
Acuerdo.  

De las medidas que se tomen para reducir el absentismo la Administración informará puntualmente 
a la Comisión de seguimiento del Plan de Control del Absentismo del Personal Municipal. 

Artículo 42.- Servicios extraordinarios. 

1.- El órgano competente en materia de recursos humanos podrá autorizar, previa solicitud por 
escrito y debidamente motivada de la Jefatura de la Unidad Organizativa correspondiente, que 
deberá contar con la conformidad de la Concejalía a la que dicha Unidad este adscrita, la 
realización de servicios fuera de la jornada ordinaria de trabajo. La solicitud deberá efectuarse con 
una antelación mínima de veinticuatro horas, salvo cuando se trate de horas extraordinarias 
motivadas por causa de fuerza mayor. 

De las autorizaciones concedidas para la realización de estos servicios extraordinarios se deberá 
dar cuenta a la Comisión de Gobierno, Hacienda y Función Pública. 

2.- La realización de servicios extraordinarios se compensará mediante el pago de una 
gratificación compensatoria, para cuya determinación se tendrán en cuenta los criterios siguientes: 

a)  Como criterio general se tendrá en cuenta el número de horas trabajadas fuera de jornada, 
valorándose, a efectos de gratificación, como horas extraordinarias laborales normales, festivas o 
nocturnas. Cuando coincidan el carácter de nocturna y festiva la valoración se incrementará en un 
25% respecto al de la hora festiva. 

b)  Cuando los trabajos de carácter extraordinario correspondan a puestos de trabajo o categoría 
de nivel superior, se tendrá en consideración la diferencia del montante de retribuciones 
complementarias entre ambos puestos. 

c)  En casos especiales de realización de trabajos concretos y específicos de naturaleza 
extraordinaria, podrán valorarse otros elementos objetivos siempre que sean cuantificables y 
documentalmente constatados. 

d)  En los casos específicos de actuaciones de la Sección de Honores de la Policía Municipal y de 
los Maceros-Abanderados de la Corporación, el importe de la gratificación será por cada 
actuación, en la cuantía fijada por el órgano competente. 

e)  En caso de asistencia a actuaciones seguidas ante órganos judiciales por parte del personal 
adscrito al Servicio de Policía Municipal, cuando la asistencia a juicios, diligencias judiciales o 
reconocimientos forenses, no coincida con el turno establecido del funcionario o funcionaria o éste 
se encuentre en día de descanso o permiso retribuido si éste se solicitó con anterioridad a la 
notificación del Juzgado, o sin necesidad de que medie previa solicitud siempre que la hora 
prevista para el desarrollo de las actuaciones judiciales no coincida con el turno en el que se 
aplique el permiso o que se trate de los permisos por accidente, enfermedad grave o fallecimiento 
de un familiar o para el cumplimiento de deberes inexcusables de carácter público o personal o 
por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral, previstos en el art. 68.c) 
del presente Acuerdo, el mismo podrá acudir sin uniforme y el tiempo empleado se le compensará 
como trabajo extraordinario, valorándose en tres horas extraordinarias laborales o festivas según 
corresponda.  

Si coinciden dos o más citaciones en el mismo día, y siempre fuera del horario establecido como 
se ha indicado, la compensación se valorará como cuatro horas extraordinarias.  

Cuando el personal funcionario esté en turno de noche, se retirará a las tres horas. En caso de 
imposibilidad, se le abonarán cuatro horas extraordinarias, valoradas como nocturnas o nocturnas 
y festivas, según corresponda.  
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Cuando esté de tarde, podrá cambiar el turno a petición propia. 

Lo dispuesto en el presente apartado será de aplicación, asimismo, al personal adscrito a otras 
Unidades Organizativas, en aquellos casos en que deba asistir a juicios, diligencias judiciales o 
reconocimientos forenses, siempre que éstos no coincidan con su horario de trabajo o se halle 
disfrutando de un día de descanso o permiso retribuido en la fecha señalada para la 
comparecencia. 

3.- En el supuesto de compensación de los trabajos extraordinarios fuera de jornada con tiempo 
de descanso, se realizará a razón de dos horas por hora realizada. Dicho tiempo de descanso se 
disfrutará previo acuerdo entre la empresa y el personal afectado. 

4.- En todo caso, la Administración tratará de reducir la realización de servicios extraordinarios e 
informará mensualmente a la Junta de Personal Funcionario acerca del número de las mismas 
que se realicen, a nivel individual y por programas presupuestarios. 

Artículo 43.-  Descanso semanal y festivo. 

El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo tendrá derecho a un descanso 
mínimo semanal retribuido de día y medio ininterrumpido, respetando en todo caso los dos días 
de descanso en las Unidades Organizativas que los tienen establecidos. 

Las fiestas nacionales, autonómicas y locales serán las que consten en la normativa reguladora 
de esta materia y que se incluirán en los calendarios de trabajo.  

Por cada sábado festivo que coincida con el día de descanso del personal, se concederá un día 
de permiso retribuido. 

Idéntico tratamiento se dispensará para el personal que preste servicio en Unidades Organizativas 
en que el descanso semanal no coincida con fin de semana, cuando alguno de los festivos 
señalados en el calendario laboral coincida con un día de descanso.  

El personal municipal que por razones del servicio no pueda descansar en día festivo, será 
compensado, a su elección, de alguna de las maneras siguientes: 

- Con dos días laborables de descanso.  
- Con las cantidades previstas en las Tablas Anexas de este Acuerdo y un día laborable de 
descanso.  
- Con las cantidades previstas en las Tablas Anexas de este Acuerdo, únicamente. 

Cuando se opte por la compensación en tiempo de descanso, o en tiempo de descanso y una 
cantidad económica, el disfrute del día o días de compensación se someterá a lo establecido en 
el art. 52 para los días de libre disposición.  

El personal funcionario de carrera y los funcionarios interinos cuya relación de servicios vaya a 
prolongarse más allá del 31 de diciembre de cada año, podrán disfrutar de esta compensación con 
anterioridad a dichas fechas. En este caso, si, finalmente, el funcionario o funcionaria afectado, 
pudiera disfrutar del día festivo que hubiese dado lugar al día o días de compensación disfrutados 
anticipadamente, los días de compensación disfrutados por este concepto se considerarán 
asimilados a días de permiso por asuntos particulares, detrayéndose del total de días de permiso 
por esta causa que le restasen por disfrutar a la persona incursa en dicha circunstancia en el año 
correspondiente.  

El personal que realice turno rotativo que le impida descansar en domingo, descansará 
obligatoriamente un día laboral de la semana siguiente, observándose en todo caso lo dispuesto 
en el primer párrafo de este mismo artículo. 

Se fija la compensación por sábado o domingo efectivamente trabajado en la cantidad  prevista 
en las Tablas Anexas de este Acuerdo.  
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La Administración se compromete a reducir el trabajo en sábados, domingos y festivos en aquellas 
Unidades Organizativas y puestos de trabajo en que resulte imprescindible, vigilando el 
cumplimiento de este extremo la Comisión Paritaria  del Acuerdo. 

SECCIÓN SEGUNDA. VACACIONES 

Artículo 44.- Vacaciones 

1. Duración de las vacaciones anuales  

El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo tendrá derecho a disfrutar, 
durante cada año natural completo de servicio, de 22 días hábiles de vacaciones, o los días que 
en proporción le correspondan si el tiempo de servicios fuera menor. 

A estos efectos, no se considerarán como días hábiles los sábados, salvo en aquellas Unidades 
Organizativas en que el descanso semanal del personal no coincida con fin de semana, en cuyo 
caso se considerarán como inhábiles a efectos del cómputo los días de descanso comprendidos 
dentro del período de vacaciones solicitado,  todo ello sin perjuicio de las adaptaciones que se 
establezcan para los horarios especiales.  

 En todo caso, las vacaciones deberán iniciarse en un día hábil. Cuando por este motivo 
sea necesario realizar ajustes en la jornada anual para el personal, se le compensará el exceso 
de horas trabajadas sobre el cómputo anual que corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, todos los empleados públicos que hayan completado los años de 
servicio que se indican, tendrán los siguientes días de vacaciones, o los días que en proporción le 
correspondan si el tiempo de servicios fuera menor, en función del tiempo de servicios prestados: 

 -Quince años de servicio: veintitrés días hábiles. 

 -Veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles. 

 -Veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles. 

-Treinta o más años de servicio: veintiséis días hábiles. 

El disfrute de estos días adicionales se podrá hacer efectivo, en los términos establecidos en el 
apartado siguiente, a partir del primer día natural del año en que se cumpla el período de años de 
servicio correspondiente.  

2. Régimen de disfrute. 

a) El personal municipal tendrá derecho a elegir el período de disfrute de sus vacaciones anuales, 
procurándose concentrar dichos períodos dentro de los meses estivales, de manera que se 
garantice que, siempre que así lo soliciten y las necesidades del servicio lo permitan, las 
vacaciones puedan disfrutarse durante los meses de julio a septiembre. 

Las vacaciones podrán disfrutarse, a elección del funcionario o funcionaria, ininterrumpidamente 
o bien en períodos fraccionados dentro del año natural y hasta el 15 de enero del año siguiente.  

b) En el caso de disfrute fraccionado, los veintidós días laborables podrán distribuirse libremente 
por el interesado o la interesada, siempre que cada periodo tenga una duración mínima de siete 
días naturales consecutivos. 

En todo caso entre un período de vacaciones y el inmediato posterior podrá exigirse, por parte de 
las Jefaturas de las Unidades Organizativas que así lo establezcan, que transcurran al menos 
siete días naturales, con independencia de la posible acumulación a alguno de los períodos 
vacacionales de los días de libre disposición. 
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c) Dentro del total de días de vacaciones que correspondan a cada funcionario o funcionaria, podrá 
solicitarse el disfrute independiente de cinco días hábiles, cuya concreción dependerá de las 
necesidades del servicio, valoradas por la Jefatura de la correspondiente Unidad Organizativa.  

d) Asimismo, con subordinación, en todo caso, a las necesidades del servicio, valoradas por la 
Jefatura de la correspondiente Unidad Organizativa, el personal podrá acumular a las vacaciones  
cualquiera de los restantes permisos y licencias establecidos, siempre que en la regulación de 
estos no se disponga, expresamente, otra cosa. En este supuesto, la posible denegación de los  
días de libre disposición por necesidades del servicio deberá comunicarse al interesado o 
interesada, a la vez que se hace público el calendario anual de vacaciones de la Unidad 
Organizativa correspondiente. 

d) El personal podrá disfrutar el período o períodos de vacación anual a continuación de la licencia 
por maternidad y paternidad, estando sujeto en este caso a la previa solicitud con 20 días de 
antelación.  

3. Supuestos de inactividad estacional. 

Cuando cierren las instalaciones o centros de trabajo, debido a la inactividad estacional de 
determinados servicios públicos, los periodos de disfrute de las vacaciones coincidirán en la franja 
temporal de cierre.  

4. Otros supuestos.  

a) Previa audiencia de la Junta de Personal Funcionario,  para aquellos servicios, oficinas, centros 
y dependencias que, por razón de su horario de apertura y funcionamiento u otras características 
especiales derivadas de su peculiar naturaleza o funciones, así lo requieran, se podrán establecer 
las adaptaciones oportunas del régimen de disfrute de las vacaciones, así como las 
compensaciones que en su caso procedan. 

b) Para el personal que preste servicios a tiempo parcial, las vacaciones anuales se disfrutarán en 
proporción al porcentaje que dicha jornada suponga, tanto en el período estival como en el no 
estival, con respecto a la totalidad de la jornada ordinaria establecida para los trabajadores y 
trabajadoras a tiempo completo. 

5.- Criterios para el establecimiento del calendario de vacaciones. 

Cada unidad organizativa fijará su calendario anual de vacaciones antes del día uno de abril, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

i) Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común acuerdo entre el personal 
destinado en la Unidad. 

ii) De no llegarse a ningún acuerdo, se establecerá un sistema rotatorio, en cuya virtud tendrán 
preferencia aquellos funcionarios y funcionarias que justifiquen la necesidad de disfrute en el 
período solicitado, por circunstancias derivadas de la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar. En caso de coincidir dichas circunstancias en varias personas, la preferencia entre ellas 
se determinará en función de los períodos disfrutados en años precedentes. No obstante, en caso 
de disfrute fraccionado, sólo podrá aplicarse esta preferencia a uno de los períodos de disfrute.  

iii) La asignación de los turnos de vacaciones deberá garantizar, en todo caso, el normal 
funcionamiento del servicio. 

6.- Interrupción y cambio de fecha. 

a) Cuando el período de vacaciones fijado, coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el disfrute de permisos de maternidad 
o paternidad o permiso acumulado de lactancia se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones, en 
fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que, por aplicación de 
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dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el 
año natural a que correspondan.  

b) En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por 
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al funcionario o 
funcionaria disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, podrá 
hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 18 meses a 
partir del final del año en que se hayan originado.  

c) Los períodos vacacionales solicitados y asignados, podrán modificarse, siempre que ello no 
cause perjuicio al funcionamiento de la Unidad Organizativa, circunstancia que deberá ser 
valorada por la Jefatura de la misma. En este caso, la solicitud del nuevo período deberá 
efectuarse con al menos 15 días de antelación a la fecha en que se pretenda disfrutar. 

 7.- Plazo de resolución de las solicitudes  

 Las solicitudes de disfrute de vacaciones deberán formalizarse con, al menos, diez días 

hábiles de antelación a la fecha de inicio de su disfrute, debiendo resolver la Administración con 

una antelación mínima de cinco días a dicha fecha. Transcurrido dicho plazo sin que hubiese 

recaído resolución expresa, la solicitud deberá entenderse estimada por silencio administrativo. 

 8.- Suspensión por concurrencia con otros permisos 

En caso de que alguno de los permisos enumerados en el artículo 52.a del presente Acuerdo 

concurriese durante el período en que el funcionario o funcionaria afectado se hallase disfrutando 

de las vacaciones anuales, éstas se suspenderán durante los días que correspondan al permiso 

concurrente, reanudándose el disfrute de los días que restaran del a partir del día siguiente al de 

la finalización del permiso de que se trate. 

SECCIÓN TERCERA.- LICENCIAS Y PERMISOS 

Artículo 45. Licencia por enfermedad. 

La concesión de licencia por enfermedad estará condicionada a la presentación del parte de baja, 
en los términos establecidos en la normativa de Seguridad Social que le sea de aplicación, y a los 
de su continuidad o confirmación con la periodicidad señalada en las normas aplicables a los 
distintos regímenes de Seguridad Social. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del deber de justificar las ausencias y 
faltas de puntualidad y permanencia, de conformidad con lo previsto en el art. 40 de este Acuerdo  

 Artículo 46. Licencia por riesgo durante el embarazo y la lactancia. 

Podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural en los mismos 
términos y condiciones que las previstas para la licencia por enfermedad, cuando concurra la 
circunstancia a que se refiere el número 4 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

Artículo 47. Normas comunes a estas licencias. 

 Respecto a los requisitos para solicitar las licencias determinadas en los artículos precedentes, 
así como la duración de estas situaciones y derechos económicos inherentes a las mismas, se 
estará a lo dispuesto en la normativa legal específica de aplicación. 

 Artículo 48. Licencia por asuntos propios. 

1.- Con subordinación a las necesidades del servicio, podrán concederse licencias por asuntos 
propios, a los funcionarios y funcionarias de carrera que hayan cumplido, al menos, dos años de 
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servicio efectivo. La denegación, que sólo podrá basarse en necesidades del servicio, deberá 
comunicarse a la persona interesada mediante resolución motivada.  

Estas licencias no podrán tener una duración acumulada superior a tres meses cada dos años, ni 
inferior a cinco días hábiles, sin que, a estos efectos, sea preciso que los días sean consecutivos. 

 A efectos de computar el límite de los dos años, se tomará en consideración el tiempo realmente 
trabajado a partir del ingreso como funcionario de carrera, considerándose como tal el tiempo de 
permanencia en situación de Incapacidad Temporal, baja por Maternidad y excedencia por 
cuidado de familiares o por razón de violencia de género. 

2. Durante estas licencias no se tendrá derecho a retribución alguna, sin perjuicio de su cómputo 
a efectos de antigüedad, manteniéndose el alta a efectos de cotizaciones sociales, en los términos 
previstos en la normativa de aplicación. 

 Artículo 49. Licencia por estudios. 

1.- Podrán concederse licencias para la realización de estudios sobre materias directamente 
relacionadas con la función pública, previo informe favorable de la persona titular de la Unidad 
organizativa a la que esté adscrita la persona interesada. 

A los efectos de la concesión de esta licencia, se entenderá por materias directamente 
relacionadas con la función pública aquellas que guarden relación directa con las funciones y 
actividades del puesto de trabajo desempeñado. 

A estos supuestos se equiparará la realización de estudios reglados, que tengan por objeto la 
adquisición de la formación necesaria para poder optar a otros puestos de trabajo, incluidos dentro 
del ámbito de aplicación del presente Acuerdo, mediante promoción interna o a través de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo con carácter definitivo que se convoquen. 

2. Estas licencias tendrán una duración máxima de doce meses y al término de la misma, la 
persona beneficiaria deberá presentar ante la Concejalía competente en materia de Recursos 
Humanos una memoria global del trabajo desarrollado, así como una certificación académica de 
los estudios realizados. 

3. Durante estas licencias se tendrá derecho a percibir las retribuciones básicas. Si se trata de 
órdenes o comisiones de servicio, la persona beneficiaria percibirá la totalidad de sus 
retribuciones, sin perjuicio de la consideración, cuando proceda, de residencia eventual a efectos 
de indemnizaciones por razón de servicio. 

 La no presentación de la memoria y la certificación referidas en el apartado segundo de este 
artículo dará lugar a la obligación de reintegrar las retribuciones percibidas, sin perjuicio de las 
responsabilidades que, en su caso, fueren exigibles. 

 4. Igualmente se concederá licencia por estudios a los funcionarios en prácticas que ya estuviesen 
prestando servicios remunerados en la Administración como funcionarios de carrera o funcionarios 
interinos durante el tiempo que se prolongue el curso selectivo o período de prácticas, percibiendo 
las retribuciones que para los funcionarios en prácticas establezca la normativa vigente. 

5.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, dentro de las medidas destinadas 
a facilitar, entre otras actividades, la formación del personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo, podrá concederse a los funcionarios y funcionarias que lo soliciten, una licencia 
parcialmente retribuida. 

Esta licencia abarcará un periodo de cinco años naturales consecutivos, en los que durante los 
cuatro primeros se prestará servicio a jornada completa, percibiendo el 80% de las retribuciones, 
mientras el quinto se disfrutará de la licencia, percibiendo la misma retribución parcial.  

Quienes deseen solicitar estos permisos, deberán cumplir los requisitos siguientes:  
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a) Ser funcionario o funcionaria de carrera, en situación de servicio activo del Ayuntamiento de 
Valladolid o de sus organismos autónomos, con al menos cinco años de antigüedad.  

b)  Prestar servicios efectivos a jornada completa en la Administración municipal durante los 
primeros cuatro años de aplicación de la medida.  

c) No estar incurso en la tramitación de un expediente disciplinario por falta grave o muy grave, o 
cumpliendo sanción con motivo del mismo, ni haber sido sancionado en los cinco últimos años.  

d) Tener una edad inferior en más de cinco años a la edad que resulte de aplicación para poder 
acceder a la jubilación ordinaria o – en su caso, a la jubilación anticipada – a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes que establezca la correspondiente convocatoria.  

e) No estar incurso en un expediente de incapacidad.  

Con carácter general los requisitos deben poseerse en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y los indicados en las letras a), c) y e) mantenerse durante la totalidad 
del período de vigencia de la licencia. 

Para hacer efectiva esta licencia, se efectuarán convocatorias anuales, cuyo contenido se 
aprobará, previa audiencia de la Junta de Personal Funcionario. 

Las convocatorias establecerán el número máximo de licencias que podrán concederse 
anualmente, así como los criterios de selección de las personas beneficiarias, cuando el número 
de solicitudes sea superior al máximo de licencias previstas. Entre estos criterios se incluirán los 
siguientes: 

a) No haber disfrutado licencias de este mismo tipo o licencias por estudios en los cinco años 
anteriores a la fecha de solicitud. 

 b) Mayor antigüedad al servicio de la Administración Municipal. 

 c) Mayor edad de la persona interesada.  

d) Otras necesidades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente 
acreditadas. 

En el año durante el cual las personas beneficiarias disfruten de la licencia  permanecerán en 
situación de servicio activo, conservando el destino definitivo, computándose este período 
igualmente a efectos de antigüedad y de cotización en el régimen de la Seguridad Social que 
resulte de aplicación.  

La concesión de la licencia parcialmente retribuida será compatible con el disfrute de las licencias 
establecidas en el presente Acuerdo y con los demás permisos aplicables que no supongan 
reducción de retribuciones.  

No obstante, será incompatible con la concesión de licencias por estudios previstas en el presente 
artículo.  

El disfrute de la licencia parcialmente retribuida será incompatible con la realización de cualquier 
tipo de actividad remunerada durante el quinto año. El incumplimiento de este precepto dará lugar 
a la correspondiente responsabilidad disciplinaria. 

La licencia será revocada por la Concejalía competente en materia de Recursos Humanos, cuando 
la persona beneficiaria incumpliese las condiciones establecidas en el presente artículo y en la 
resolución de concesión, o cuando se encuentre durante el período de cinco años en alguno de 
los siguientes supuestos:  

a) Ser objeto de una condena penal.  
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b) La concesión de licencias, permisos, y otras situaciones previstas en la normativa vigente, 
incompatibles con este permiso. 

La persona beneficiaria de esta licencia podrá renunciar a la misma dentro de los primeros cuatro 
años cuando, por circunstancias sobrevenidas se produzca alguno de los supuestos que se 
enuncian a continuación y el mantenimiento del permiso en dichos supuestos conlleve situaciones 
de grave perjuicio personal, familiar, laboral o profesional:  

a) Fallecimiento del cónyuge o pareja de hecho debidamente inscrita en los Registros 
correspondientes o del hijo o hija.  

b) Enfermedad muy grave de la persona interesada o de familiar a su cargo.  

c) Divorcio, nulidad o separación legal de la  persona interesada.  

d) Grave quebranto económico producido en la unidad familiar.  

e) Otras causas de especial gravedad debidamente alegadas por el interesado y apreciadas por 
la Administración.  

La renuncia deberá ser aceptada o rechazada por la Concejalía competente en materia de 
Recursos Humanos en el plazo de tres meses, entendiéndose aceptada si dentro del plazo 
señalado no se haya dictado resolución expresa. La aceptación de la renuncia no supondrá la 
modificación de la resolución de concesión.  

No se aceptará la renuncia formulada por supuestos diferentes a los previstos en el presente 
apartado. Asimismo, no se aceptará la renuncia que se formule una vez iniciado el quinto año de 
disfrute de la licencia.  

En los casos en los que la renuncia no sea aceptada, continuará la licencia en los términos y 
condiciones previstas en la resolución de concesión. 

 La revocación y la renuncia aceptada producen la extinción de la licencia y la regularización de 
las retribuciones devengadas y de las consiguientes cotizaciones sociales y retenciones fiscales, 
desde que se inició el período de cinco años en el que se enmarca, sin perjuicio del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales por parte de la persona interesada. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en los casos en que se produzca la revocación del 
permiso durante el último año, la regularización se efectuará de manera proporcional al tiempo 
que restase por disfrutar. 

 Artículo 50. Licencia para la colaboración en Programas de Cooperación y Ayuda Humanitaria. 

 1. Podrán concederse licencias para la colaboración en Programas de Cooperación y Ayuda 
Humanitaria en situaciones de emergencia y catástrofe generalizada declarada por los 
Organismos Oficiales competentes. 

La concesión de estas licencias requerirá de previo informe favorable de la persona titular de la 
Unidad organizativa a la que esté adscrita la persona interesada y estará sometida, en todo caso, 
a las necesidades del servicio. 

2.- La licencia tendrá una duración máxima de tres meses, que podrá ser ampliada hasta seis 
meses, cuando exista necesidad justificada del programa, que deberá ser valorada por la Unidad 
organizativa competente en materia de cooperación al desarrollo. 

Durante la duración de la licencia la persona interesada percibirá la totalidad de sus retribuciones, 
no pudiendo percibir compensación económica alguna por parte de ninguna organización 
directamente relacionada con la actividad a desarrollar. 

 3. La persona a la que se haya concedido la licencia deberá acreditar, a la finalización del período 
concedido, ante la Concejalía competente en materia de recursos humanos, su participación en 
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dichos programas con expresión del período de su duración. La acreditación se hará mediante la 
presentación de certificado expedido por el Organismo Oficial correspondiente. 

La no presentación del mencionado certificado dará lugar a la obligación de reintegrar las 
retribuciones percibidas, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso, fueren exigibles. 

 Artículo 51. Licencia para la participación en Programas y Proyectos de Ayuda y Cooperación al 
Desarrollo. 

1.- Podrán concederse licencias para la participación en Programas y Proyectos de Ayuda y 
Cooperación al Desarrollo de Organismos Oficiales, Organizaciones Internacionales 
Gubernamentales y Organizaciones No Gubernamentales acreditadas. 

La concesión de estas licencias requerirá de previo informe favorable de la persona titular de la 
Unidad organizativa a la que esté adscrita la persona interesada y estará sometida, en todo caso, 
a las necesidades del servicio. 

2.- La licencia tendrá una duración máxima de tres meses, que podrá ser ampliada hasta seis 
meses, cuando exista necesidad justificada del programa, que deberá ser valorada por la Unidad 
organizativa competente en materia de cooperación al desarrollo. 

Durante la duración de la licencia no se tendrá derecho a retribución alguna, si bien el tiempo de 
duración será computable a efectos de antigüedad. 

 3. La persona a la que se haya concedido la licencia deberá acreditar, a la finalización del período 
concedido, ante la Concejalía competente en materia de recursos humanos, su participación en 
dichos programas con expresión del período de su duración. La acreditación se hará mediante la 
presentación de certificado expedido por el Organismo Oficial, la Organización Internacional 
Gubernamental o la Organización No Gubernamental de que se trate. 

La no presentación de la certificación referida en el párrafo anterior dará lugar a las 
responsabilidades que, en su caso, fueren exigibles. 

Artículo 52.- Permisos de carácter general.  

 Se concederán permisos, con derecho a la totalidad de las retribuciones salvo en los supuestos 
de incompatibilidad legalmente establecidos, previo aviso cuando fuera posible y posterior 
justificación acreditativa, por alguno de los motivos siguientes y por el tiempo que se indica: 

a) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar.  

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del primer 
grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en 
la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

El disfrute de este permiso, en los casos de hospitalización o enfermedad grave, podrá llevarse a 
cabo de manera fraccionada, siempre que el hecho causante subsista durante las fechas 
solicitadas. 

Se concederá, asimismo, permiso por el fallecimiento de un pariente en tercer grado de 
consanguinidad o afinidad. En este caso, la duración del permiso será de un día hábil, si el hecho 
causante se produce dentro de la provincia de Valladolid, y de dos días hábiles en los restantes 
casos.   
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La apreciación de la concurrencia del elemento de gravedad en la enfermedad se realizará 
atendiendo a las circunstancias del caso concreto. A estos efectos, se atenderá, entre otros, a los 
siguientes criterios: 

– Dolencia o lesión física o psíquica con secuelas permanentes que limiten la actividad habitual 
con independencia de su hospitalización. 

– Intervención quirúrgica, con independencia de la gravedad de la dolencia o lesión, incluida la 
que no conlleve hospitalización, siempre que, en este ultimo caso, precise de reposo domiciliario. 

– Hospitalización. 

A los efectos de este permiso se entenderá por distinta localidad aquella que no se corresponda 
con la del puesto de trabajo donde preste sus servicios el funcionario o funcionaria ni con la de su 
residencia. 

b) Por traslado de domicilio, un día. El traslado supondrá traslado de enseres y muebles, y se 
justificará mediante la presentación de copia del contrato de compraventa o alquiler de la vivienda 
o de los contratos de los diversos suministros o de la factura de la empresa de mudanzas o 
cualquier otra prueba documental que lo justifique fehacientemente. 

c) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

Con carácter general se entenderá por deber inexcusable de carácter público o personal, entre 
otros, los siguientes: 

- La asistencia a Juzgados o Tribunales de Justicia, comisarías o cualquier otro organismo 
oficial. 
- El desempeño de la función de jurado. 
- La asistencia a plenos, comisiones informativas o de gobierno de las Entidades Locales, 
así como la asistencia a sesiones del pleno y de las comisiones de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas, por los miembros de las mismas, siempre que no conlleven un 
régimen de dedicación exclusiva. En los supuestos previstos en este apartado las retribuciones a 
percibir se ajustarán a lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
- La asistencia a reuniones o actos en asociaciones cívicas que hayan sido convocadas 
formalmente por algún órgano de la Administración, cuando se ocupen cargos directivos en las 
mismas. 
- La asistencia a reuniones o actos por aquellos empleados públicos que ostenten un cargo 
electivo en Colegios Profesionales. 
- La asistencia a las sesiones de un Tribunal de Selección o Comisión de Valoración, con 
nombramiento del órgano competente como miembro del mismo. 
- El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral. 
 

Con carácter general se entenderá por deberes relacionados con la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, entre otros, los siguientes:  

- Los de asistencia, por necesidades propias o de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico durante la 
jornada de trabajo, por el tiempo indispensable para ello y siempre que se acredite, tanto la 
asistencia efectiva como la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 
Para el personal que preste servicios en turno de noche, cuando dentro de las cuatro horas 
siguientes a la finalización de su jornada de trabajo deba someterse a pruebas diagnósticas que 
requieran de una preparación previa por parte del paciente, o a tratamientos que se hayan de 
administrar en las dependencias del centro médico u hospitalario, este permiso consistirá en la 
autorización para retirarse del servicio cuatro horas antes de la finalización de su jornada.  
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- Los de asistencia, por parte de los funcionarios que tengan a su cargo personas con 
discapacidad igual o superior al 33% hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad y por 
el tiempo que resulte indispensable, a reuniones de coordinación de su centro educativo, ya sea 
ordinario, de integración o de educación especial, centros de habilitación y rehabilitación, de los 
servicios sociales y centros ocupacionales, así como otros centros específicos donde la persona 
con discapacidad reciba atención. 
- Donación de sangre. En este caso, la duración máxima del permiso será de tres horas por 
cada vez que se solicite. 
- El de asistencia al acto de celebración del matrimonio, para los funcionarios y funcionarias 
que contraigan matrimonio, cuando la fecha señalada para la celebración del mismo tenga la 
consideración de día laborable según su calendario laboral. En este caso, el permiso se concederá 
por el día de celebración de la ceremonia. 
- El de asistencia al matrimonio de padres, madres, hijos, hijas, hermanos, hermanas,  nietos 
o nietas, por consanguinidad o afinidad. En este caso el permiso tendrá una duración de un día 
hábil si se produce en Valladolid y dos días hábiles si tiene lugar fuera de la provincia. 
- La realización de las gestiones y trámites necesarios para la preparación de la jubilación, 
a cuyo efecto, los funcionarios o funcionarias que vayan a acceder a la jubilación sin haber 
alcanzado los veinticinco años de antigüedad en la Administración municipal, dispondrán de dos 
días hábiles consecutivos de permiso, que deberán disfrutar por una sola vez, en el año en que 
vayan a acceder a la jubilación. 
d) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal. 

e) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los días de 
su celebración, cuando se trate de estudios encaminados a la obtención de un título oficial, 
académico o profesional. 

Igualmente se reconocerá tal derecho en los supuestos de asistencia a pruebas para el acceso a 
la función pública de las distintas Administraciones, incluidas las bolsas de empleo y las 
convocatorias de promoción interna. 

Para el personal que preste servicios en turno de noche, siempre que le corresponda trabajar la 
noche inmediatamente anterior a la fecha prevista para la realización del examen o prueba 
selectiva, el permiso se hará efectivo en dicha jornada de trabajo.  

f) En cada año natural completo de servicio activo, con subordinación a las necesidades del 
servicio y previa autorización, se concederán seis días hábiles de permiso por asuntos 
particulares, incrementándose, en su caso, en dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, y en 
un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 

 Su disfrute podrá realizarse a lo largo del año natural y hasta el 31 de marzo del año siguiente. 

 El personal que ingrese o cese a lo largo del año disfrutará del número de días que le 
correspondan, incluidos los días adicionales por antigüedad, en proporción al tiempo trabajado. 

La solicitud de este permiso se realizará con al menos siete días naturales de antelación respecto 
a la fecha para la que se solicita.  

La concesión o denegación deberá realizarse con al menos setenta y dos horas de antelación 
respecto a la fecha solicitada. La denegación, que sólo podrá basarse en necesidades del servicio, 
deberá comunicarse a la persona interesada de forma motivada.  

En casos excepcionales, podrán no tenerse en cuenta los plazos anteriores, en cuyo caso deberá 
ser la persona solicitante la que deba interesarse por la concesión o denegación del permiso 
solicitado. 

En ausencia de resolución expresa dentro de dicho plazo, la solicitud se entenderá concedida.  

Solo por causas excepcionales, debidamente acreditadas, podrá solicitarse la concesión de este 
permiso sin tener en cuenta los plazos señalados.  
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g) Por razón de matrimonio los funcionarios y funcionarias tendrán derecho a un permiso de quince 
días naturales ininterrumpidos. 

h) El personal municipal que cumpla 25 años de antigüedad en la Administración Pública podrá 
disfrutar cinco días adicionales de permiso. Estos días habrán de disfrutarse consecutivamente y 
por una sola vez. 

i) Para la asistencia a cursos, congresos y jornadas profesionales relacionados con su trabajo o 
que tengan por objeto la adquisición de conocimientos necesarios para la promoción profesional 
del funcionario o funcionaria, a los que no se acuda por decisión de la Corporación, cuando los 
cursos se celebren dentro de la jornada laboral, hasta un máximo de 50 horas al año, debiendo 
justificar el programa  y la asistencia.  

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, para el personal que preste servicio en 
dependencias administrativas, la jornada laboral comprenderá, tanto la parte fija o estable del 
horario de trabajo, como la parte variable o flexible comprendida entre las 7:30 y las 15:30. 

Para el personal que preste servicio en el turno de noche, siempre que le corresponda trabajar la 
noche inmediatamente anterior a la fecha prevista para el desarrollo del curso y que el comienzo 
de éste se produzca dentro de las cuatro horas siguientes a la finalización de su jornada, este 
permiso consistirá en la autorización para retirarse del servicio cuatro horas antes de la finalización 
de su jornada con cargo al crédito horario de formación. 

Cuando los cursos se celebren fuera del horario laboral que, en cada caso, corresponda al 
funcionario o funcionaria, éste tendrá derecho,  durante el tiempo de su duración, a una hora y 
treinta minutos diarios de ausencia del trabajo con cargo al crédito horario de formación, que se 
aplicarán en la parte inicial o en la parte final de su jornada, dependiendo de si el inicio de ésta se 
produce antes o después de la hora señalada para el comienzo del curso.  

En los supuestos de formación a distancia o teleformación, las correspondientes convocatorias 
establecerán la equivalencia en horas lectivas así como las condiciones temporales para el 
desarrollo del curso. 

Cuando el curso sea impartido en régimen de internado cada día de ausencia del trabajo por este 
motivo se computará como una jornada completa de trabajo, según el horario que resulte de 
aplicación al funcionario o funcionaria afectado. 

La determinación de la relación que el curso, congreso y/o jornada profesional tienen con el trabajo 
de la persona interesada o con su promoción profesional se llevará a cabo por la Administración 
Municipal a la vista de la documentación presentada al efecto. 

Solo dará derecho al disfrute de este permiso la asistencia a cursos convocados por el 
Ayuntamiento de Valladolid, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela de 
Administración Pública de Castilla y León, otros institutos u organismos análogos de carácter 
público o por las Organizaciones Sindicales, en el marco del Acuerdo para la Formación Continua 
en las Administraciones Públicas, o, que, no estando incluidos en dicho Acuerdo, hayan sido 
previamente homologados por la Sección de Acción Social y Formación. 

j) Para la preparación de pruebas selectivas para la provisión definitiva de puestos de trabajo 
mediante promoción interna o mediante turno libre, siempre que en este último caso, se trate de 
convocatorias efectuadas por el Ayuntamiento de Valladolid: Hasta tres días hábiles por cada 
proceso selectivo en el que se tome parte.  

Este permiso solo podrá solicitarse una vez que se haya publicado la lista definitiva de personas 
admitidas al proceso selectivo por las personas que figuren incluidas en la misma y su disfrute se 
condicionará a la efectiva participación, al menos, en la primera prueba selectiva del proceso. La 
participación en las pruebas se acreditará mediante la presentación de certificado de asistencia 
emitido por el Tribunal de Selección correspondiente. 
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En caso de no aportar dicha certificación de asistencia, salvo que la falta de asistencia a las 
pruebas obedezca a causas de fuerza mayor debidamente acreditadas, los días de permiso 
disfrutados por este concepto se considerarán asimilados a días de permiso por asuntos 
particulares, detrayéndose del total de días de permiso por esta causa que le restasen por disfrutar 
a la persona incursa en dicha circunstancia en el año correspondiente.  

 Artículo 53. Normas comunes. 

 Todos los permisos a que se refiere el artículo precedente comenzarán a computarse desde el 
mismo día en que se produzca el hecho causante, con las siguientes salvedades: 

a) Que este día deba computarse como de trabajo efectivo para la persona interesada por 
producirse aquel hecho, de manera imprevista, una vez iniciada su jornada laboral ordinaria, en 
cuyo caso comenzará su cómputo el día siguiente. 

b) En los supuestos de accidente o enfermedad grave de un familiar, en los que comenzará a 
computarse desde la fecha que se indique en la solicitud siempre que el día del hecho causante 
esté comprendido dentro del período solicitado.  

c) Que el día de producirse el hecho causante tuviera la condición de no laborable para la persona 
interesada, en cuyo caso, el disfrute del permiso, cuando no venga señalado en días hábiles, 
deberá comenzar el primer día hábil posterior a la producción del hecho causante. 

 Cuando pudieran concurrir varios permisos de los enumerados en el artículo anterior en el mismo 
período de tiempo, salvo el permiso por razón de matrimonio, no serán acumulables entre sí, 
pudiendo optarse por el de mayor duración. A estos efectos, si concurriera el hecho causante que 
diera lugar al disfrute de alguno de los permisos enumerados en el apartado a) durante el período 
en que el funcionario o funcionaria afectado se hallase disfrutando del permiso por matrimonio, 
éste se suspenderá durante los días que correspondan al permiso concurrente, reanudándose el 
disfrute de los días que restaran del permiso por matrimonio a partir del día siguiente al de la 
finalización del permiso de que se trate. 

Artículo 54.- Permisos por maternidad y paternidad 

Para la atención a la maternidad y paternidad, el personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo, disfrutará de los permisos establecidos en el artículo 49, letras a), b) y c), del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 60 de la Ley 7/2005 de 24 de 
mayo, de la Función Pública de Castilla y León.  

En concreto, se establecen los siguientes permisos: 

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica:  

Tendrá una duración de dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores 
al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará 
en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir 
del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la 
totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de 
descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo a voluntad de 
aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido 
se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por 
semanas completas. 
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En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como 
el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se solicite la 
reincorporación al puesto de trabajo. 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como 
permanente:  

Tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa 
de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de 
descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al hecho 
causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien 
desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se 
requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por 
semanas completas. 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 
adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 
periodos de disfrute de este permiso. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en 
los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de 
hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones 
básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el 
supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 
permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las 
leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 
temporal una duración no inferior a un año. 

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de 
adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija:  

Tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores 
al hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o 
hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial 
por la que se constituya la adopción. 
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Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre que las 
seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del 
nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión 
judicial por la que se constituya la adopción. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas, el 
período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los 
doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período 
de disfrute, un preaviso de al menos quince días y se realizará por semanas completas. 

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la semana 
dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último permiso hubiere 
solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas 
completas, será a la finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez 
semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como 
el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se solicite la 
reincorporación al puesto de trabajo. 

 Artículo 55. Disfrute a tiempo parcial. 

 1. Los permisos por parto o por adopción o acogimiento podrán disfrutarse a jornada completa o 
a tiempo parcial. 

 2. Para que puedan disfrutarse a tiempo parcial estos permisos será imprescindible la solicitud 
previa de la persona interesada con una antelación de quince días hábiles, a la que acompañará 
informe de la persona titular de la Unidad organizativa en que estuviera destinada, en el que se 
acredite que quedan debidamente cubiertas las necesidades del servicio. 

La Concejalía competente en materia de Recursos Humanos, a la vista de la solicitud y del informe 
correspondiente, dictará resolución con una antelación mínima de cinco días naturales a la fecha 
de disfrute pretendida. La falta de resolución expresa en el plazo antedicho tendrá efectos 
estimatorios. 

 Dicha solicitud podrá realizarse tanto al inicio del descanso correspondiente como en un momento 
posterior y podrá extenderse a todo el período de descanso o a parte del mismo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente. 

 3. El disfrute a tiempo parcial del permiso se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Este derecho podrá ser ejercido tanto por la madre como por el padre y en cualquiera de los 
supuestos de disfrute simultáneo o sucesivo del período de descanso. 

En el caso de parto, la madre no podrá hacer uso de esta modalidad de permiso durante las seis 
semanas inmediatas posteriores al mismo, que serán de descanso obligatorio. 

b) El período durante el que se disfrute el permiso se ampliará proporcionalmente en función de la 
jornada de trabajo que se realice, la cual se fijará a elección de la persona interesada no pudiendo 
ser inferior, en cualquier caso, a la mitad de su jornada ordinaria. 

c) El disfrute del permiso será ininterrumpido. Una vez acordado, sólo podrá modificarse por 
iniciativa de la persona interesado y debido a causas relacionadas con su salud o la del menor. 
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d) Durante el período de disfrute del permiso a tiempo parcial la persona beneficiaria no podrá 
prestar servicios extraordinarios fuera de la jornada de trabajo que realice como consecuencia de 
la concesión de este permiso. 

 4. La concreción de la parte de la jornada de trabajo en que se aplicará la reducción de jornada 
se llevará a cabo por la persona interesada en función de lo que convenga a sus intereses 
personales, concediéndose siempre que la organización del trabajo lo permita. De no ser posible, 
la persona titular de la Unidad organizativa en que preste servicio la persona interesada, propondrá 
a ésta el período que resulte más adecuado para la aplicación de la reducción horaria, siendo 
necesario que la persona solicitante muestre su conformidad con el período alternativo ofertado.  

 5. El permiso a tiempo parcial será incompatible con el disfrute simultáneo por la misma persona 
de los permisos previstos por lactancia, nacimiento de hijos prematuros y con la reducción de 
jornada por razones de guarda legal. 

 Artículo 56. Normas de acreditación. 

 1. Cuando se solicite el permiso por parto se acompañará, siempre que se solicite con 
anterioridad, el correspondiente informe expedido por facultativo competente que testimonie que 
la gestante se encuentra dentro del período de diez semanas anteriores a la fecha probable del 
parto, salvo en embarazos múltiples acreditados, en los que dicho período se amplía en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo.  Posteriormente, deberá acreditarse en todo caso 
la fecha en que tuvo lugar el nacimiento, mediante la presentación de copia del Libro de Familia o 
certificación expedida por el Registro Civil. 

 2. A la solicitud del permiso de paternidad se acompañará copia del Libro de Familia o certificación 
expedida por el Registro Civil, que acredite la fecha en que tuvo lugar el nacimiento. 

 3. A la solicitud del permiso por adopción o acogimiento se acompañará copia de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o la resolución judicial o administrativa por la que se 
acuerda el acogimiento, salvaguardando los datos personales que consten en dicha 
documentación y que no sean de interés. 

 En los supuestos de adopción o acogimiento internacional, si fuera necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del menor, a la solicitud del permiso se acompañará, 
para el período anticipado, la documentación emitida por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma en la que se justifique el inicio de los trámites para la adopción o el acogimiento, sin 
perjuicio de la obligada acreditación posterior en los mismos términos establecidos en el párrafo 
precedente. 

 Artículo 57. Derechos económicos y de participación en la formación. 

 Durante el período del disfrute de estos permisos se tendrá derecho a la totalidad de las 
retribuciones, así como a participar en los cursos de formación que convoque la Administración 
Municipal. 

Asimismo, los funcionarios y funcionarias que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán 
derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en 
términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener 
derecho durante su ausencia. 

Artículo 58. Permisos para la atención a la maternidad 

Con el fin de atender a la maternidad, y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
en estos casos, además de los permisos establecidos en los artículos precedentes, se concederán 
los siguientes permisos retribuidos: 
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a) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
funcionarias embarazadas, por el tiempo necesario para su práctica y previa justificación de la 
necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 

b) Por lactancia de un hijo o hija menor de 12 meses tendrá derecho a una hora de ausencia del 
trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de 
la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final 
de la jornada, con la misma finalidad.  

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual, que podrá ser 
ejercitado indistintamente por cualquiera de los progenitores, adoptantes, guardadores o 
acogedores, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o 
acogedor. 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente, de acuerdo con las siguientes reglas y condiciones: 

- El derecho de opción a la sustitución por jornadas completas deberá ejercerse antes de la 
finalización del permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente 
de la madre biológica respectivo, sin que puedan mediar días de trabajo efectivo o de permiso por 
cualquier causa. Una vez se haya optado por una u otra modalidad de disfrute, deberá mantenerse 
dicha opción hasta su finalización. 
- El disfrute de este permiso acumulado podrá, además, acumularse a la totalidad del 
período anual de vacaciones de treinta y un días naturales o de la parte proporcional que 
corresponda, si el tiempo de prestación de servicios fuera menor. 
- El disfrute acumulado en jornadas completas de este permiso está condicionado a la 
incorporación al puesto de trabajo una vez finalizado dicho disfrute acumulado y a su permanencia 
en esta situación hasta que el hijo  o hija cumpla 12 meses. El incumplimiento de dicha condición 
implicará la obligación de reintegrar las retribuciones percibidas, sin perjuicio de las 
responsabilidades que, en su caso, fueren exigibles. 
- Este derecho sólo podrá ser ejercido por el personal funcionario de carrera o funcionario 
interino que ocupe una vacante que, previsiblemente, no va a ser ocupada de forma definitiva por 
un funcionario de carrera en el período de tiempo al que corresponde la acumulación, no pudiendo 
ser invocado por personal funcionario interino cuyo nombramiento tenga su origen en  cualquier 
otra circunstancia. 
- A efectos del cómputo de la duración del permiso sustitutivo se tomará como referencia la 
jornada ordinaria reglamentariamente establecida, no pudiendo superar en ningún caso su 
duración las cinco semanas. 
- La acumulación prevista en los párrafos anteriores debe entenderse sin perjuicio de la 
reducción proporcional en el caso de que la prestación de servicios no tenga carácter anual dentro 
del año natural, bien por la naturaleza de la prestación contractual, bien por el disfrute de permisos 
no retribuidos, excedencias, etc. 
En los casos de parto múltiple, el incremento de este permiso se calculará aplicando la regla de 
proporcionalidad prevista para el permiso de maternidad por esta circunstancia. 

A efectos de lo dispuesto en esta letra se incluye dentro del concepto de hijo, tanto al 
consanguíneo como al adoptivo o al acogido con carácter preadoptivo o permanente. 

El derecho regulado en este apartado es compatible y acumulable a la reducción de jornada por 
razón de guarda legal. 

c) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse 
del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras. 

Así mismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la 
disminución proporcional de sus retribuciones. 

Artículo 59. Permiso por razón de violencia de género 
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 1. Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada de trabajo, a 
su elección, con una reducción proporcional de sus retribuciones. 

 2. La distribución en cómputo semanal, concreción horaria y determinación del período de disfrute 
de la reducción de jornada prevista en este apartado corresponderá a la interesada, pudiendo 
comprender tanto la parte variable del horario que constituye el tiempo de flexibilidad como 
extenderse al tiempo fijo o estable de obligada concurrencia, aún cuando la reducción solicitada 
no exceda del tiempo de flexibilidad en cómputo mensual. 

 3. El ejercicio de este derecho se hará efectivo mediante solicitud dirigida a la Concejalía 
competente en materia de Recursos Humanos, en la que se hará constar la necesidad de la 
reducción de jornada solicitada, a la que se adjuntará cualquiera de las siguientes acreditaciones: 

a) Resolución judicial otorgando la orden de protección o acordando medida cautelar a favor de la 
víctima atinente a causa criminal por violencia de género. 

b) Sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la mujer padeció violencia de 
género. 

c) Certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración pública 
autonómica o local. 

d) Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social. 

e) Excepcionalmente y hasta tanto se dicte la orden de protección, el informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que es víctima de violencia de género. 

 Artículo 60. Protección de la intimidad. 

El Departamento de Gestión de Recursos Humanos, en la tramitación de los permisos regulados 
en el artículo precedente, adoptará las medidas necesarias para salvaguardar la protección de la 
intimidad de las personas afectadas. 

 

CAPÍTULO VI.- SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 61.- Situaciones administrativas del personal funcionario 

1.- Al personal funcionario incluido dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo le será 

de aplicación lo establecido en materia de situaciones administrativas en el Título VI del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del  Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 

Castilla y León y en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado. 

2.- De acuerdo con lo establecido en las disposiciones citadas en el apartado anterior, el personal 

incluido dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo se hallará alguna de las siguientes 

situaciones administrativas: 

a) Servicio activo. 

b) Servicios especiales. 

c) Servicio en otras Administraciones Públicas. 

d) Excedencia. 
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e) Suspensión de funciones. 

Artículo 62. Servicio activo. 

El personal comprendido dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo se hallará en 

situación de servicio activo:  

a) Cuando preste servicios en su condición de funcionario público cualquiera que sea la 

Administración u organismo público o entidad en el que se encuentre destinado y no le 

corresponda quedar en otra situación. 

b) Cuando preste servicios en las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto en el 

Estatuto del Personal de las mismas o en el Tribunal de Cuentas, y no le corresponda quedar en 

otra situación. 

c) Cuando acceda a la condición de miembros de las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas y, no percibiendo retribuciones periódicas por el desempeño de la 

función, opte por permanecer en esta situación. 

d) Cuando acceda a la condición de miembros de las Corporaciones Locales, conforme al 

régimen previsto por el artículo 74 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, salvo que desempeñe cargo retribuido y de dedicación exclusiva en las mismas. 

e) Cuando cese en un puesto de trabajo, sin obtener otro por los sistemas legalmente 

previstos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

f) Cuando cese en un puesto de trabajo por haber obtenido otro mediante procedimientos de 

provisión de puestos de trabajo, durante el plazo posesorio. 

g) Cuando se encuentre en las dos primeras fases de reasignación de efectivos. 

h) Cuando, por razón de su condición de funcionario exigida por disposición legal, preste 

servicios en Organismos o Entes públicos. 

i) En el supuesto de cesación progresiva de actividades. 

2. El personal en situación de servicio activo gozará de todos los derechos inherentes a su 

condición de funcionario y quedará sujeto a los deberes y responsabilidades derivados de la 

misma.  

Artículo 63. Servicios especiales. 

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo será declarado en situación 

de servicios especiales: 

a) Cuando sea designado miembro del Gobierno o de los órganos de gobierno de las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembro de las Instituciones de la Unión Europea o de 

las organizaciones internacionales, o sea nombrado altos cargos de las citadas Administraciones 

Públicas o Instituciones. 

b) Cuando sea autorizado para realizar una misión por periodo determinado superior a seis meses 

en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en programas de 

cooperación internacional. 

c) Cuando sea nombrado para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o entidades, 

dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad con lo que 

establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango administrativo a 

altos cargos. 

d) Cuando sea adscrito a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo o 

destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, 

de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
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e) Cuando acceda a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o miembro de 

las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas si percibe retribuciones periódicas 

por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha condición por disolución de las 

correspondientes cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer en la 

situación de servicios especiales hasta su nueva constitución. 

f) Cuando desempeñe cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las Asambleas de 

las ciudades de Ceuta y Melilla y en las Entidades Locales, cuando se desempeñen 

responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se desempeñen 

responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la resolución de las 

reclamaciones económico-administrativas. 

g) Cuando sea designado para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de los 

consejos de justicia de las Comunidades Autónomas. 

h) Cuando sea elegido o designado para formar parte de los Órganos Constitucionales o de los 

órganos estatutarios de las Comunidades Autónomas u otros cuya elección corresponda al 

Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas. 

i) Cuando sea designado como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con funciones 

expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político. 

j) Cuando adquiera la condición de funcionario al servicio de organizaciones internacionales. 

k) Cuando sea designado asesor de los grupos parlamentarios de las Cortes Generales o de las 

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

l) Cuando sea activado como reservista voluntario para prestar servicios en las Fuerzas Armadas. 

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones del 

puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como funcionarios de carrera, sin 

perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada momento.  

El tiempo que permanezcan en tal situación será computable a efectos de reconocimiento de 

trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 

aplicación.  

Artículo 64. Servicio en otras Administraciones Públicas. 

1.- Será declarado en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas el personal 

funcionario de carrera, incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, que pase a prestar 

servicios en una Administración Pública distinta a través de alguno de los procedimientos de 

provisión de puestos de trabajo establecidos, cuando no le corresponda quedar en otra situación 

administrativa distinta.  

2.- El personal en situación de servicio en otras Administraciones Públicas conservará su condición 

de funcionario del Ayuntamiento de Valladolid, así como todos los derechos inherentes a esta 

condición, como si se encontrara en situación de servicio activo. En particular, tendrá derecho a 

participar en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por el 

Ayuntamiento de Valladolid o sus organismos autónomos, aun cuando éstas restrinjan su 

participación al personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, y el tiempo de 

servicio en la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 

activo en su escala o subescala de origen. 
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3.- Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento de Valladolid reconocerá al personal declarado en 

esta situación que reingrese al servicio activo en la Administración municipal,  los progresos 

alcanzados en la carrera profesional en la Administración en que se hallase destinado y los efectos 

que éstos produjeran, en su caso, sobre las retribuciones de las personas afectadas.  

Artículo 65. Excedencia. 

1. La excedencia del personal incluido en el ámbito del presente Acuerdo podrá adoptar las 

siguientes modalidades: 

a) Excedencia voluntaria por interés particular. 

Quienes tengan la condición de funcionario de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria 

por interés particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquier Administración 

Pública durante, al menos, los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud. 

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 

necesidades del servicio debidamente motivadas. A tal efecto, para la concesión de la excedencia 

será necesario el informe favorable de la persona responsable de la Unidad Organizativa a la que 

se halle adscrita la persona solicitante.  En todo caso, no podrá declararse cuando a la persona 

solicitante se le estuviera instruyendo un expediente disciplinario. 

La excedencia voluntaria por interés particular tendrá una duración mínima de dos años completos, 

a contar de la fecha en que se inicie dicha situación. Durante este período mínimo, las personas 

a quienes se conceda la excedencia no podrán participar en los procedimientos de provisión de 

puestos de trabajo, ni en los procedimientos selectivos de acceso a Escalas y Subescalas ya sea 

mediante acceso libre o mediante promoción interna, que se convoquen por el Ayuntamiento de 

Valladolid y sus organismos autónomos.  

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando finalizada la 

causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la 

obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de un mes, a contar desde la 

finalización de dicha causa.  

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 

retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de 

ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 

Se podrá conceder la excedencia voluntaria por agrupación familiar a las personas comprendidas 

en el ámbito del presente Acuerdo que tengan la condición de funcionario de carrera, cuyo cónyuge 

haya pasado a residir en una localidad distinta, por haber obtenido y estar desempeñando un 

puesto de trabajo de carácter definitivo como personal funcionario de carrera o como personal 

laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de 

derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder 

Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión Europea o en 

organizaciones internacionales. 

Para la concesión de esta excedencia no será necesario el requisito de haber prestado servicios 

efectivos durante un período mínimo anterior a la solicitud. 

La excedencia voluntaria por agrupación familiar tendrá una duración mínima de dos años y 

máxima de quince y, a quienes se hallen en esta situación no se les devengarán retribuciones, ni 
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les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y 

derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

c) Excedencia por cuidado de familiares. 

Las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, que tengan la condición 

de funcionarias de carrera, tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior 

a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por naturaleza como 

por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, 

a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, para 

atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive 

de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 

pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante 

diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera 

disfrutando. 

En el caso de que dos personas incluidas en el ámbito de aplicación de este Acuerdo generasen 

el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Administración municipal podrá limitar su 

ejercicio simultáneo por razones relacionadas con el funcionamiento de los servicios, debidamente 

acreditadas. 

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y 

derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.  

El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años.  

Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto de igual retribución. 

Durante la permanencia en esta situación administrativa, las personas a quienes se reconozca 

podrán participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

d) Excedencia por razón de violencia de género. 

Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho 

a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que 

haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia 

en la misma. 

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 

desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del 

régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. 

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres meses, 

con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de 

garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima. 

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 

retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

e) Excedencia por razón de violencia terrorista. 
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Las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, así como los amenazados en los 

términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 

Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de 

sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas 

condiciones que las víctimas de violencia de género. 

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria para 

la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de 

las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra 

sometida. 

Artículo 66. Suspensión de funciones. 

1. La suspensión de funciones podrá ser firme o provisional.  

La suspensión provisional podrá acordarse como medida cautelar en la tramitación de un 

expediente disciplinario o durante la tramitación de un procedimiento judicial. 

La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud de 

sanción disciplinaria por falta grave o muy grave. 

2.- La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 

disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 

imputable al interesado.  

 La acordada como medida cautelar durante la tramitación de un procedimiento judicial se 

mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por 

el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. 

La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años. 

3.- Quienes sean declarados en la situación de suspensión quedarán privados durante el tiempo 

de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a 

la condición, determinado la suspensión la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis 

meses, salvo en el caso de que se trate de suspensión cautelar acordada en el marco de un 

procedimiento judicial. 

 4.- Durante la suspensión provisional se tendrá derecho a percibir las retribuciones básicas y, en 

su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo que pudieran corresponder a la persona 

afectada. 

En caso de que la suspensión provisional se elevase a definitiva, la persona suspendida deberá 

reembolsar las retribuciones percibidas durante el período de suspensión. 

Si la suspensión no llegase a elevarse a definitiva, la Administración municipal abonará a la 

persona afectada la diferencia entre las retribuciones percibidas y las que hubiera debido percibir 

de no haber mediado la suspensión. 

5.- En caso de elevación de la suspensión provisional a definitiva, el tiempo de suspensión 

provisional cumplido se descontará del plazo de suspensión impuesto como sanción con carácter 

firme. 

Si no se elevase a definitiva, el tiempo de duración de la suspensión provisional se computará 

como de servicio activo, acordándose la inmediata reincorporación del funcionario o funcionaria 
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suspendido a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 

demás que le pudieran corresponder desde la fecha de inicio de la suspensión. 

6.- El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo al que se impusiera con carácter 

firme una sanción o pena de suspensión de funciones no podrá prestar servicios en ninguna 

Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o entidades de derecho público 

dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción. 

Artículo 67. Reingreso al servicio activo. 

a) Reingreso al servicio activo desde situaciones administrativas que no conllevan el derecho 

a la reserva de puesto de trabajo 

El reingreso al servicio activo podrá efectuarse mediante la participación en un concurso de 

traslados, mediante nombramiento en libre designación o por adscripción provisional.   

El reingreso mediante adscripción provisional estará condicionado a las necesidades del servicio, 

y se someterá a los siguientes criterios:  

a.1. Personal proveniente de la situación de suspensión firme de funciones 

Las personas que deban reingresar, procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, 

deberán solicitar el reingreso al servicio activo con un mes de antelación a la finalización del 

período de duración de la suspensión. El reingreso tendrá efectos económicos y administrativos 

desde la fecha de extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria. 

De no solicitar el reingreso en el plazo señalado, serán declaradas de oficio en la situación de 

excedencia voluntaria por interés particular en la que deberá permanecer un mínimo de dos años 

continuados, con efectos desde la fecha de finalización de la sanción. 

La solicitud de reingreso se dirigirá a la Concejalía competente en materia de Recursos Humanos, 

que se dirigirá a las demás Áreas, solicitando informe sobre la existencia de puesto vacante 

correspondiente a su Cuerpo, Escala y, en su caso, Subescala, que, con arreglo a las necesidades 

del servicio, resulte adecuado proveer. 

De no existir puesto idóneo, se procederá, dentro del plazo de seis meses a contar de la 

presentación de la solicitud de reingreso, a la creación de un puesto al efecto. Una vez creado el 

puesto, se procederá a hacer efectivo el reingreso en el citado puesto de trabajo, con efectos 

económicos y administrativos desde la fecha de extinción de la responsabilidad penal o 

disciplinaria. 

El puesto de trabajo adjudicado es irrenunciable y la falta de toma de posesión en plazo 

determinará el pase a la situación de excedencia voluntaria por interés particular en la que deberá 

permanecer un mínimo de dos años continuados, con efectos desde la fecha de finalización de la 

sanción. 

a.2. Personal procedente de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público 

El funcionario o funcionaria que cese en la relación de servicios que dio origen a la situación de 

excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público que desee reingresar 

mediante adscripción provisional deberá solicitar el reingreso en el plazo de un mes, contado a 

partir del día de cese en la relación que dio lugar a la excedencia voluntaria por prestación de 

servicios en el sector público. 
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De no solicitar el reingreso en el plazo indicado, se le declarará en la situación de excedencia 

voluntaria por interés particular en la que deberá permanecer un mínimo de dos años continuados, 

con efectos desde el día en que cesó en la relación de servicios que originó el pase a la excedencia 

voluntaria por prestación de servicios en el sector público. 

La solicitud de reingreso se dirigirá a la Concejalía competente en materia de Recursos Humanos, 

que se dirigirá a las demás Áreas, solicitando informe sobre la existencia de puesto vacante 

correspondiente a su Cuerpo, Escala y, en su caso, Subescala, que, con arreglo a las necesidades 

del servicio, resulte adecuado proveer. 

De no existir puesto vacante disponible, el Departamento de Gestión de Recursos Humanos 

instará al Área donde la persona solicitante tuvo su último destino en servicio activo a que ponga 

a su disposición un puesto de trabajo idóneo, procediéndose, a continuación, a efectuar el 

reingreso por adscripción provisional en el puesto vacante de que se trate, con efectos económicos 

de la fecha de la toma de posesión del puesto asignado. 

La toma de posesión se producirá en el plazo de un mes, a partir de la notificación de la resolución 

de reingreso. 

La falta de toma de posesión en plazo en el puesto de trabajo adjudicado determinará la 

declaración de la situación de excedencia voluntaria por interés particular, en la que deberá 

permanecer como mínimo dos años, desde el día que cesó en la relación que dio origen a la 

situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público. 

Durante el período de tiempo transcurrido entre el cese en la relación de servicios que originó el 

pase a la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público y el reingreso al 

servicio activo, la persona interesada continuará en la situación de excedencia voluntaria prevista 

en el artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984. 

a.3 Personas procedentes de excedencia voluntaria por interés particular 

Quienes se hallen en situación de excedencia voluntaria por interés particular, sin perjuicio de la 

posibilidad de reingresar al servicio activo a través de su participación en convocatorias de 

concurso o libre designación, podrán también hacerlo mediante adscripción provisional. 

En este caso, presentarán su solicitud de reingreso ante la Concejalía competente en materia de 

Recursos Humanos. 

Ésta resolverá las solicitudes de reingreso por esta causa, según la fecha de presentación de las 

mismas.  

La Concejalía competente en materia de Recursos Humanos se dirigirá a las demás Áreas, 

solicitando informe sobre la existencia de puesto vacante correspondiente al Cuerpo, Escala y, en 

su caso, Subescala de la persona que solicite reingresar, que, con arreglo a las necesidades del 

servicio, resulte adecuado proveer. 

De no existir puesto disponible, informará de esta circunstancia a la persona interesada, quien 

continuará en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, sin perjuicio de su 

derecho a reingresar en cualquier momento a través de las convocatorias que se efectúen para la 

provisión de puestos de trabajo mediante concurso o libre designación.  

De existir puesto vacante idóneo, el Departamento de Gestión de Recursos Humanos efectuará el 

reingreso por adscripción provisional en el puesto vacante de que se trate, con efectos económicos 

desde la fecha de toma de posesión del puesto asignado. 
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La toma de posesión se producirá en el plazo de un mes a partir de la notificación de la resolución 

de reingreso. 

Notificada la resolución de reingreso, el puesto adjudicado es irrenunciable. 

La falta de toma de posesión en el puesto de trabajo determinará la continuación en la situación 

de excedencia voluntaria por interés particular, no pudiéndose volver a solicitar el reingreso hasta 

transcurridos dos años, salvo que el período que reste de permanencia fuera menor. 

b) Reingreso al servicio activo desde situaciones que conllevan la reserva de puesto de 

trabajo 

b.1) Reingreso de personas procedentes de la situación de servicios especiales 

El personal declarado en situación de servicios especiales, sin perjuicio de su derecho a reingresar 

al servicio activo a través de su participación en convocatorias de concurso o libre designación, 

podrá también hacerlo mediante adscripción provisional. 

En este caso, la persona afectada presentará su solicitud de reingreso en el plazo de un mes, 

contado a partir del día en que perdió la condición que dio lugar al pase a servicios especiales. 

De no solicitar el reingreso en el plazo indicado, se le declarará en la situación de excedencia 

voluntaria por interés particular en la que deberá permanecer un mínimo de dos años continuados, 

con efectos desde el día en que perdió la condición en virtud de la cual fue declarado en situación 

de servicios especiales. 

La Concejalía competente en materia de Recursos Humanos solicitará informe a las restantes 

Áreas sobre la disponibilidad de un puesto correspondiente al Cuerpo, Escala y en su caso 

Subescala, de la persona solicitante, que reúna los demás requisitos exigidos. y, dictará resolución 

disponiendo su reingreso al servicio activo en el plazo de siete días. 

A estos efectos, si el último puesto de trabajo desempeñado con anterioridad al pase a la situación 

de servicios especiales hubiere sido obtenido mediante el sistema de libre designación se 

adjudicará, con carácter provisional, en tanto no se obtenga otro con carácter definitivo, un puesto 

de igual nivel y similares retribuciones en el mismo municipio. 

 De existir dicho puesto de trabajo, el Departamento de Gestión de Recursos Humanos 

efectuará el reingreso por adscripción provisional en el plazo señalado de siete días y a la 

asignación del puesto en el plazo máximo de otros quince días. En el caso de que estuviese 

vacante el último puesto de trabajo desempeñado antes de pasar a la situación de servicios 

especiales, se le asignará, de manera preferente, dicho puesto.  

 El reingreso tendrá efectos económicos desde la fecha de toma de posesión del puesto 

asignado, que deberá producirse en el plazo de un mes a partir de la notificación de la resolución 

de reingreso. 

La falta de toma de posesión en plazo en el puesto de trabajo determinará la continuación, en su 

caso, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, en la que deberá permanecer 

como mínimo dos años desde el día en que perdió la condición por la que fue declarado en 

servicios especiales. 

Si el último puesto de trabajo desempeñado con anterioridad al pase a la situación de servicios 

especiales hubiere sido obtenido mediante concurso, tendrán derecho a reingresar a ese puesto 

de trabajo, a cuyo efecto, el Departamento de Gestión de Recursos Humanos efectuará su 
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reingreso en el plazo de siete días y a la asignación del puesto en el plazo máximo de otros quince 

días. 

 En el caso de que el último puesto de trabajo hubiera sido ocupado mediante libre 

designación y, si al tiempo de solicitar el reingreso no existiera puesto de trabajo idóneo disponible, 

se procederá, dentro del plazo de seis meses a contar de la presentación de la solicitud de 

reingreso, a la creación de un puesto al efecto. Una vez creado el puesto, se procederá a hacer 

efectivo el reingreso en el citado puesto de trabajo, con efectos desde la fecha de toma de 

posesión del mismo. 

En este caso, se acreditará la persona reingresada en nómina y en tanto se le asigne puesto de 

trabajo, las retribuciones básicas, el complemento de destino de su grado personal y las dos 

terceras partes del complemento específico del puesto que ocupaba antes de pasar a la situación 

de servicios especiales o, si éste no tenía asignado complemento específico, las dos terceras 

partes del complemento específico que corresponda a un puesto de nivel de complemento de 

destino inferior en dos niveles al de su grado personal. 

Durante el período que transcurra hasta la asignación de puesto de trabajo podrán 

encomendársele tareas adecuadas al Cuerpo, Escala o en su caso Subescala al que pertenezca. 

Las retribuciones acreditadas hasta el momento de la asignación del puesto de trabajo lo serán 

con el carácter de «a cuenta» de las que finalmente le correspondan.  

b.2.- Personas procedentes de la situación de excedencia por cuidado de hijos 

El reingreso se efectuará conforme a las siguientes reglas: 

1. Reingreso durante los dos primeros años de excedencia. 

En este caso la persona interesada deberá solicitar el reingreso al servicio activo 

antes de finalizar el segundo año del pase a la situación de excedencia. 

La Concejalía competente en materia de Recursos Humanos dispondrá el reingreso en el último 

puesto de trabajo ocupado antes de pasar a la situación de excedencia. El reingreso tendrá efectos 

económicos y administrativos desde la fecha de la solicitud y la reincorporación al puesto de 

trabajo se realizará en el plazo de tres días, a contar del siguiente a la notificación de la resolución 

del reingreso. 

2 Reingreso transcurridos los dos primeros años de excedencia: 

En este caso, la persona interesada deberá solicitar el reingreso al servicio activo antes de la 

finalización del período de excedencia por cuidado de hijos. 

De no hacerlo pasará a la situación de excedencia voluntaria por interés particular en la que deberá 

permanecer un mínimo de dos años continuados, con efectos desde el día en que finalizó el 

período de excedencia. 

La Concejalía competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución, en el plazo 

máximo de siete días, disponiendo su reingreso al servicio activo en un puesto vacante de las 

mismas características que el último ocupado antes de pasar a la situación de excedencia, 

procediendo a la asignación, con carácter definitivo, del puesto en el plazo máximo de otros quince 

días. En el caso de que estuviese vacante el puesto de trabajo que desempeñaba antes de pasar 

a la situación de excedencia por cuidado de hijos, se le asignará, de manera preferente, dicho 

puesto. 
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El reingreso tendrá efectos económicos y administrativos desde la fecha de la solicitud, o la que, 

en su caso, se señale en la misma, que no podrá ser posterior al período de los tres años de 

duración máxima de este tipo de excedencia. 

La incorporación al servicio activo deberá tener lugar en el plazo de tres días a contar del siguiente 

a la notificación de la resolución de reingreso. 

Cuando no exista puesto vacante disponible, la Concejalía competente en materia de Recursos 

Humanos acordará el reingreso en el plazo señalado de siete días y propondrá en el plazo máximo 

de otros quince días la creación de un puesto de igual nivel y retribuciones al último desempeñado 

antes de pasar a la situación de excedencia. 

Entre tanto, se acreditará a la persona afectada en la nómina del primer mes, hasta tanto se le 

asigne puesto de trabajo, además de las retribuciones básicas y el complemento de destino de su 

grado personal o el nivel del puesto que desempeñaba cuando pasó a excedencia por cuidado de 

hijos, en el caso de que fuera superior a su grado, y el complemento específico asignado a dicho 

puesto. 

Durante el período que transcurra hasta la asignación de puesto de trabajo podrán 

encomendársele adecuadas al Cuerpo, Escala y, en su caso, Subescala al que pertenezca. 

Las retribuciones acreditadas hasta el momento de la asignación del puesto de trabajo, lo serán 

con el carácter de «a cuenta» de las que finalmente correspondan al funcionario. El Ministerio u 

Organismo al que el funcionario sea destinado procederá a regularizar la situación retributiva del 

mismo. 

c) Asignación de puesto de trabajo a las personas cesadas en puestos de libre designación 

o a las removidas de puestos obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido 

 

A las personas removidas o cesadas en puestos de libre designación y a aquellas cuyos puestos 

hayan sido suprimidos, se les atribuirá el desempeño provisional de un puesto correspondiente a 

su Escala y, en su  caso, Subescala, no inferior en más de dos niveles al de su grado personal, 

con efectos del día siguiente al de la fecha de cese, salvo en el caso en que el puesto haya sido 

suprimido, en que la fecha de efectos será la de asignación del puesto siempre que no hayan 

transcurrido más de tres meses. 

Si no existiera puesto idóneo disponible, la Unidad organizativa en la que haya tenido lugar el cese 

o la remoción continuará acreditando en nómina, hasta tanto se asigne puesto de trabajo a la 

persona afectada, las retribuciones básicas, el complemento de destino de su grado personal y 

las dos terceras partes del complemento específico medio que corresponda a los puestos de nivel 

de complemento de destino inferior en dos niveles al de su grado personal. En este caso, la 

Concejalía competente en materia de Recursos Humanos propondrá, en el plazo máximo de 

quince días la creación de un puesto de las características adecuadas.  

Las retribuciones acreditadas hasta el momento de la asignación del puesto de trabajo idóneo lo 

serán con el carácter de «a cuenta» de las que finalmente le correspondan al funcionario. Una vez 

asignado puesto de trabajo, se procederá a regularizar la situación retributiva. 

Durante el período que transcurra hasta la asignación de puesto de trabajo podrá encomendarse 

a la persona afectada tareas adecuadas a la Escala y, en su caso, Subescala a la que pertenezca. 

Lo establecido en el presente apartado será de aplicación, asimismo, al personal que ostente la 

condición de funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas, cesado en puestos para 
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los que haya sido nombrado mediante libre designación en régimen de movilidad 

interadministrativa,  respecto del cual el Ayuntamiento de Valladolid ejercite la opción de 

adscripción a un puesto de la plantilla municipal, prevista en el art. 84.3 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

d) Personal funcionario en servicio activo en puestos reservados a personal eventual 

A los funcionarios y funcionarias en servicio activo en puestos reservados a personal eventual se 

les aplicará el mismo régimen establecido en el apartado anterior para los cesados en puesto 

obtenidos por libre designación. 

CAPÍTULO VII.- SALARIOS, COMPLEMENTOS SALARIALES Y EXTRASALARIALES 

Artículo 68.- Composición de las retribuciones 

Las retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo serán las 

siguientes: 

I.- Retribuciones básicas 

a)     Sueldo: 

La cuantía del sueldo del personal funcionario será la que se fije para cada uno de los Grupos o 

Subgrupos previstos en el art. 76 y en la Disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o normativa equivalente, para el año 

correspondiente. 

b)     Trienios: 

Consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo de clasificación profesional por 

cada tres años completos de servicio.  

Su cuantía será la establecida para cada uno de los Grupos o Subgrupos previstos en el art. 76 y 

en la Disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado o normativa equivalente, para el año correspondiente 

Las condiciones para su devengo efectivo serán las que en cada momento se determinen para los 

empleados públicos en la normativa de aplicación. 

c) Pagas extraordinarias 

Serán dos al año, y se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre en la 

cuantía de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones 

complementarias, salvo las referidas al complemento de productividad y a la prestación de 

servicios extraordinarios, con referencia a la situación y derechos del personal en dichas fechas. 

El personal funcionario que haya ingresado o cese en el transcurso del año, percibirá las dos 

pagas extraordinarias en función del tiempo de permanencia en el servicio y de manera 

proporcional al número de días de cada período. 

II.- Retribuciones Complementarias 

a)     Complemento de Destino: 
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Retribuye la progresión alcanzada por el funcionario o funcionaria dentro del sistema de carrera 

administrativa. 

A este respecto, se percibirá en este concepto retributivo, la cantidad correspondiente al nivel del 

puesto que se desempeñe, conforme se determine en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado o normativa equivalente, para el año correspondiente, salvo que se tenga consolidado 

como grado personal un nivel superior al del puesto de trabajo efectivamente desempeñado, en 

cuyo caso, se percibirá en este concepto retributivo la cantidad correspondiente a dicho grado 

personal, conforme se determine en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o normativa 

equivalente, para el año correspondiente. 

La asignación de niveles a los puestos de trabajo se llevará a cabo, dentro de los intervalos de 

niveles que para cada Subgrupo de titulación se establezcan para los funcionarios de la 

Administración del Estado, en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Valladolid 

y de las Fundaciones Municipales que, en cada momento, se halle en vigor. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, al personal de la Subescala 

Administrativa de la Escala de Administración General y al de la Clase Técnica Auxiliar de la 

Subescala Técnica de la Escala de Administración Especial, al alcanzar los diez años de 

antigüedad en dichas Subescalas, se le reconocerá el derecho a percibir, como complemento de 

carácter personal, la diferencia retributiva entre las retribuciones correspondientes al puesto que 

desempeñen y las que, de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo 

y en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa que la sustituya, en vigor en 

cada momento, se establezcan para los puestos de Jefe/a de Negociado, salvo que las 

retribuciones correspondientes al puesto que desempeñen sean superiores, en cuyo caso 

percibirán las retribuciones que, en dicho concepto, correspondan al puesto desempeñado.   

b)     Complemento Específico: 

Retribuye las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial 

dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En 

ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, aunque 

al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones 

particulares mencionadas que puedan concurrir en el citado puesto de trabajo. 

La determinación del complemento específico correspondiente a los distintos puestos de trabajo 

se llevará a cabo, previa valoración de los mismos en atención a las circunstancias expresadas en 

el párrafo anterior, en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Valladolid y de las 

Fundaciones Municipales que, en cada momento, se halle en vigor. 

c) Complemento de productividad: 

1.- Retribuye el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que el 

funcionario o funcionaria desempeña su trabajo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de 

tiempo originarán ningún tipo de derecho individual respecto a períodos sucesivos. 

La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas 

relacionadas directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al 

mismo. 
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En caso de que se establezcan sistemas de productividad por cumplimiento de objetivos de 

carácter general – o de aplicación al conjunto del personal perteneciente a un determinado 

colectivo – la fijación de éstos objetivos, así como los criterios para la asignación del complemento 

de productividad se llevarán a cabo previa negociación en el marco de la Mesa de Negociación 

del personal funcionario. 

Sin perjuicio de lo anterior y, hasta tanto se produzca la aprobación de dichos sistemas, se 
garantiza para el personal incluido dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo la 
percepción, en concepto de complemento de productividad por cumplimiento de objetivos, de una 
cantidad, como mínimo, igual a la que en dicho concepto se hubiera percibido durante el ejercicio 
inmediatamente anterior a su entrada en vigor. 

Las cantidades que perciba cada funcionario o funcionaria por este concepto serán de 

conocimiento público, tanto por parte del restante personal funcionario como por parte de los 

representantes de los trabajadores. 

2.- A los efectos de este concepto retributivo, el personal comprendido en el ámbito de aplicación 

del presente Acuerdo mantendrá, en los términos fijados en el Acuerdo anterior, las 

productividades variables que en el mismo se establecían y que se recogen en las tablas anexas 

al presente Acuerdo.  

3.- Asimismo, el personal adscrito a Unidades Organizativas que hayan obtenido previamente 

certificación de calidad de los servicios prestados, tendrá derecho a percibir, en los términos y 

condiciones fijados en la normativa reguladora que, previa negociación con los representantes de 

los trabajadores, se apruebe al efecto, las cantidades que en dicha normativa se establezcan en 

concepto de complemento de productividad por calidad, mediante el que se retribuirá el 

cumplimiento de los niveles de objetivos y rendimientos fijados para el aseguramiento de la calidad 

en dichas Unidades Organizativas. 

4.- Para el personal adscrito a Unidades Organizativas que dispongan de Cartas de Servicios se 

establecerá un complemento de productividad vinculado al cumplimiento de objetivos y al especial 

rendimiento del personal en el desempeño de sus funciones, así como al cumplimiento de los 

objetivos recogidos en las citadas Cartas de Servicios, cuyas condiciones,  alcance y cuantía se 

determinarán en la normativa que, previa negociación con los representantes de los trabajadores, 

se apruebe al efecto. 

III)     Gratificaciones por Servicios Extraordinarios: 

Retribuyen la prestación de servicios extraordinarios, realizados fuera de la jornada normal de 

trabajo. Su cuantía es la fijada en las tablas anexas al presente  Acuerdo. 

Artículo 69.- Percepciones no salariales 

a)     Dietas 

Si por necesidades del servicio el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente 

Acuerdo hubiera de desplazarse del centro de trabajo en que tenga su destino habitual, siempre 

que el desplazamiento fuera superior a diez kilómetros del límite del término municipal, la 

Administración abonará, además de los gastos de locomoción correspondientes, una dieta o media 

dieta, cuyas cuantías, fijadas conforme a lo establecido en la normativa básica reguladora de las 

indemnizaciones por razón del servicio, son las que se especifican en las tablas anexas a este 

Acuerdo.  
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Procederá el abono de media dieta cuando teniendo la comisión una duración mínima de cinco 

horas, ésta se inicie antes de las catorce horas y finalice después de las dieciséis horas, supuesto 

en que se percibirá el 50 por 100 del importe de la dieta por manutención.  

            Se exceptúa de lo anterior el personal funcionario que, por razón del puesto de trabajo que 

desempeña, venga obligado a realizar sus tareas o funciones en dependencias, instalaciones o 

zonas de protección fuera del término municipal. 

Asimismo, se abonará una compensación equivalente a media dieta al personal funcionario que 

preste servicio en horario de mañana al que, por circunstancias excepcionales, le sea 

encomendado el desempeño de las funciones propias de su puesto de trabajo, más allá de la 

finalización de su jornada ordinaria de trabajo, siempre que, entre la finalización de dicha jornada 

y el inicio del período de prolongación no medie solución de continuidad y que el periodo de 

prolongación de jornada tenga una duración igual o superior a tres horas. 

b)     Gastos de locomoción 

Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por cuenta de la Administración desde el lugar del 

inicio hasta el destino y su regreso, en el medio de transporte que se determine al autorizar la 

comisión, procurándose que el desplazamiento se efectúe por líneas regulares.  

Si al autorizar la comisión de servicio no se determinara expresamente el medio de transporte, el 

comisionado podrá emplear los medios regulares disponibles, de acuerdo con lo establecido en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto.  

Se indemnizará por el importe del billete o pasaje utilizado, dentro de las tarifas correspondientes 

a las clases que, para los distintos grupos comprendidos en la normativa básica estatal en materia 

de indemnizaciones por razón del servicio, se señalan a continuación:  

a) Avión: clase turista o clase de cuantía inferior a la prevista para aquélla.  

b) Trenes de alta velocidad y velocidad alta: grupo primero, clase preferente; segundo y tercer 

grupos, clase turista.  

c) Trenes nocturnos: grupo primero, cama preferente; segundo y tercer grupos, cama turista o 

literas.  

d) Trenes convencionales y otros medios de transporte: grupos primero y segundo, clase primera 

o preferente; tercer grupo, clase segunda o turista.  

No obstante lo anterior, en casos de urgencia, cuando no hubiera billete o pasaje de la clase que 

corresponda, o por motivos de representación o duración de los viajes, la autoridad que ordene la 

comisión podrá autorizar una clase superior. 

En los casos en que se utilicen para el desplazamiento medios gratuitos de la Administración no 

se tendrá derecho a ser indemnizado por este concepto 

Cuando, excepcionalmente, así se determine en la orden de comisión se podrá utilizar en las 

comisiones de servicio, vehículos particulares u otros medios especiales de transporte. 

En el supuesto de utilización de taxis o vehículos de alquiler con o sin conductor en destino, se 

podrá autorizar excepcionalmente en la orden de comisión que el importe a percibir por gastos de 

viaje sea el realmente gastado y justificado.  
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Cuando en la orden de comisión se autorice su utilización, serán asimismo indemnizables como 

gastos de viaje, una vez justificados documentalmente, los gastos de desplazamiento en taxi entre 

las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos y el lugar de destino de la comisión 

o el lugar de la residencia oficial, según se trate de ida o regreso, respectivamente, así como los 

correspondientes a gestiones o diligencias, en dicho lugar, específicamente relacionadas con el 

servicio de que se trate y siempre que los medios regulares de transporte resulten claramente 

inadecuados.  

En los supuestos de comisiones de servicio cuya duración sea igual o inferior a veinticuatro horas, 

se podrá autorizar que, en lugar de los gastos de taxis a que se refiere el párrafo anterior, sea 

indemnizable el gasto producido por aparcamiento del vehículo particular en las estaciones de 

ferrocarril, autobuses, puertos o aeropuertos, que cuenten con justificación documental.  

También resultarán indemnizables, previa justificación documental, los gastos de peaje en 

autopistas en el caso de que, por las características del recorrido, lo considerara necesario el 

órgano que designa la comisión y lo hubiera así previsto en la correspondiente orden. 

La cuantía de las indemnizaciones a percibir en este concepto será la que, en cada momento, 

establezca la legislación básica estatal aplicable. 

Artículo 70.- Deducción de retribuciones 

1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pudiera corresponder, la parte de jornada no 

realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador. 

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 

correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación, sin que la deducción de 

haberes que se efectúe tenga carácter sancionador, ni afecte al régimen respectivo de sus 

prestaciones sociales. 

Artículo 71.- Complementación de las prestaciones de la Seguridad Social 

1.- El Ayuntamiento de Valladolid abonará a los funcionarios y funcionarias incluidos en el ámbito 

de aplicación del presente Acuerdo un complemento retributivo, que, sumado a las prestaciones 

establecidas por incapacidad temporal en el Régimen General de la Seguridad Social, garantice 

la percepción del 100% de las retribuciones fijas que les correspondan al mes de inicio de la 

incapacidad temporal.  

2.- Asimismo, el Ayuntamiento de Valladolid garantizará a todo el personal funcionario incluido en 

el Régimen de Mutualismo Administrativo en situación de incapacidad temporal al que se le haya 

reconocido la correspondiente licencia, comprendido dentro del ámbito de aplicación del presente 

Acuerdo, que las retribuciones a percibir durante el período que no comprenda la aplicación del 

subsidio por incapacidad temporal, previsto en dicho Régimen, serán el 100% de las retribuciones 

básicas y complementarias correspondientes a sus retribuciones fijas del mes de inicio de la 

incapacidad temporal; estándose a lo previsto en su normativa reguladora para el período de 

aplicación del susidio por incapacidad temporal contemplado en el Régimen de Mutualismo 

Administrativo. 

2.- El abono del complemento retributivo se hará efectivo desde el primer día en que el funcionario 

o funcionaria se halle en situación de incapacidad temporal reconocida por la Seguridad Social o 

licencia por enfermedad, con independencia de cuál sea la contingencia que la haya motivado. 
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3. A efectos del cómputo de los plazos establecidos en la normativa reguladora del régimen de 

Seguridad Social en el que esté encuadrado el empleado público, cuando no se trate de un nuevo 

proceso de incapacidad temporal sino de una recaída respecto a una misma patología con 

tratamientos médicos periódicos, no se considerará como día primero de incapacidad el que 

corresponda a cada uno de los periodos de recaída, sino que se continuará el cómputo del plazo 

a partir del último día de baja del periodo de incapacidad anterior.  

4.- Para el cálculo de la complementación de las prestaciones económicas durante los períodos 

de Incapacidad Temporal, tanto por contingencias comunes como profesionales se tendrán en 

cuenta únicamente las retribuciones fijas que correspondan al mes de inicio de la incapacidad 

temporal.  

Si se tuviera concedida una reducción de jornada con reducción proporcional de retribuciones, los 

complementos o retribuciones a percibir se calcularán sobre las que le correspondieran de acuerdo 

con dicha reducción proporcional de retribuciones. 

CAPÍTULO VIII.- RECONOCIMIENTOS ESPECIALES  

Artículo 72.- Reconocimientos especiales 

1. Previa resolución dictada por la Concejalía competente en materia de Recursos Humanos, se 

otorgarán las distinciones previstas en este Capítulo a los funcionarios y funcionarias que hubieran 

destacado notoriamente en el cumplimiento de sus funciones o que hubieren prestado servicios 

relevantes a esta Administración.  

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se considerará que concurren las 

circunstancias enumeradas cuando el funcionario o funcionaria haya demostrado una dedicación 

constante y desinteresada en el desempeño de sus funciones o en su relación, tanto con el 

personal como con la ciudadanía, de manera que haya contribuido de forma relevante a la mejora 

de la eficacia o eficiencia en el ejercicio de los cometidos y tareas que haya tenido encomendados 

y, en general, cuando concurra en su prestación de servicios cualquier hecho que ponga de 

manifiesto un elevado concepto en el cumplimiento del deber.   

Asimismo, se considerarán servicios relevantes, las iniciativas, actividades o sugerencias del 

funcionario o funcionaria que, no siendo propias de sus funciones, supongan una importante 

mejora en la actuación administrativa, que conlleve una mayor eficacia y eficiencia en la prestación 

del servicio público. 

3.-  Los reconocimientos especiales con que se recompensará la conducta ejemplar a que se 

refiere el párrafo primero, podrán ser: 

1. Felicitación por escrito. 

2. Premio Extraordinario, que consistirá en un premio en metálico -  cuya cuantía no podrá 

exceder del duplo del importe de la retribución bruta mensual que perciba la persona a la que se 

otorgue este reconocimiento -  el cual podrá concederse, con carácter excepcional, cuando aquélla 

desempeñe sus funciones con un interés, iniciativa o esfuerzo que supongan una señalada 

implicación en la prestación de servicios esenciales en el contexto de situaciones de especial 

urgencia, alerta o crisis de cualquier naturaleza, declaradas conforme a la normativa vigente 

3. Bolsas de estudio o de viajes para ampliar conocimientos profesionales o adquirir 

especialidad. 
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4.- El otorgamiento de los reconocimientos se efectuará por resolución de la Concejalía 

competente en materia de Recursos Humanos, a propuesta de la Jefatura de la Unidad 

organizativa correspondiente, previo informe de la Junta de Personal Funcionario.   

6.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, para el personal adscrito al Servicio de Policía 

Municipal le será de aplicación, asimismo, lo establecido en cuanto al reconocimiento de premios, 

distinciones y condecoraciones en su normativa específica.   

CAPÍTULO IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 73.- Responsabilidad disciplinaria 

1. El personal incluido dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo está sujeto al régimen 

disciplinario establecido en el Título VIII del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el Capítulo 

VI del Título V de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León y en sus 

disposiciones de desarrollo, e incurrirá en responsabilidad disciplinaria cuando realice alguna de 

las conductas tipificadas como falta en las mismas. 

2. Asimismo, incurrirán en responsabilidad disciplinaria las personas que indujeren a otras a la 

realización de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria y quienes encubrieren las faltas 

consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la 

Administración o los ciudadanos. 

3.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el régimen disciplinario del personal 

perteneciente al Cuerpo de Policía Municipal se regirá por lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley 

9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León, así como en la Ley 

Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, en lo 

que resulte de aplicación. 

Artículo 74.- Principios generales del régimen disciplinario 

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad 

de las favorables. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones 

como a su aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

2.- Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios 

fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio 

Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración. 

Artículo 75.- Valoración de la responsabilidad disciplinaria 

Para la graduación de las faltas y sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
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a) Intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta. 

b) Daño al interés público. 

c) Perturbación en el servicio. 

d) Reiteración o reincidencia. 

e) Grado de participación. 

Artículo 76.- Calificación de las faltas 

1.- Las faltas disciplinarias podrán ser muy graves, graves o leves. 

2.- Serán faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de 

Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la 

función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 

convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 

vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por 

razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y 

el acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones 

que tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 

tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como 

tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 

funciones encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos 

electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan 

infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí 

o para otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación 

de incompatibilidad. 
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ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y 

de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

o) El acoso laboral. 

p) Las que estén tipificadas como tales en ley de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa 

de la correspondiente comunidad autónoma. 

3.- Serán faltas graves: 

a) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones profesionales recibidas por vía jerárquica 

que afecte gravemente al funcionamiento de los servicios. 

b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 

c) La tolerancia de los superiores respecto a la comisión de faltas muy graves o graves de sus 

subordinados. 

d) La obstaculización o impedimento del ejercicio de las funciones de sus compañeros o 

subordinados, así como los actos, omisiones o conductas de cualquier naturaleza dirigidos a 

conseguir el desprestigio de aquellos, tanto en el ámbito personal como en el laboral. 

e) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen un 

daño a la Administración, a los administrados o a los compañeros. 

f) El incumplimiento del deber de reserva profesional, en lo que se refiere a los asuntos que 

conozca por razón de su cargo, si causa perjuicio a la Administración o se utiliza en beneficio 

propio. 

g) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados. 

h) La grave falta de consideración con el ciudadano dentro del servicio encomendado. 

i) La intervención en un procedimiento administrativo existiendo motivos de abstención 

establecidos legalmente. 

j) La emisión de informes, la adopción de acuerdos o la realización de actuaciones 

manifiestamente ilegales, si causa perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituye 

falta muy grave. 

k) El atentado grave contra la dignidad de los empleados públicos o de la Administración. 

l) El causar daños graves en los locales, los materiales o los documentos del servicio. 

m) La realización de actividades cuya compatibilidad hubiera podido reconocerse, previamente 

a la oportuna autorización. 

n) La falta de rendimiento que afecte al funcionamiento normal de los servicios, si no constituye 

falta muy grave. 

ñ) El incumplimiento injustificado de la normativa reguladora de la jornada y del horario de trabajo 

que, acumulado, suponga un mínimo de quince horas por mes natural de ausencia del trabajo. 

o) La tercera falta injustificada de asistencia al trabajo en un período de tres meses, si las dos 

anteriores han sido sancionadas como faltas leves. 
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p) Las acciones u omisiones reiteradas dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 

impedir que se detecten los incumplimientos injustificados de la jornada y el horario de trabajo. 

q) La realización de actos y el mantenimiento de comportamientos frecuentes que de forma 

reiterada y sistemática busquen premeditadamente socavar la dignidad de la persona y 

perjudicarla moralmente, sometiéndola a un entorno de trabajo discriminatorio, hostil, degradante, 

humillante u ofensivo. 

4.- Serán faltas leves: 

a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones. 

b) La leve incorrección hacia el público o hacia superiores, compañeros o subordinados. 

c) La falta de asistencia al trabajo injustificada de un día. 

d) El incumplimiento de la jornada y el horario sin causa justificada, si no constituye falta grave. 

e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no constituya 

falta muy grave o grave. 

5.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, de conformidad con lo establecido en 

el art. 72, en relación con el personal perteneciente al Cuerpo de Policía Municipal, serán 

constitutivas de falta disciplinaria las conductas tipificadas como tales en los artículos 7 a 9 de la 

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

Artículo 77.- Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del servicio de los funcionarios. 

b) Suspensión firme de funciones, con una duración máxima de 6 años. 

c) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso 

se establezca. 

d) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad 

voluntaria. 

f) Apercibimiento. 

2.- La sanción de separación del servicio, que en el caso del personal interino comportará la 

revocación de su nombramiento, sólo podrá imponerse como consecuencia de la comisión de 

faltas muy graves. 

3.- Las faltas leves sólo podrán corregirse con la sanción de apercibimiento. 

4.- Las sanciones de los apartados b) o c) del apartado 1 podrán imponerse por la comisión de 

faltas graves o muy graves. 

La sanción de suspensión de funciones impuesta por comisión de falta muy grave, no podrá ser 

superior a seis años ni inferior a tres.  

Si se impone por falta grave, no excederá de tres años. 
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Si la suspensión firme no excede del período en el que la persona sancionada permaneció en 

suspensión provisional, la sanción no comportará necesariamente pérdida del puesto de trabajo. 

Los funcionarios sancionados con traslado con cambio de residencia, no podrán obtener nuevo 

destino por ningún procedimiento en la localidad desde la que fueron trasladados, durante tres 

años, cuando hubiere sido impuesta por falta muy grave, y durante uno cuando hubiere 

correspondido a la comisión de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momento en 

que se efectuó el traslado. 

5.-   Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, en relación con las sanciones 

impuestas por razón de las faltas disciplinarias cometidas por el personal perteneciente al Cuerpo 

de Policía Municipal, será de aplicación lo establecido en el Capítulo II de la Ley Orgánica4/2010, 

de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

Artículo 78.- Procedimiento. 

1. La exigencia de responsabilidad disciplinaria al personal incluido en el ámbito de aplicación del 

presente Acuerdo únicamente podrá llevarse a cabo previa la tramitación del oportuno 

procedimiento, el cual se ajustará a lo dispuesto en el presente artículo, así como en los preceptos 

que resulten de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 72. 

2.- El procedimiento disciplinario se ajustará, en todo caso, a los principios generales establecidos 

en el art. 73, así como a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno 

respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable. 

3.- En los procedimientos disciplinarios que se tramiten como consecuencia de la presunta 

comisión de faltas graves o muy graves, se garantizará la debida separación entre la fase 

instructora y la sancionadora, encomendándose a órganos distintos. 

4.- La exigencia de responsabilidad por la presunta comisión de faltas leves se llevará a cabo por 

procedimiento sumario con audiencia al interesado. 

5.- El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, moción razonada de los subordinados o 

denuncia. 

De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse dicho acuerdo 

al firmante de la misma. 

Una vez iniciado, el procedimiento se impulsará de oficio en todos sus trámites. 

6.- En los procedimientos que tengan por objeto la exigencia de responsabilidad por la presunta 

comisión de hechos tipificados como falta grave o muy grave, será preceptiva la intervención previa 

a la adopción del acuerdo de incoación de una Comisión disciplinaria, de composición paritaria, 

que estará integrada por un representante por cada una de las Secciones Sindicales firmantes del 

presente Acuerdo y un número igual de representantes de la Administración. 

La actuación de la Comisión tendrá por objeto determinar si existen indicios fundados de que los 

hechos que motivan su actuación pudieran ser constitutivos de infracción disciplinaria, a cuyo 

efecto podrá recabar los testimonios, solicitar los informes y examinar los documentos que estime 

oportunos.   

A la vista de lo actuado, la Comisión emitirá un informe motivado sobre la existencia o inexistencia 

de indicios fundados de infracción grave o muy grave. Para la apreciación de la inexistencia de 
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indicios fundados de infracción, será necesaria la unanimidad de los miembros de la Comisión. En 

caso contrario no será necesaria dicha unanimidad, si bien aquellos miembros que discrepen de 

la apreciación de indicios fundados de responsabilidad podrán hacer constar su parecer, mediante 

voto particular fundado, que se incorporará al texto del informe. 

El informe no tendrá carácter vinculante y no será determinante de las actuaciones llevadas a cabo 

por el instructor del procedimiento. 

Las deliberaciones y actuaciones de la Comisión disciplinaria tendrán carácter reservado y sus 

miembros estarán obligados a guardar secreto respecto a las mismas.  

7.- En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará Instructor/a, que deberá 

tener la condición de funcionario y pertenecer a un subgrupo igual o superior al del inculpado, 

debiendo estar adscrito, preferentemente, a la Secretaría Ejecutiva de un Área distinta de aquella 

a la que pertenezca la Unidad organizativa en la que preste servicios la persona contra la que se 

sigan las actuaciones. 

Cuando la complejidad o trascendencia de los hechos a investigar así lo exija, se procederá al 

nombramiento de Secretario/a que, en todo caso, deberá tener la condición de funcionario y estar 

adscrito, preferentemente, a la Secretaría Ejecutiva de un Área distinta de aquella a la que 

pertenezca la Unidad organizativa en la que preste servicios la persona contra la que se sigan las 

actuaciones. 

La incoación del procedimiento con el nombramiento del Instructor/a y Secretario/a, se notificará 

a la persona contra la que se sigan las actuaciones, así como a las personas designadas para 

desempeñar dichos cargos. 

8. Serán de aplicación al Instructor/a y al Secretario/a las normas relativas a la abstención y 

recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. El derecho de recusación podrá ejercitarse ante la Autoridad que 

acordó el nombramiento desde el momento en que la persona interesada tenga conocimiento de 

su identidad. El órgano competente deberá dictar resolución sobre la abstención o recusación en 

el término de tres días.  

9.- Iniciado el procedimiento, el órgano que acordó la incoación podrá adoptar las medidas 

provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. 

Entre estas medidas se incluirá la suspensión provisional, que podrá acordarse preventivamente 

en la resolución de incoación del expediente y durante la tramitación del procedimiento 

disciplinario, en los términos y con los efectos señalados en el artículo 98.3 del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

En todo caso, las medidas provisionales que se adopten no podrán causar perjuicios irreparables 

o implicar violación de derechos amparados por las Leyes. 

10. El Instructor/a ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la 

determinación y comprobación de los hechos y en particular de cuantas pruebas puedan conducir 

a su esclarecimiento y a la determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción. 

Todos los Organismos y dependencias de la Administración estarán obligados a facilitar al 

Instructor/a los antecedentes e informes necesarios, así como los medios personales y materiales 

que precise para el desarrollo de sus actuaciones. 
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11. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a un mes, contados a partir 

de la incoación del procedimiento, el Instructor/a formulará el correspondiente pliego de cargos, 

comprendiendo en el mismo los hechos imputados, con expresión, en su caso, de la falta 

presuntamente cometida, y de las sanciones que puedan ser de aplicación.  

El pliego de cargos deberá redactarse de modo claro y preciso en párrafos separados y numerados 

por cada uno de los hechos imputados al funcionario. 

En el pliego de cargos, a la vista del resultado de las actuaciones practicadas, podrá proponerse 

el mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisional que, en su caso, se 

hubiera adoptado. 

El pliego de cargos se notificará a la persona contra la que se sigan las actuaciones, 

concediéndosele un plazo de diez días para que pueda formular frente al mismo las alegaciones 

que considere convenientes a su defensa y aportar cuantos documentos considere de interés. En 

este trámite deberá solicitar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que para su 

defensa crea necesarias. 

El Instructor/a podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas para averiguar cuestiones que 

considere innecesarias, debiendo motivar la denegación, sin que contra esta resolución queda 

recurso del inculpado. 

12. Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, el Instructor/a podrá acordar la práctica 

de las pruebas solicitadas que juzgue oportunas, así como la de todas aquellas que considere 

pertinentes. Para la práctica de las pruebas se dispondrá del plazo de un mes. 

Para la práctica de las pruebas propuestas, así como para la de las de oficio cuando se estime 

oportuno, se notificará a la persona contra la que se sigan las actuaciones el lugar, fecha y hora 

en que deberán realizarse, debiendo incorporarse al expediente la constancia de la recepción de 

la notificación. Siempre que sea posible, para la notificación se emplearán medios telemáticos. 

La intervención del Instructor/a en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial y no 

podrá ser suplida por la del Secretario/a, sin perjuicio de que el Instructor/a pueda interesar la 

práctica de otras diligencias de cualquier órgano de la Administración. 

13.- Cumplimentadas las diligencias previstas en el presente título se dará vista del expediente a 

la persona inculpada con carácter inmediato para que en el plazo de diez días alegue lo que estime 

pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés, facilitándosele copia 

completa del expediente cuando así lo solicite. 

14.- Dentro de los diez días siguientes el Instructor/a formulará la propuesta de resolución en la 

que fijará con precisión los hechos, motivando, en su caso, la denegación de las pruebas 

propuestas por la persona inculpada, hará la valoración jurídica de los mismos para determinar la 

falta que se estime cometida, señalándose la responsabilidad en que hubiera podido incurrir, así 

como la sanción a imponer. 

La propuesta de resolución se notificará a la persona inculpada para que, en el plazo de diez días, 

pueda alegar cuanto considere conveniente en su defensa. 

15.- Oída la persona inculpada o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter 

inmediato el expediente completo al Departamento de Gestión de Recursos Humanos, el cual lo 

remitirá al órgano competente para que proceda a dictar la decisión que corresponda o, en su 

caso, ordenará al Instructor/a la práctica de las diligencias que considere necesarias. 
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16.- La resolución, que pone fin al procedimiento disciplinario, deberá adoptarse en el plazo de 

diez días, salvo en caso de separación del servicio, y resolverá todas las cuestiones planteadas 

en el expediente. 

La resolución habrá de ser motivada y en ella no se podrán aceptar hechos distintos de los que 

sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, sin perjuicio de su distinta 

valoración jurídica. 

En la resolución deberá determinarse con toda precisión la falta que se estime cometida señalando 

los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, la persona responsable y la sanción que 

se impone, haciendo expresa declaración en orden a las medidas provisionales adoptadas durante 

la tramitación del procedimiento. 

Si la resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o la de responsabilidad para la 

persona inculpada hará las declaraciones pertinentes en orden a las medidas provisionales. 

La resolución deberá ser notificada por escrito a la persona inculpada, con expresión del recurso 

o recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para 

interponerlos. 

Asimismo, deberá ser notificada a la Junta de Personal Funcionario y, si el procedimiento se inició 

como consecuencia de denuncia, a la persona firmante de la misma. 

17.- Las sanciones disciplinarías que se impongan se anotarán en el Registro de Personal, con 

indicación de las faltas que los motivaron. 

La cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio o a instancia de la persona interesada 

en la forma prevista en el número 2 del artículo 93 de la Ley de Funcionarios, de 7 de febrero de 

1964. En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las sanciones canceladas o que 

hubieran podido serlo. 

Artículo 79.- Prescripción 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves 

a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. 

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran cometido, y 

desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. 

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora. 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, en relación con las infracciones cometidas y las sanciones 

impuestas al personal perteneciente al Cuerpo de Policía Municipal serán de aplicación los plazos 

de prescripción de infracciones y sanciones establecidos en los artículos 15 y 16 de la Ley 

Orgánica4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

Artículo 80.- Protección a la intimidad y dignidad 

Todo el personal podrá dar cuenta por escrito de los actos que supongan faltas de respeto a su 

intimidad o a la consideración de su dignidad humana o laboral. El Ayuntamiento, a través de la 

Dirección del Área a la que estuviera adscrita la persona interesada, abrirá la oportuna información 

e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda. 
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CAPÍTULO IX.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Artículo 81.- Seguridad y Salud Laboral 

1.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo, el personal incluido en el ámbito de aplicación 

del presente Acuerdo tiene derecho a una protección eficaz en materia de salud y seguridad en el 

trabajo, así como un deber correlativo de observar y poner en práctica las medidas que se adopten 

legal y reglamentariamente con el objeto de garantizar la prevención frente a los riesgos laborales. 

Los derechos de información, consulta y participación en materia preventiva, paralización de la 

actividad en casos de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud forman parte del 

derecho de los trabajadores y trabajadoras a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 

2. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber de la Administración de garantizar 

la seguridad y la salud de todo el personal a su servicio en todos los aspectos relacionados con el 

trabajo. 

3.- A esos efectos, y en el marco de sus responsabilidades, el Ayuntamiento de Valladolid y sus 

organismos autónomos realizarán la prevención de los riesgos laborales mediante la integración 

de la actividad preventiva en las distintas entidades y unidades organizativas y la adopción de 

cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y salud del personal, con las 

especialidades que se establecen en la citada Ley 31/1995 y sus normas de desarrollo, así como 

en la normativa específica que resulte de aplicación, en materia de planes de prevención de 

riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 

empleados públicos, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia 

de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios que resulten 

necesarios en los términos establecidos en el título IV de dicha Ley. 

En particular, promoverán, formularán y pondrán en aplicación una adecuada política de salud 

laboral, ejecutándola, revisándola e implicando a todos los niveles de la organización. Esta política 

será de público conocimiento.  

Asimismo, facilitarán la información y participación del personal en la misma y  garantizarán una 

formación práctica y adecuada en estas materias del personal que acceda a un puesto de trabajo 

por primera vez, ya se trate de personal de nuevo ingreso o cuando acceda al mismo a través de 

alguno de los procedimientos de provisión previstos, así como a los trabajadores y trabajadoras 

que, sin cambiar de puesto de trabajo, tengan que utilizar nuevas técnicas, equipos o materiales 

que puedan ocasionar riesgos para la persona, para sus compañeros y compañeras o para 

terceros.  

A tal efecto, los funcionarios y funcionarias estarán obligados a asistir a estas actividades de 

formación, cuya duración tendrá la consideración de tiempo efectivo de trabajo, estando obligados 

a aplicar en su puesto de trabajo la formación recibida.  

4.- La Administración desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 

preventiva con el fin de perfeccionar ésta de manera continua, de mejorar los niveles de protección 

existentes y de adaptar las medidas de prevención a las modificaciones que puedan experimentar 

las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

Artículo 82.– Garantías de cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales en los 

supuestos del artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores. 
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Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores o trabajadoras y/o 

empleados o empleadas públicos, de dos o más empresas, Departamentos u organismos públicos, 

en cualquiera de los supuestos en que, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, sea necesaria la coordinación de las distintas 

actividades empresariales, deberá actuarse según lo previsto en el Real Decreto 171/2004, de 30 

de enero, para cada uno de los supuestos recogidos en el mismo. 

Artículo 83.- Derechos de participación y representación del personal. Comité de Seguridad y 

Salud. 

1.- El personal tiene derecho a participar en todos aquellos asuntos y cuestiones relacionados con 

la prevención de riesgos, seguridad e higiene y salud laboral, a través de sus representantes, en 

los términos previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

en su normativa de desarrollo y en el presente Acuerdo. 

2.- El derecho de participación se ejercerá en el ámbito del Ayuntamiento de Valladolid y de las 

Fundaciones Municipales a través del Comité de Seguridad y Salud. 

Éste es el órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta regular y periódica 

de las actuaciones del Ayuntamiento de Valladolid y de sus organismos autónomos, en materia de 

prevención de riesgos laborales.  

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, que serán designados por los 

representantes del personal con presencia en los ámbitos de los órganos de representación del 

personal y entre, por una parte, el personal funcionario que sea miembro de la Junta de Personal 

correspondiente y, por otra, los representantes del personal laboral miembros del Comité de 

Empresa o delegados y delegadas de personal, y por un número igual de representantes de la 

Administración.  

El Comité de Seguridad y Salud celebrará sesión ordinaria con una periodicidad trimestral, y velará 

porque en los centros de trabajo y dependencias municipales se adopten las medidas de seguridad 

y salud laboral que establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa 

aplicable. 

Dentro del Comité de Seguridad y Salud, se creará una Comisión Permanente que podrá reunirse 

mensualmente y tendrá aquellas funciones que el propio Comité le delegue. 

A efectos de este Acuerdo, los acuerdos tomados por el Comité de Seguridad y Salud o, en su 

caso, por la Comisión Permanente respectiva, dentro de su ámbito competencial propio, tendrán 

la misma validez y eficacia que los acuerdos de Comisión Paritaria. 

3.- El tiempo utilizado por los Delegados o Delegadas de Prevención para el desempeño de sus 

funciones será considerado como de ejercicio de funciones de representación, a efectos de 

utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en el artículo 41.1.d) del Texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 10.3 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 

agosto, de Libertad Sindical. Dicho crédito horario será el que les corresponda por su condición 

previa de miembros de Juntas de personal, de Comités de empresa o de delegados o delegadas 

de personal o, en su caso, de delegados o delegadas sindicales, sin que existan créditos añadidos, 

propios ni adicionales, por su condición específica de Delegados o Delegadas de Prevención. 

Será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito horario, 

el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras 
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convocadas por la Administración en materia de prevención de riesgos laborales, así como el 

destinado a las visitas previstas en el artículo 36.2 a) y c) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre. 

Además, será igualmente considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito 

horario, el que se dedique por los Delegados o Delegadas de Prevención a las actuaciones 

derivadas de la aplicación de los protocolos de acoso existentes, siempre que dichas actividades 

estén previstas en los mismos, hayan sido formalmente solicitadas por alguno de los afectados o 

se realicen a instancias de la instrucción del caso de que se trate. 

4.- Los Delegados o Delegadas de Prevención, en el número que se determine en cada caso por 

el Comité de Seguridad y Salud, formarán parte de los Grupos de trabajo derivados de éste. 

5.- La Administración proporcionará a los Delegados o Delegadas de Prevención los medios y 

formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, una 

vez consultados los representantes del personal. 

La formación se deberá facilitar por la Administración por sus propios medios o mediante concierto 

con organismos, entidades especializadas en la materia u organizaciones sindicales acreditadas. 

El tiempo dedicado a esta formación será considerado como tiempo de trabajo efectivo a todos los 

efectos. 

6.- De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente 

Acuerdo tendrá  derecho a participar, a través de sus representantes, en el control y seguimiento 

de la gestión desarrollada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 

de la Seguridad Social con las que el Ayuntamiento o las Fundaciones Municipales concierten la 

prestación correspondiente. 

Artículo 84.–Programa anual de servicios de prevención. 

La política de salud y seguridad laboral se realizará anualmente a través de un programa de 

servicios de prevención que, en todo caso, deberá comprender los estudios y proyectos necesarios 

para definir los riesgos más significativos por su gravedad o frecuencia y la adaptación de los 

locales y de los puestos de trabajo.  

Incluirá, asimismo, los programas de ejecución de medidas preventivas y los de control e 

inspección de los mismos, así como los planes de formación y adiestramiento del personal que 

sean necesarios. 

 Artículo 85.–Equipos de trabajo y medios de protección. 

El personal municipal tendrá derecho a los elementos de protección personal y a las medidas de 

acondicionamiento de los centros de trabajo y dependencias municipales que determinan las 

Normas de Seguridad y Salud. 

El Comité de Seguridad y Salud podrá proponer, en el ejercicio de sus funciones, la necesidad de 

utilizar los elementos personales de protección que sean precisos atendiendo a la naturaleza de 

los trabajos efectuados, así como la observación de la normativa de Salud Laboral sobre 

condiciones de trabajo con ordenadores y atención al público. 

Artículo 86.–Vigilancia de la salud. 

El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, tendrá derecho a acceder, 

de manera individual, a toda la información correspondiente a los estudios que se realicen sobre 
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su medio ambiente de trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo los resultados de exámenes, 

reconocimientos, diagnósticos y tratamientos que se le efectúen.  

El acceso a esta información, que deberá respetar siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad 

de la persona y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud, se 

realizará, preferentemente, por medios telemáticos a través de los instrumentos que, a tal efecto, 

se establezcan por la Administración.   

Artículo 87.–Reconocimientos médicos. 

1.- Sin perjuicio del reconocimiento médico previo a la incorporación al puesto de trabajo,  en los 

casos que sea necesario, los funcionarios y funcionarias serán sometidos a reconocimientos 

médicos periódicos generales, que tendrán carácter voluntario. 

La periodicidad de estos reconocimientos médicos será anual, sin perjuicio de que para supuestos 

específicos se pueda establecer una periodicidad inferior.  

2.- Asimismo, podrán ser sometidos a reconocimientos específicos para determinados puestos de 

trabajo, los cuales tendrán carácter obligatorio.  

Asimismo, tendrán carácter obligatorio los reconocimientos médicos a los que puedan ser 

llamados los funcionarios o funcionarias afectados por períodos de incapacidad temporal de larga 

duración, o con especial incidencia periódica de procesos de incapacidad temporal. Estos 

reconocimientos, que serán llevados a cabo, preferentemente, por el personal médico del 

Departamento de Prevención y Salud Laboral, tendrán por objeto prestar al personal un mejor 

servicio que incida directamente sobre la mejora de su salud.  

3.- El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo dispondrá de un permiso 

retribuido, de dos horas de duración, para la asistencia a los reconocimientos médicos a que se 

refieren los apartados precedentes, cuando dichos reconocimientos tengan lugar dentro de su 

horario de trabajo. 

Cuando el horario fijado para la práctica del reconocimiento no coincida con el horario de trabajo 

del funcionario o funcionaria, éste tendrá derecho a dos horas, que se considerarán como de 

trabajo efectivo y que se computarán dentro de su jornada laboral. 

4.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, se realizará un reconocimiento 

médico de carácter ginecológico, con periodicidad anual, para todas las funcionarias que 

voluntariamente lo deseen. Para los funcionarios que así lo deseen, se realizará un reconocimiento 

urológico con periodicidad anual. 

5.- Desde el Departamento de Prevención y Salud Laboral, en coordinación con el Departamento 

de Gestión de Recursos Humanos, se establecerán medidas orientadas a la rehabilitación del 

personal que sufra algún tipo de drogodependencia o adicción social. 

Artículo 88.–Garantías de determinados puestos de trabajo. 

1.- Cuando un funcionario o funcionaria que, desempeñase puesto de conductor, se viese privado 

del permiso de conducir, se le adscribirá a otro puesto de trabajo de distinta categoría profesional, 

perteneciente a su mismo subgrupo de titulación, acorde con su capacidad laboral. 

A tal efecto, se procederá en la manera siguiente: 
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La determinación del nuevo puesto compatible se realizará por una Comisión presidida por el 

Director del Departamento de Gestión de Recursos Humanos – o funcionario de dicho 

Departamento que designe – un funcionario del Departamento de Prevención y Salud Laboral, 

preferentemente, licenciado en Medicina, especialista en Medicina del Trabajo, dos representantes 

de los trabajadores, designados de entre los miembros del Comité de Seguridad y Salud y un 

funcionario del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, quien actuará como Secretario, 

teniendo voz y voto, la cual seleccionará, dentro de la relación de vacantes elaborada por el 

Departamento de Gestión de Recursos Humanos, el puesto que resulte más adecuado para ser 

ofertado al trabajador o trabajadora afectado. 

Cuando existan varias plazas de posible adjudicación, éstas serán ofertadas al trabajador o 

trabajadora afectada, a quien corresponderá la opción por aquella que estime más conveniente.  

La adscripción del trabajador o trabajadora al puesto de trabajo se llevará a cabo mediante la 

forma de provisión de puestos de trabajo que resulte de aplicación y, mientras subsista, el 

trabajador o trabajadora percibirá todas las retribuciones que correspondan al nuevo puesto de 

trabajo.  

En caso de que éstas fuesen inferiores a las correspondientes al puesto anterior, el trabajador o 

trabajadora percibirá, mientras dure la adscripción, las diferencias retributivas existentes entre 

ambos puestos de trabajo.  

Si el trabajador o trabajadora recuperase el permiso de conducir, se pondrá fin a la adscripción 

acordada, produciéndose su reincorporación al puesto de trabajo que ostentase con anterioridad.  

2.- Previa solicitud de la persona interesada, serán abonados los gastos en que se incurra para la  

renovación del permiso de conducir, cuando resulte imprescindible para el desempeño de las 

funciones del puesto de trabajo y la conducción de vehículos de toda índole sea la tarea principal 

y fundamental en el mismo. A tal efecto, será necesario que, junto con la solicitud se aporte la 

documentación acreditativa de los gastos realizados. 

Cuando se trate de funcionarios o funcionarias adscritos a puestos de trabajo para los que se 

requiera estar en posesión del permiso de conducir, en cualquiera de sus clases, pero en los que 

las tareas de conducción, aunque formando parte de su contenido funcional, no constituyan la 

tarea principal y fundamental del mismo, el abono de estos gastos requerirá del informe favorable 

de la Jefatura de la Unidad a la que se halle adscrito el trabajador o trabajadora.   

3.- Se reconoce, a todo el personal municipal incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo, 

el derecho a la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 

que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus 

funciones o cargos públicos. Este derecho se ejercerá en los términos establecidos en las 

disposiciones que al efecto se establezcan.  

4.- Asimismo, el Ayuntamiento y las Fundaciones Municipales abonarán las indemnizaciones que 

sean exigibles por razón de daños a las personas, animales o cosas, originados por el uso y 

circulación de vehículos y máquinas de su propiedad, siempre que sean conducidos por personas 

autorizadas para ello, en ejecución de servicios autorizados y excedan o no estén cubiertas por el 

seguro obligatorio de responsabilidad civil derivada del uso y circulación de vehículos de motor, 

ya sean consecuencia de resolución judicial o extrajudicial, aceptadas por el Ayuntamiento o la 

Fundación Municipal correspondiente. 
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Quedan excluidas de lo dispuesto en el punto anterior las cantidades de dinero que, por resolución 

judicial, administrativa o gubernativa, deben abonar los conductores en concepto de sanción 

pecuniaria, impuesta por delito, falta o infracción reglamentaria. 

Artículo 89.- Vestuario 

La Administración facilitará, cuando fuere preciso, al personal incluido en el ámbito de aplicación 

del presente Acuerdo, la ropa de trabajo y/o la uniformidad necesarias para el desempeño de sus 

funciones.   

La determinación de sus características, número y duración se establecerá, a propuesta de la 

Jefatura de la Unidad Organizativa correspondiente, en el ámbito de una Comisión de vestuario, 

de carácter paritario, que estará integrada por un Delegado o Delegada de personal, en 

representación de cada una de las Secciones firmantes del presente Acuerdo y un número igual 

de representantes de la Administración, que serán designados por la Concejalía competente en 

materia de prevención de riesgos laborales y salud laboral.    

El personal estará obligado a utilizar la ropa de trabajo y/o la uniformidad que se le facilite, 

incurriendo, en caso de no hacerlo, en responsabilidad disciplinaria, en los términos previstos en 

el Capítulo VIII del presente Acuerdo.  

 

CAPÍTULO X.- DERECHOS DE REPRESENTACIÓN, REUNIÓN Y OTROS DERECHOS 

Artículo 90.- Junta de Personal 

1. La Junta de Personal es el órgano específico de representación del personal funcionario 

municipal, para la defensa de sus intereses laborales y profesionales, según dispone el artículo 39 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

2. la Junta de Personal, en los términos establecidos en el artículo 40 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes a la 

evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito correspondiente y 

programas de mejora del rendimiento. En este sentido ambas partes se comprometen a negociar 

la aplicación de los acuerdos que se alcancen a nivel nacional entre las Centrales Sindicales y el 

Gobierno en materia de condiciones del empleo público, así como los acuerdos que pudieran 

alcanzarse en el ámbito autonómico, siempre que éstos pudieran afectar al personal al servicio de 

la Administración Local de Castilla y León.  

b) Ser informados y emitir informe, a solicitud de la Administración, sobre el traslado total o parcial 

de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de organización y métodos de 

trabajo. 

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas como consecuencia de la comisión de faltas 

disciplinarias por el personal funcionario. 

d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo, 

así como en el régimen de vacaciones, licencias y permisos. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 91Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, prevención 

de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales 

oportunas ante los organismos competentes. 

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de cuantas 

medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad. 

g) Asistir a las reuniones de la Comisión de Gobierno, Hacienda y Función Pública, teniendo voz 

sobre cuantos asuntos se sometan a dictamen de la misma y afecten al personal. El orden del día 

y las actas se les facilitarán con igual antelación que a los miembros de la Comisión 

h) Recibir información sobre la situación económica del Ayuntamiento. 

i) Participar en la elaboración de la Oferta de Empleo Público y en la confección de las bases que 

rijan las convocatorias, en los términos previstos en el presente Acuerdo. 

j) Recibir información de los pliegos de condiciones sobre contratación externa para la prestación 

de servicios que se estén desarrollando por personal del Ayuntamiento. 

k) Intervenir activamente en la preparación y desarrollo de los planes de formación de personal. 

3. El Ayuntamiento pondrá a disposición de la Junta de Personal un local adecuado, en cada una 

de las dependencias con una plantilla superior a 250 efectivos, a fin de que pueda desarrollar sus 

actividades representativas, deliberar y comunicarse con sus representados. El local deberá 

disponer del mobiliario, equipamiento y material que resulten necesarios para el desarrollo de sus 

actividades. 

4. Las personas integrantes de la Junta de Personal y los Delegados y Delegadas Sindicales 

dispondrán de un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo,  retribuidas como 

de trabajo efectivo, de 40 horas, acumulables en cada candidatura cuyo control se llevará a cabo 

por la Administración Municipal.  

Este crédito de horas mensuales tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes funciones: 

a) Representación del personal funcionario. 

b) Información y asesoramiento. 

Del crédito de horas mensuales se excluirán las horas destinadas a la realización de alguna de las 

funciones anteriores, cuando haya mediado una convocatoria oficial por parte de la Administración, 

así como el tiempo empleado en la asistencia a reuniones, cuando éstas hayan sido convocadas 

por la Administración. 

5.- Las personas que ostenten la representación del personal funcionario tendrán el derecho al 

acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se entorpezca el 

normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, dentro de los horarios 

habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación vigente. 

Asimismo, tendrán el derecho a la distribución libre de las publicaciones que se refieran a 

cuestiones profesionales y sindicales. 

Con el objeto de facilitar el ejercicio de sus derechos de información, la Administración facilitará la 

instalación de tablones de anuncios sindicales en todos los centros de trabajo. Estos tablones 
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solamente podrán ser empleados para citaciones, comunicaciones e información de contenido 

sindical o interés laboral.  

Asimismo, procurará la habilitación de espacios apropiados para la información y comunicación 

de los órganos de representación del personal y de las Secciones Sindicales en las herramientas 

basadas en el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen 

para articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas.  

Para el adecuado ejercicio de sus derechos de información y difusión de publicaciones, los 

órganos de representación del personal y las Secciones sindicales tendrán autorización para 

utilizar los medios de reproducción gráfica disponibles en el Ayuntamiento, en la forma que al 

efecto se establezca.  

Artículo 91.- Derecho a la afiliación sindical 

1. Libertad Sindical 

El Ayuntamiento garantizará la libre sindicación y organización del personal funcionario y la no 

discriminación, perjuicio o sanción por razón de afiliación y ejercicio de derechos sindicales, sin 

ninguna clase de exclusión por pertenencia a determinado Grupo retributivo o puesto de trabajo.  

2. Garantía de las personas miembros de la Junta de Personal y de los Delegados Sindicales. 

Se garantiza la libre expresión individual o colegiada de sus opiniones en materia concerniente a 

la esfera de su representación. 

Se garantiza a las personas miembros de la Junta de Personal y Delegados Sindicales el derecho 

a no ser discriminadas en su promoción económica o profesional, por razón del desempeño de su 

representación durante su mandato y dentro del año siguiente a la expiración del mismo. 

Además, tendrán derecho a no ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el 

ejercicio de su mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a 

la a finalización de dicho mandato, ya se produzca ésta por extinción, de conformidad con lo 

previsto en el art. 42 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, por revocación 

del mandato o por dimisión. 

3. Centrales Sindicales. 

Las Centrales Sindicales podrán constituir Secciones Sindicales de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley Orgánica 2/85, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. Las Secciones Sindicales estarán 

representadas, a todos los efectos, por Delegados o Delegadas Sindicales elegidos por y entre 

sus afiliados y afiliadas. 

Obtendrán dos Delegados o Delegadas Sindicales aquellas Secciones que hayan obtenido el 10% 

de los votos en la Junta de Personal del Ayuntamiento. Dichos Delegados o Delegadas podrán 

designarse entre el personal del Ayuntamiento. 

Se reconoce a cada Sección Sindical el derecho a disponer de un local dotado de los medios 
materiales precisos para el desarrollo de sus funciones. 

Asimismo, se reconoce a las Secciones Sindicales el derecho a la utilización, en aquellos centros 
de trabajo que cuenten con 250 o más personas trabajadoras, de un local adecuado para el 
desarrollo de sus actividades. 
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El Ayuntamiento reconoce expresamente las siguientes facultades de las Secciones Sindicales 

con representación en la Junta de Personal: 

- Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y sociales de las personas 

afiliadas y exponerlas ante la Administración y ante la Junta de Personal. 

- Convocar asambleas en los centros de trabajo cuando exista motivo fundado para ello. 

- Representar y defender los intereses de la organización sindical y de las personas afiliadas 

a la misma y servir de instrumento de comunicación entre ésta y la Administración. 

- Ser informadas de las auditorías realizadas por la Administración.  

Los Delegados y Delegadas Sindicales dispondrán de un crédito de 40 horas mensuales 

retribuidas para el ejercicio de sus funciones. 

La totalidad de las horas sindicales de las personas miembros del Comité de Empresa, Delegados 

y Delegadas de Personal, Junta de Personal y Delegados y Delegadas Sindicales, pertenecientes 

a la misma Central Sindical, conformarán anualmente la bolsa de horas sindicales de la Sección.  

El control de dichas horas se realizará a través de la Administración y de las propias Secciones 

Sindicales. A estos efectos las distintas Secciones Sindicales deberán informar en todo momento 

de los posibles cambios que se produzcan en relación con las personas que ostentan la condición 

de miembros de los Comités de Empresa, Delegados y Delegadas de Personal, Junta de Personal 

y Delegados y Delegadas Sindicales. 

En base al Acuerdo Marco para el personal de la Administración Local de Castilla y León, suscrito 

entre la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León y las Centrales 

Sindicales más representativas en el ámbito regional, cada Sección Sindical constituida en el 

Ayuntamiento de Valladolid, perteneciente a un sindicato que ostente la condición de sindicato 

más representativo definido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, verá incrementada su bolsa 

de horas sindicales en 60 horas mensuales. 

El Ayuntamiento reconoce la condición de liberado a uno de los Delegados Sindicales de los 

previstos en la Ley Orgánica de Libertad Sindical para cada Central Sindical que tenga un 10% 

como mínimo de personas afiliadas o de representación en la Junta de Personal. Esta persona 

liberada no podrá dedicarse a otros menesteres que no sean los relacionados directamente con 

los intereses del personal que representan. 

Se procederá al descuento de la cuota sindical en nómina al personal afiliado a aquellas Centrales 

Sindicales que así lo soliciten. En este caso el Ayuntamiento facilitará la información detallada 

mensualmente. 

En el marco del proceso de elaboración de la Oferta de Empleo Público, el Ayuntamiento facilitará 

a las Secciones Sindicales el listado de altas y bajas del personal municipal habidas durante el 

periodo correspondiente, concretando la Unidad Organizativa donde se han producido. 

Asimismo se facilitará a las Centrales Sindicales la información técnica que se solicite, con el fin 

de facilitar el desarrollo de la negociación. 

En la fase de elaboración del presupuesto municipal, y al tiempo que se informa a los grupos 

políticos de la Corporación, las Secciones Sindicales serán informadas en lo referente a la dotación 

de partidas para puestos o contratos temporales y de nueva creación. 
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Los Delegados y Delegadas Sindicales, en el supuesto de que no formen parte de la Junta de 

Personal, tendrán las mismas garantías que las establecidas legalmente para los miembros de los 

mismos.  

4. Obligaciones sindicales. 

La Junta de Personal y los Delegados y Delegadas Sindicales, con independencia de su obligación 

de cumplir y respetar lo pactado en el ámbito de sus competencias, se obligan expresamente: 

- A desarrollar labores de estudio, traslado y asistencia en la acción sindical del personal 

municipal. 

- A guardar sigilo profesional, individual y colectivamente, en todas aquellas materias de que 

se les informe con carácter confidencial por el Ayuntamiento. 

- A notificar al Ayuntamiento cualquier cambio en la composición de la Junta de Personal o 

en los nombramientos de los Delegados y Delegadas Sindicales. 

5. Formación Sindical. 

Con el fin de facilitar la incorporación y renovación en las responsabilidades sindicales en el ámbito 

municipal, el personal que no cuenten con horas sindicales, podrán disponer cada uno de hasta 

70 horas anuales de permiso retribuido, para la asistencia a cursos, congresos y jornadas 

sindicales. 

Este derecho solamente se podrá ejercer a través de las Secciones Sindicales que hayan obtenido 

representación en la Junta de Personal, en un número máximo anual de trabajadores y 

trabajadoras igual al de representantes y Delegados y Delegadas Sindicales elegidos por cada 

Sección Sindical. Las Secciones Sindicales formularán con antelación suficiente las solicitudes, 

que se acompañarán del programa, y justificarán posteriormente la asistencia. 

Artículo 92.- Celebración de reuniones y asambleas 

El personal funcionario tendrá derecho a asistir a reuniones o asambleas informativas en horas de 

trabajo, hasta un máximo de 22 horas anuales en total, convocados a petición de la Junta de 

Personal, Secciones Sindicales o como mínimo del 25% del número de personal funcionario de la 

plantilla, o del 50% de las funcionarias y funcionarios de la Unidad organizativa afectada, 

adecuando el Ayuntamiento un local para su desarrollo. 

De estas horas, que tendrán carácter retribuido, corresponderán 10 a petición de la Junta de 

Personal o más del 25% del número total de personal funcionario del Ayuntamiento y las 12 

restantes a petición de las Secciones Sindicales. 

Para su aplicación, el personal funcionario no podrá disfrutar más de dos horas seguidas de 

asamblea informativa en su jornada de trabajo, ni tampoco más de cinco al mes en jornadas 

diferentes.  

En todo caso se procurará la acumulación de las convocatorias en función de los colectivos 

afectados, con el fin de no perturbar en exceso el funcionamiento del servicio.  

No estarán incluidos en estos supuestos las reuniones o asambleas informativas que una 

determinada Sección Sindical dirija únicamente a sus afiliados y afiliadas, con exclusión del resto 

del personal potencialmente interesado en el asunto de que se trate. 
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Cuando en jornada laboral, coincidan convocatorias solicitadas por diferentes órganos en tiempo 

y lugar, será preferente la realizada por la Junta de Personal sobre las Secciones Sindicales y 

entre éstas la preferencia vendrá determinada por su representatividad en la Junta de Personal. 

Las horas de convocatoria no utilizadas por la Junta de Personal se podrán acumular en beneficio 

de las Secciones Sindicales repartiéndose en proporción a su representatividad. 

 

CAPÍTULO XI.–FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL 

Artículo 93.–Formación y perfeccionamiento profesional. 

1. La formación profesional en la Administración Municipal contribuirá al aprendizaje permanente 
del personal a su servicio con el objetivo de mejorar su capacitación profesional y su desarrollo 
personal, además de facilitar a este personal la adquisición de las competencias profesionales 
necesarias para el desempeño de su trabajo.  

2. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo tendrá derecho, en los 
términos previstos en la Sección tercera del Capítulo V, a ver facilitado el acceso a la formación, 
ya tenga ésta por objeto la realización de estudios para obtener títulos académicos o profesionales 
reconocidos oficialmente, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional  o el acceso 
a cursos de capacitación o reconversión profesional de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

3. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Formación para el Empleo vigente, se 
fomentaran las medidas, en materia de formación, que tiendan a favorecer la conciliación de la 
vida familiar y laboral, así como la participación del personal con cualquier tipo de diversidad 
funcional. 

 

Artículo 94.- Planes de formación 

1.- La Administración, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo, aprobará 
anualmente un Plan de Formación Continua  en el que se incluirán las acciones formativas 
necesarias para el perfeccionamiento profesional del personal a su servicio, así como para el 
apoyo a la promoción y reconversión profesional.  

2.- La elaboración del Plan de Formación Continua se llevará a cabo mediante un proceso 
participativo, en el que la detección de las necesidades de formación se efectuará teniendo en 
cuenta los cambios producidos en el marco normativo o en el ámbito de los métodos y técnicas 
aplicables a la actuación administrativa, el resultado de la evaluación de las acciones formativas 
desarrolladas en ejecución de Planes anteriores, las propuestas de acciones formativas realizadas 
por las distintas Áreas o ámbitos funcionales, las formuladas por los funcionarios y funcionarias y 
las realizadas por las distintas Secciones Sindicales con representación en la Administración 
municipal. 

A tal efecto, la elaboración del Plan de Formación Continua se llevará a cabo con suficiente 
antelación y, desde la unidad organizativa competente para su tramitación, se abrirá un período 
de información pública con el fin de que por parte de las distintas Áreas o ámbitos funcionales, las 
Secciones Sindicales y el personal municipal se realicen las propuestas de acciones formativas 
que se estimen convenientes.  Dicho trámite de información pública se llevará a cabo a través de 
los espacios habilitados al efecto en las herramientas basadas en el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones que se implementen para articular la comunicación entre la 
Administración y sus empleados y empleadas. 

3.- La Administración informará anualmente al personal del Plan de Formación Municipal y de las 
sucesivas convocatorias de formación, en las que figurarán claramente las condiciones de acceso 
a las mismas. 

Dicha información se llevará a cabo a través de los espacios habilitados al efecto en las 
herramientas basadas en el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que 
se implementen para articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y 
empleadas. 
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4.- La Administración establecerá, dentro del plazo de vigencia del presente Acuerdo, un marco 
normativo regulador del acceso a la formación y de los criterios de selección de las personas 
participantes en la misma. En el proceso de elaboración de dicho marco normativo se dará 
audiencia a los órganos de representación de los funcionarios y funcionarias.  

 

Artículo 95.- Tipos de acciones formativas 

1.- Las acciones formativas que convoque la Administración Municipal para el personal a su 

servicio pertenecerán a   una de estas modalidades: 

a) Cursos de perfeccionamiento para el puesto de trabajo: Tienen como objetivo esencial la 

adaptación de las personas a las modificaciones técnicas, normativas o de cualquier otro tipo, 

operadas en los puestos de trabajo, actualizando los conocimientos del personal y facilitando 

una mejora en el desarrollo de sus tareas habituales.  

b) Cursos de formación general: Son aquellas acciones formativas encaminadas a renovar 

los conocimientos generales del personal, que faciliten el acceso a otros puestos de trabajo 

dentro de su categoría profesional. 

c) Itinerarios formativos: Son conjuntos de acciones formativas que tienen por objeto la 

adquisición de las de habilidades y capacidades específicas necesarias para el desarrollo de un 

determinado puesto de trabajo. 

Dentro de estos itinerarios formativos se incluirán los relativos a la formación del personal 

directivo, así como los que tengan por objeto la adquisición de habilidades de dirección por parte 

del personal que desempeñe puestos de carácter pre-directivo. 

Las acciones formativas incluidas dentro de los itinerarios formativos se desarrollarán de 

manera secuencial, pudiendo incluirse un mismo itinerario formativo dentro de varios Planes de 

Formación Continua. 

d) Cursos de apoyo a la promoción: Son las acciones formativas dirigidas a proporcionar al 

personal los conocimientos, habilidades, técnicas y motivación que faciliten el acceso a otros 

puestos de trabajo mediante promoción interna. 

La organización e impartición de estas acciones formativas se condicionará a que en el proceso 

de promoción interna participe un número suficiente de personas. 

En todo caso, desde la Unidad organizativa competente en materia de formación se fomentará 

la formación abierta, a cuyo efecto facilitará que los contenidos y materiales estén disponibles 

para que las personas interesadas puedan acceder a ellos mediante autoformación, de manera 

que éstas puedan adaptar el aprendizaje a sus necesidades y ritmos personales. Este acceso 

se llevará a cabo a través de los espacios habilitados al efecto en las herramientas basadas en 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 

articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas, de manera que 

las personas interesadas puedan acceder de forma libre al catálogo de acciones formativas, 

descargar los materiales y realizarlas cuantas veces deseen. 

e) Cursos de reconversion: Son aquellas acciones formativas que tienen por objeto facilitar 

la adaptación del personal a nuevos puestos de trabajo, cuando se vea afectado por procesos 

de reorganización o reestructuración administrativa, o por Planes de ordenación de los recursos 

humanos, aprobados en los términos previstos en el Capítulo II del presente Acuerdo, o cuando 

se haya producido la amortización o transformación de su puesto de trabajo, todo ello con el 

objetivo de favorecer la estabilidad en el empleo. 

 2.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Administración Municipal podrá 

organizar otras acciones formativas específicas, tales como Jornadas, Seminarios o 

Conferencias, así como acciones dirigidas a la acogida del personal de nuevo ingreso o a la 

mentorización de los funcionarios y funcionarias que accedan a un nuevo puesto de trabajo. 

 3.-  Los cursos de apoyo a la promoción, los de formación general y los de 

perfeccionamiento para el puesto de trabajo tendrán, con carácter general, una duración mínima 

de 20 horas. 
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Artículo 96.- Asistencia a actividades formativas 

 1. El tiempo de asistencia a los cursos de reconversión o a los programados por la 

Administración municipal para la capacitación profesional, comprendidos los inscritos en los 

planes de formación continua en las Administraciones Públicas, cuando la asistencia a los 

mismos tenga carácter obligatorio, se considerará tiempo de trabajo a todos los efectos cuando 

los cursos se fuera del horario laboral de los trabajadores o trabajadoras. 

 A tal efecto, la Administración determinará, de manera motivada, como obligatoria la 

asistencia a aquellas actividades formativas necesarias para el buen desempeño de las tareas 

propias del puesto de trabajo, particularmente en los procesos de reorganización de efectivos y 

de incorporación de nuevos efectivos. 

 2.- Para la asistencia a cursos, congresos y jornadas profesionales relacionados con su 

trabajo o que tengan por objeto la adquisición de conocimientos necesarios para la promoción 

profesional del funcionario o funcionaria, a los que no se acuda por decisión de la Corporación, 

cuando los cursos se celebren dentro de la jornada laboral, el personal municipal dispondrá de 

hasta un máximo de 50 horas al año, de conformidad con lo establecido en el art. 52.i del 

presente Acuerdo. 

  3.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartado anteriores, los funcionarios y 

funcionarias podrán recibir y participar en cursos de formación durante los permisos de 

maternidad, paternidad, así como durante las excedencias por motivos familiares.  

  4. La Administración velará por la armonización de los períodos de formación del personal 

con jornadas especiales, a fin de garantizar que las mismas respeten, en todo caso, el descanso 

obligatorio.  

 5. Se fomentará que las medidas acordadas puedan hacerse efectivas en centros donde 

resulte difícil la sustitución del personal laboral que precisen conciliar su vida familiar y laboral. 

 

Artículo 97.- Homologación de cursos de formación 

 1.- La Sección de Acción Social y Formación podrá homologar las acciones formativas 

organizadas por las distintas Secciones Sindicales constituidas en la Administración Municipal, 

siempre que las mismas reúnan los requisitos de calidad exigidos por la Administración para las 

acciones formativas incluidas dentro del Plan Anual de Formación y no incurran en duplicidad 

con las acciones incluidas dentro de dicho Plan. 

 A tal fin, la Sección promotora de la acción formativa deberá presentar, previamente a la 

aprobación del Plan de Formación Continua correspondiente al ejercicio en que la acción se 

vaya a desarrollar, una memoria descriptiva de la acción, en la que consten sus objetivos, 

finalidades, destinatarios, duración prevista, programa y equipo docente, así como el calendario 

previsto para su impartición. 

 Si la acción reúne los requisitos exigidos para su homologación, se dictará la resolución 

correspondiente y la acción se incluirá dentro de la programación del Plan de Formación. 

 Las acciones formativas homologadas se equipararán, a los efectos de la concesión de 

permisos y de la valoración de méritos para el acceso a puestos de trabajo, a las acciones 

organizadas por la Administración Municipal u otras entidades incluidas dentro del Acuerdo para 

la formación continua del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 2.-   Asimismo, podrán homologarse, en los mismos términos establecidos en el apartado 

anterior, las acciones formativas organizadas por las distintas Secciones Sindicales constituidas 

en la Administración Municipal, sin necesidad de su inclusión dentro del Plan de Formación 

Municipal, cuando dichas acciones obedezcan a necesidades formativas del personal surgidas 

con posterioridad a la aprobación de dicho Plan. 

 

Artículo 98.–Otros derechos de formación del personal. 

El personal que curse con regularidad estudios encaminados a la obtención de un título oficial, 
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académico o profesional, tendrá preferencia para elegir el turno de trabajo que resultase más 
beneficioso para sus estudios. 

En todo caso, el Ayuntamiento y las Fundaciones Municipales exigirán los oportunos justificantes 
del disfrute por la persona interesada de los derechos que, en su caso, se le conceden conforme 
a lo expresado anteriormente. 

La suspensión de estos derechos por uso indebido de los mismos se realizará por acuerdo de la 
Comisión Paritaria. 

 

Artículo 99.–Certificados. 

El Ayuntamiento se compromete a entregar un certificado de empresa al personal municipal y al 
alumnado de escuelas taller y casa de oficios que acaben su formación, especificándose, en su 
caso, la categoría profesional alcanzada. 

 

 

CAPÍTULO XII.–ACCIÓN SOCIAL 

 

Artículo 100.- Ámbito de aplicación 

1. La Acción Social prevista en este Capítulo será de aplicación al personal funcionario al servicio 
del Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autónomos, en los términos expresados en su 
artículo 1, que se encuentren en situación de servicio activo.  

Asimismo, resultará de aplicación al personal en situación de excedencia por razón de violencia 
terrorista, al personal en situación de excedencia por cuidado de familiares, así como a las 
empleadas públicas municipales en situación de excedencia por razón de violencia de género.  

En el caso del personal que cuente con un nombramiento temporal como funcionario o funcionaria 
interino, será requisito indispensable que a la fecha de presentación de solicitudes lleve, al menos, 
un año prestando servicios efectivos para la Administración Municipal.  

Cuando así se establezca expresamente en la normativa específica reguladora de la ayuda o 
prestación, los importes abonados en dicho concepto se referirán siempre a gastos realizados en 
el tiempo efectivamente trabajado en el ejercicio o periodo al que se extienda la ayuda conforme, 
siendo proporcionales al mismo.  

 2. Previa negociación con los representantes de los trabajadores en el marco de la Mesa General 
de Negociación de los empleados municipales, las líneas de Acción Social en que así se 
establezca expresamente en su normativa reguladora, podrá ser también aplicables al personal 
jubilado, entendiéndose por tal, a estos efectos a aquél personal que acceda a la situación de 
jubilación desde la situación administrativa de servicio activo en el Ayuntamiento de Valladolid o 
sus organismos autónomos, -  habiendo prestado servicios efectivos, como mínimo los dos años 
anteriores a su jubilación, o desde las situaciones administrativas de excedencia por razón de 
violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, excedencia por cuidado de 
familiares o por servicios especiales.  

Se considerará también personal jubilado a estos efectos, a quien siendo personal del 
Ayuntamiento de Valladolid o sus organismos autónomos, haya sido oficialmente declarado por la 
Seguridad Social en situación de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez desde 
la situación administrativa de servicio activo.  

En el caso de situación de personal que acceda a la jubilación por incapacidad permanente total, 
el acceso a las líneas de acción social quedará condicionado, en los términos que establezca su 
normativa reguladora específica, a la acreditación de que  no se percibe ninguna renta salarial, ya 
sea por cuenta propia o por cuenta ajena. 

Asimismo, la acción social podrá ser aplicable, cuando así se determine expresamente, a los y las 
pensionistas, considerándose como tales a los familiares del personal municipal que sean sujetos 
de una pensión pública causada por su fallecimiento, siempre que éste haya tenido lugar en acto 
de servicio.  
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3. Todos los derechos recogidos en el presente Capítulo referidos a cónyuges, hijos/as y/o 
familiares de trabajadores/ as se consideran de igual aplicación a las parejas de hecho que 
acrediten su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho, así como a los progenitores y las 
progenitoras respecto de los hijos y de las hijas.  

 

Artículo 101.–Líneas del Fondo General de Atención Social. 

1.- El Fondo General de Atención Social, que será único para todo el personal municipal, 
cualquiera que sea su tipo de adscripción, comprenderá las siguientes líneas: 

a) Seguros de vida, invalidez y enfermedad y accidentes profesionales. 

b) Seguro de responsabilidad civil. 

c) Ayuda de educación infantil (0 a 3 años).  

d) Ayuda de estudios para la formación de hijos e hijas.  

e) Ayuda de comedor para hijos e hijas (3 a 16 años).  

f) Ayuda de estudios para la formación del personal.  

g) Ayuda para la preparación de procesos selectivos.  

h) Ayuda por persona a cargo con diversidad funcional.  

i) Ayuda para tratamiento psicológico o psiquiátrico.  

j) Ayuda por nacimiento o adopción. 

k) Ayuda por acogimiento de menores 

l) Ayuda por fallecimiento 

m) Ayudas asistenciales, entre las que se incluyen las ayudas para prótesis oculares, 
dentales, auditivas y otras. 

n) Préstamos y anticipos. 

o) Otras medidas de apoyo 

 

2.- Todas y cada una de las líneas anteriores tienen carácter finalista, por lo que sólo procederá 

su concesión tras la acreditación por el personal municipal o persona beneficiaria de que reúne 

los requisitos exigidos en cada caso para su percepción.  

Cualquier actuación encaminada a su fraudulenta percepción conllevará, automáticamente, la 

pérdida del derecho a percibir la ayuda solicitada o, en su caso, la devolución de los importes 

indebidamente percibidos, sin perjuicio de que las actuaciones se remitan al órgano 

correspondiente con el fin de que se depuren las responsabilidades disciplinarias que procedan. 

3.- La concesión de las ayudas se llevará a cabo mediante resolución dictada por la Concejalía 

competente en materia de Recursos Humanos, a propuesta de la Comisión Paritaria de Atención 

Social, que se formulará teniendo en cuenta lo establecido en el presente Acuerdo, así como en 

la normativa reguladora específica de la línea de que se trate. 

4.- Cuando el número de solicitudes recibida para una línea de Acción social no agote la totalidad 

de los fondos asignados a la misma en la normativa reguladora del Fondo de Atención Social, el 

remanente se distribuirá entre las restantes Líneas de Acción Social, previo acuerdo de la 

Comisión Paritaria de Atención Social.   

Artículo 102.- Seguros. 

1.- Seguros de vida e invalidez 

a) Todo el personal municipal estará asegurado en caso de fallecimiento o de invalidez, por 

cualquier causa. Las pólizas suscritas por la Administración asegurarán, producida la 

contingencia, la percepción, como mínimo, de las indemnizaciones siguientes: 
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COBERTURA 
INDEMNIZACIÓN 

A PERCIBIR 

Incapacidad permanente 
derivada de enfermedad común 

12.020,24€ 

Incapacidad permanente 
derivada de enfermedad 
profesional 

30.050,60€ 

Gran invalidez, derivada de 
enfermedad común 

12.020,24€ 

Gran invalidez, derivada de 
enfermedad profesional 

30.050,60€ 

Fallecimiento, por enfermedad 
común 

12.020,24€ 

Fallecimiento, por enfermedad 
profesional 

30.050,60€ 

 

Las indemnizaciones anteriores no serán acumulativas entre sí En caso de concurrencia de varias 
indemnizaciones por un mismo hecho causante, el Departamento de Gestión de Recursos 
Humanos comunicará al funcionario o funcionaria - o a sus causahabientes en caso de 
fallecimiento – las distintas indemnizaciones concurrentes, debiendo éstos comunicar por escrito 
a dicho Departamento la opción por aquella de las indemnizaciones concurrentes que deseen 
percibir, y su renuncia expresa a la percepción de todas las demás. En caso de no comunicar 
dicha opción dentro del plazo conferido al efecto, se entenderá que optan por la indemnización de 
mayor cuantía. 

El abono de las indemnizaciones se realizará  íntegramente y por una sola vez, una vez haya 
quedado acreditado el fallecimiento o haya recaído resolución firme dictada por el órgano 
competente de la Seguridad Social, declarando la situación de incapacidad permanente que 
proceda. 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, la Administración Municipal se 
compromete a estudiar la posible revisión de las cantidades previstas en el presente artículo en 
concepto de indemnización por fallecimiento e invalidez, actualización que. en todo caso, podrá 
surtir efectos a partir de la firma del Acuerdo que sustituya al actual en su vigencia. 

b) No obstante lo establecido en el apartado precedente, en caso de fallecimiento, gran invalidez 

o incapacidad permanente total o absoluta de un funcionario o funcionaria por accidente laboral, 

siempre que éste no se produzca “in itinere”, la Administración Municipal abonará, íntegramente 

y por una sola vez, a a aquél o aquélla o a los causahabientes de la persona fallecida una 

indemnización de 155.659,73€. En el caso de que el accidente hubiera tenido lugar “in itinere”, la 

indemnización será de 30.050,60€. 

2.- Seguro de responsabilidad civil.  

La Administración suscribirá las pólizas necesarias para cubrir la responsabilidad civil del personal 
incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo. 

 

Artículo 103.- Ayuda de educación infantil  

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica, a partir de la incorporación al trabajo de los 
progenitores o las progenitoras tras la finalización del permiso por parto, adopción o acogimiento 
y hasta la fecha de inicio del curso escolar del año en que el menor o la menor cumpla tres años 
de edad. 

La ayuda tendrá por finalidad contribuir a la financiación de los gastos en que los progenitores o 
progenitoras incurran por causa de la escolarización y alimentación en el centro del menor o la 
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menor que dé derecho a la su percepción.  

Para la percepción de esta ayuda será requisito indispensable la asistencia del niño o la niña a un 
centro de primer ciclo de educación infantil comprendido en el Registro estatal de centros docentes 
no universitarios, regulado en el Real Decreto 276/2003, de 7 de marzo, lo que se deberá acreditar 
mediante la presentación del justificante de matrícula. 

Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal.  

Las solicitudes de ayuda se presentarán entre el 15 de septiembre y el 31 de octubre de cada año 
natural, conforme al modelo que se establezca en la convocatoria, al que se adjuntarán los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos que en la misma se determinen.  

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para articular 
la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

La cuantía de la ayuda a conceder por cada persona beneficiaria será de 138,50€, cantidad que 
se actualizará anualmente conforme a la variación porcentual experimentada por el Índice General 
Nacional del Sistema de Índices de Precios de Consumo en el período de doce meses 
inmediatamente anteriores a cada convocatoria anual, tomando como referencia para la 
actualización el que corresponda al índice que estuviera publicado a 31 de agosto de cada 
ejercicio. 

En el supuesto de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, progenitores 
o progenitoras soliciten la misma ayuda para el mismo hijo o la misma hija se abonará un 50% de 
la ayuda a cada uno de ellos o cada una de ellas, con el cumplimiento de los requisitos contenidos 
en la normativa específica reguladora de la ayuda. 

El abono de las ayudas se hará efectivo, en un único pago, en la nómina del mes de noviembre. 

 

Artículo 104.–Ayuda por estudios para la formación de hijos o hijas. 

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica cuya finalidad será contribuir a la financiación de 
los gastos derivados de los estudios reglados que cursen los hijos o hijas menores de 28 años del 
personal municipal.  

Para generar el derecho a la percepción de esta ayuda será requisito indispensable que los hijos 
o las hijas cursan los estudios reglados objeto de la misma,  lo que se deberá acreditar mediante 
la presentación del justificante de matrícula. 

Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal.  

Las solicitudes de ayuda se presentarán entre el 15 de septiembre y el 31 de octubre de cada año 
natural, conforme al modelo que se establezca en la convocatoria, al que se adjuntarán los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos que en la misma se determinen.  

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para articular 
la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

La cuantía de la ayuda a conceder por cada persona beneficiaria será, para cada ciclo educativo, 
la que se recoge en la tabla siguiente, cantidad que se actualizará anualmente conforme a la 
variación porcentual experimentada por el Índice General Nacional del Sistema de Índices de 
Precios de Consumo en el período de doce meses inmediatamente anteriores a cada convocatoria 
anual, tomando como referencia para la actualización el que corresponda al índice que estuviera 
publicado a 31 de agosto de cada ejercicio. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 102Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

CICLO EDUCATIVO CUANTÍA 

 Estudios reglados de 
Segundo Ciclo de Educación 
Infantil, impartidos en centros 
públicos o centros 
concertados. 

 Estudios reglados 
obligatorios de Primaria y 
Secundaria, impartidos en 
centros públicos o centros 
concertados. 

 Estudios reglados de 
formación profesional básica, 
impartidos en centros públicos, 
o centros concertados. 

 Estudios de idiomas de 
nivel básico de la Escuela 
Oficial de Idiomas de la 
Comunidad Autónoma u otros 
similares reconocidos. 

 Curso de educación de 
personas adultas impartidos en 
centros oficiales o financiados 
con fondos públicos 

107,01€ 

 Estudios reglados de 
Bachillerato, impartidos en 
centros públicos o centros 
concertados. 

 Estudios reglados de 
formación profesional de grado 
medio y superior, impartidos en 
centros públicos o centros 
concertados. 

 Enseñanzas artísticas 
profesionales (enseñanzas 
profesionales de música y 
danza). 

 Enseñanzas 
profesionales de artes plásticas 
y diseño de grado medio. 

 Enseñanzas deportivas 
de grado medio.  

 Pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de 
25 años.  

 Estudios de Idiomas de 
nivel intermedio, medio 
avanzado y avanzado 
impartidos por la Escuela 
Oficial de Idiomas de la 
Comunidad Autónoma  

114,68€ 

 Enseñanza universitaria 138,50€ 
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dirigida a la obtención de títulos 
de grado, impartida en centros 
públicos o centros privados. 

 Enseñanzas artísticas 
superiores (estudios superiores 
de música y danza, 
enseñanzas de arte dramático, 
enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes 
culturales). 

 Enseñanzas 
profesionales de artes plásticas 
y diseño de grado superior. 

 Enseñanzas deportivas 
de grado superior 

 Enseñanzas 
universitarias de posgrado 
(másteres universitarios, 
doctorado…)  

 

Solo se concederá una ayuda por hijo o hija. En el caso de solicitar esta ayuda para más de un 
estudio oficial y no indicarse preferencia, se concederá la correspondiente a los estudios que 
impliquen mayor coste para la persona solicitante.   

En el supuesto de que ambos progenitores o ambas progenitoras ostentasen la condición de 
personal municipal, si cada uno de ellos o cada una de ellas solicitase ayuda para un estudio oficial 
distinto para el mismo hijo o hija, si bien, únicamente se concederá la ayuda correspondiente a los 
estudios que impliquen mayor coste para la persona solicitante.  

Si ambos progenitores o ambas progenitoras ostentasen la condición de personal municipal y 
ambos o ambas solicitasen la ayuda para el mismo hijo o la misma hija y para unos mismos 
estudios, se abonará el 50% de la ayuda a cada progenitor o progenitora, de conformidad con las 
bases específicas de cada convocatoria 

En los términos que se establezcan en las bases específicas de cada convocatoria, podrán solicitar 
y obtener esta mismas ayuda los empleados y empleadas municipales para la financiación de los 
gastos en que incurran como consecuencia de la asistencia a alguno de los estudios reglados 
enumerados en este artículo de su cónyuge o pareja de hecho, o de la de personas dependientes 
con relación de custodia o tutela, siempre que, en estos casos, sus ingresos no sean superiores 
al I.P.R.E.M. anual en 14 pagas, incrementado en un 20%, establecido por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado en vigor en el momento de efectuarse la convocatoria. 

Será causa de cancelación de la ayuda, con obligación de reintegrar las cantidades percibidas, 
incrementadas con el interés de demora que resulte de aplicación, la inasistencia a las clases de 
los menores en enseñanzas obligatorias, que se acreditará mediante los informes oficiales 
pertinentes. 

El abono de las ayudas se hará efectivo, en un único pago, en la nómina del mes de noviembre. 

 

Artículo 105.- Ayuda de comedor para hijos e hijas de 3 a 16 años 

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los gastos 
derivados de la asistencia a comedor escolar, incluidos todos los gastos de alimentación, de los 
hijos y de las hijas de 3 a 16 años del personal municipal.  

Para generar el derecho a esta Ayuda será requisito indispensable acreditar la asistencia del hijo 
o de la hija a comedor así como el haber realizado un gasto igual o superior a 300 euros en el 
curso escolar en concepto de gastos de comedor.  
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Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal.  

Las solicitudes de ayuda se presentarán entre el 15 de septiembre y el 31 de octubre de cada año 
natural, conforme al modelo que se establezca en la convocatoria, al que se adjuntarán los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos que en la misma se determinen, entre 
los cuales se incluirá un certificado del centro de enseñanza en el que deberá constar de manera 
expresa que el alumno o la alumna ha asistido a los servicios de comedor del centro y las 
cantidades efectivamente satisfechas en dicho concepto, no siendo válidos los  justificante en el 
que no conste literalmente que las cuantías relacionadas han sido abonadas. 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para articular 
la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva,  en función de la capacidad 
económica de la unidad familiar solicitante, otorgándose preferencia para la percepción de la 
ayuda a las unidades familiares con menor capacidad económica.  

La cuantía máxima de la ayuda a conceder por cada persona beneficiaria será de 115€, 
determinándose la cuantía individualizada de la ayuda a conceder mediante la aplicación, sobre 
dicha cuantía máxima de un coeficiente corrector en función de la renta per cápita anual de la 
unidad familiar de la persona solicitante. 

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, la baremación de la capacidad 
económica y la graduación de la cuantía de la ayuda a conceder se llevarán a cabo conforme a lo 
establecido en los artículos 115 y 116 del presente Acuerdo. 

En caso de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, progenitores o 
progenitoras reuniesen la condición de beneficiarios o beneficiarias, sólo uno de ellos o una de 
ellas devengará la Ayuda por cada hijo o hija común. En este caso, si ambos o ambas solicitasen 
la  ayuda por un mismo hijo o hija, la Administración les requerirá para que indiquen a cuál de las 
personas solicitantes desean que se les abone la ayuda, concediéndoles un plazo de diez días a 
tal efecto e indicándoles que, en caso de no manifestar su voluntad de manera expresa, se las 
tendrá por desistidas de ambas solicitudes, de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, decayendo de su derecho a la percepción de la ayuda.  

El abono de las ayudas se hará efectivo, en un único pago, en la nómina del mes de noviembre. 

  

Artículo 106.- Ayuda por estudios para la formación del personal 

 

Consistirá en el abono de una Ayuda económica dirigida a compensar, en parte, los gastos 
derivados de los estudios reglados que curse el personal municipal.  

Para generar el derecho a la percepción de esta ayuda será requisito indispensable cursar los 
estudios reglados objeto de la misma,  lo que se deberá acreditar mediante la presentación del 
justificante de matrícula. 

Será requisito indispensable para el personal con nombramiento temporal haber prestado servicios 
efectivos para la Administración Municipal durante, al menos, un año, contado desde la fecha de 
presentación de la solicitud de la ayuda.  

Las solicitudes de ayuda se presentarán entre el 15 de septiembre y el 31 de octubre de cada año 
natural, conforme al modelo que se establezca en la convocatoria, al que se adjuntarán los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos que en la misma se determinen.  

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para articular 
la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 
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La cuantía de la ayuda a conceder por cada persona beneficiaria será, para cada ciclo educativo, 
la que se recoge en la tabla siguiente, cantidad que se actualizará anualmente conforme a la 
variación porcentual experimentada por el Índice General Nacional del Sistema de Índices de 
Precios de Consumo en el período de doce meses inmediatamente anteriores a cada convocatoria 
anual, tomando como referencia para la actualización el que corresponda al índice que estuviera 
publicado a 31 de agosto de cada ejercicio. 

 

CICLO EDUCATIVO CUANTÍA 

 Estudios reglados 
obligatorios de Secundaria, 
impartidos en centros públicos 
o centros concertados. 

 Estudios reglados de 
formación profesional básica, 
impartidos en centros públicos, 
o centros concertados. 

 Estudios de idiomas de 
nivel básico de la Escuela 
Oficial de Idiomas de la 
Comunidad Autónoma u otros 
similares reconocidos. 

 Curso de educación de 
personas adultas impartidos en 
centros oficiales o financiados 
con fondos públicos 

107,01€ 

 Estudios reglados de 
Bachillerato, impartidos en 
centros públicos o centros 
concertados. 

 Estudios reglados de 
formación profesional de grado 
medio y superior, impartidos en 
centros públicos o centros 
concertados. 

 Enseñanzas artísticas 
profesionales (enseñanzas 
profesionales de música y 
danza). 

 Enseñanzas 
profesionales de artes plásticas 
y diseño de grado medio. 

 Enseñanzas deportivas 
de grado medio.  

 Pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de 
25 años.  

 Estudios de Idiomas de 
nivel intermedio, medio 
avanzado y avanzado 
impartidos por la Escuela Oficial 
de Idiomas de la Comunidad 

114,68€ 
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Autónoma  

 Enseñanza universitaria 
dirigida a la obtención de títulos 
de grado, impartida en centros 
públicos o centros privados. 

 Enseñanzas artísticas 
superiores (estudios superiores 
de música y danza, enseñanzas 
de arte dramático, enseñanzas 
de conservación y restauración 
de bienes culturales). 

 Enseñanzas 
profesionales de artes plásticas 
y diseño de grado superior. 

 Enseñanzas deportivas 
de grado superior 

 Enseñanzas 
universitarias de posgrado 
(másteres universitarios, 
doctorado…)  

138,50€ 

 

Solo se concederá una ayuda por beneficiario o beneficiaria. En el caso de solicitar esta ayuda 
para más de un estudio oficial y no indicarse preferencia, se concederá la correspondiente a los 
estudios que impliquen mayor coste para la persona solicitante.   

El abono de las ayudas se hará efectivo, en un único pago, en la nómina del mes de noviembre. 

 

Artículo 107.- Ayuda para la preparación de procesos selectivos  

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los gastos 
derivados de la preparación de procesos selectivos por parte del personal incluido dentro del 
ámbito de aplicación del presente Acuerdo. 

Podrán solicitar y ser beneficiarios o beneficiarias de esta Ayuda los empleados y empleadas 
municipales que tengan la condición de personal funcionario de carrera, así como el personal 
funcionario interino que a la fecha de presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando 
servicios efectivos para la Administración Municipal. 

Para generar el derecho a esta Ayuda será requisito indispensable haber presentado solicitud de 
admisión a una prueba selectiva convocada por el Ayuntamiento de Valladolid, ya sea en el turno 
libre o en el de promoción interna, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior a la 
correspondiente convocatoria y acreditar la asistencia a un centro de preparación de la prueba 
selectiva correspondiente. 

Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro del plazo y conforme al modelo que se establezca 
en la convocatoria, al que se adjuntarán los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos que en la misma se determinen, entre los cuales se incluirán las facturas del centro 
académico en el que la persona solicitante haya realizado la preparación, en las que conste su 
identificación, prueba objeto de preparación, período de asistencia y cantidades abonadas.  

 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para articular 
la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

La cuantía máxima de la ayuda a conceder será de 100€ por persona beneficiaria, sin que, en 
ningún caso, dicha cuantía pueda exceder del 50% de los gastos acreditados. 
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La resolución de la convocatoria y el abono de las ayudas se producirán dentro del primer semestre 
de cada año natural. 

 

Artículo 108.– Ayuda por persona a cargo con diversidad funcional. 

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los gastos 
ocasionados por su cónyuge, pareja de hecho,  hijos o hijas, ascendientes en primer grado por 
consanguinidad o afinidad y colaterales hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, 
en situación de discapacidad física, intelectual o sensorial igual o superior al 33%, que estén a 
cargo del personal del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos, formen parte de 
su unidad familiar. 

A los efectos de la concesión de esta ayuda se considerará que forman parte de la unidad familiar 
de la persona solicitante el cónyuge o pareja de hecho, los hijos o hijas y los ascendientes que 
reúnan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, siempre que convivan con la persona 
solicitante durante ciento ochenta y tres días o más en el año natural. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando la persona que dé derecho a la solicitud de ayuda sea el hijo 
o hija de la persona solicitante y ésta se hallase divorciada o separada legalmente del otro 
progenitor y,  siempre que la guardia y custodia del niño o niña sea compartida o si, no siéndolo, 
el hijo o hija estuviese a su cargo económicamente, se considerará que forma parte de la unidad 
familiar de la persona solicitante, aun cuando no conviva de manera efectiva con ella durante 
ciento ochenta y tres días o más en el año natural.  

Podrá solicitar y ser beneficiario de esta Ayuda el personal a que se refiere el artículo 100  de este 
Acuerdo. Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha 
de presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal.  

Para generar el derecho a esta Ayuda será requisito indispensable acreditar que la persona por 
la que se solicita la ayuda forma parte de la unidad familiar de la persona solicitante, no obtiene 
ingresos personales por actividad retribuida o por pensión superiores al Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples en catorce pagas establecido por la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado en vigor en el momento de efectuarse la convocatoria, incrementado en un 20%, y 
tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33% por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. 

En caso de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, progenitores o 
progenitoras reúnan la condición de beneficiarios o beneficiarias, sólo uno de ellos o una de ellas 
devengará la Ayuda por cada hijo o hija común. En este caso, si ambos o ambas solicitasen la  
ayuda por un mismo hijo o hija, la Administración les requerirá para que indiquen a cuál de las 
personas solicitantes desean que se les abone la ayuda, concediéndoles un plazo de diez días a 
tal efecto e indicándoles que, en caso de no manifestar su voluntad de manera expresa, se las 
tendrá por desistidas de ambas solicitudes, de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, decayendo de su derecho a la percepción de la ayuda. 

Las solicitudes de ayuda se podrán presentar durante todo el año, conforme al modelo que se 
establezca al efecto por la Administración, al que se adjuntarán los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos exigidos. En particular, a la solicitud se acompañará la 
documentación siguiente: 

- Documento acreditativo del grado de discapacidad, igual o superior al 33% (certificado de 
discapacidad y de grado reconocido expedido por el organismo competente de la Comunidad 
Autónoma) 

- Si la persona que da derecho a la percepción de la ayuda tiene 16 o más años de edad, 
además se exigirán: 1) Justificante individual de las retribuciones dinerarias por rendimiento del 
trabajo del último ejercicio fiscal disponible de la persona con discapacidad Si no está obligado a 
presentar Declaración de la Renta: Justificante de ingresos emitidos por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.  
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- Certificado del cobro de pensiones de la persona con discapacidad, emitido por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. 

- Declaración responsable de que la persona que da derecho a la percepción de la ayuda 
forma parte de la unidad familiar de la persona solicitante y que convive con ella durante ciento 
ochenta y tres días o más durante el año natural. 

- Copia de la sentencia de divorcio o separación y acreditación de la guarda y custodia 
compartida, en su caso. 

- Copia de la sentencia o del Acuerdo regulador en que se acredite de manera fehaciente 
que el hijo o hija está económicamente a cargo de la persona solicitante y justificación de que ésta 
se halla al corriente de pago de la pensión de alimentos, en su caso. 

- Cuando se solicite ayuda por la asistencia de la persona que da derecho a la ayuda a un 
centro de educación especial, deberá aportarse, además, informe médico o técnico que justifique 
la necesidad de la educación especial para la persona afectada. 

 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

La cuantía máxima de la ayuda a conceder será de 101,51€/mes por persona beneficiaria, 
comenzándose a devengar el derecho a su percepción desde el primer día del mes en que se 
presente la solicitud. La cuantía se incrementará en un 100% en aquellos casos en que se precise 
y acredite la necesidad educación especial de la persona que da derecho a la ayuda en un centro 
de carácter oneroso. 

Cualquier variación en la situación de la persona afectada por una discapacidad se deberá 
comunicar en el plazo máximo de un mes desde la variación. El incumplimiento sobrevenido de 
cualquiera de las condiciones que dan derecho a la ayuda será causa de extinción automática de 
la misma. Cuando la persona beneficiaria de la ayuda haya incurrido en incumplimiento de la 
obligación de comunicar a la Administración los cambios sobrevenidos en las circunstancias que 
dieron lugar a la concesión de la ayuda y dichos cambios, constatados por la Administración de 
manera fehaciente, determinasen el incumplimiento de alguna de las condiciones exigidas, la 
concejalía competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución acordando la 
cancelación de la ayuda, con obligación de reintegrar las cantidades percibidas, incrementadas 
con el interés de demora que resulte de aplicación. 

Las ayudas concedidas al amparo del presente artículo serán compatibles con cualquier otra que 
la persona beneficiaria pudiera obtener, para la misma finalidad, en el marco de lo establecido en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Dependencia.  

 

Artículo 109.- Ayuda para tratamiento psicológico o psiquiátrico. 

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los gastos 
ocasionados por tratamientos psicológicos o psiquiátricos, no farmacológicos, en especial los 
dirigidos a la deshabituación de trastornos adictivos,  del propio personal municipal, su cónyuge, 
pareja de hecho o sus hijos e hijas o sus ascendientes en primer grado por consanguinidad o 
afinidad y colaterales hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, en situación de 
discapacidad física, intelectual o sensorial igual o superior al 33%, durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior a cada convocatoria. 

Podrá solicitar y ser beneficiario de esta Ayuda el personal a que se refiere el artículo 100 de este 
Acuerdo en que concurran los requisitos exigidos en las bases de la correspondiente convocatoria. 
Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal.  

Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro del plazo y conforme al modelo que se establezca 
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en la convocatoria, al que se adjuntarán los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos que en la misma se determinen, entre los cuales se incluirán un Informe médico, 
expedido por el facultativo o la facultativa del Sistema Público de Salud en el que conste la 
necesidad o conveniencia del tratamiento psicológico o psiquiátrico no farmacológicos, en el que 
deberá quedar consignado el nombre y apellidos de la persona destinataria de dicho tratamiento 
y justificantes de la asistencia al tratamiento, a los que se acompañarán las facturas acreditativas 
de los gastos en que se haya incurrido. 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

En caso de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, progenitores o 
progenitoras reúnan la condición de beneficiarios o beneficiarias, sólo uno de ellos o una de ellas 
devengará la Ayuda por cada hijo o hija común. En este caso, si ambos o ambas solicitasen la  
ayuda por un mismo hijo o hija, la Administración les requerirá para que indiquen a cuál de las 
personas solicitantes desean que se les abone la ayuda, concediéndoles un plazo de diez días a 
tal efecto e indicándoles que, en caso de no manifestar su voluntad de manera expresa, se las 
tendrá por desistidas de ambas solicitudes, de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, decayendo de su derecho a la percepción de la ayuda. 

La cuantía máxima de la ayuda a conceder será de 150€ por persona beneficiaria, sin que, en 
ningún caso, dicha cuantía pueda exceder del 50% de los gastos acreditados. 

La resolución de la convocatoria y el abono de las ayudas se producirán dentro del primer 
semestre de cada año natural. 

 

Artículo 110.- Ayuda por nacimiento o adopción. 

 

Consistirá en el abono de una ayuda económica de 150,00 € por el nacimiento o adopción de un 
hijo o de una hija, siempre que haya tenido lugar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 
anterior al de cada convocatoria.  

Podrá solicitar y ser beneficiario de esta Ayuda el personal a que se refiere el artículo 100 de este 
Acuerdo en que concurran los requisitos exigidos en las bases de la correspondiente convocatoria. 
Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal.  

En caso de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, progenitores o 
progenitoras reúnan la condición de beneficiarios o beneficiarias, sólo uno de ellos o una de ellas 
devengará la ayuda por cada hijo o hija común. En este caso, si ambos o ambas solicitasen la  
ayuda por un mismo hijo o hija, la Administración les requerirá para que indiquen a cuál de las 
personas solicitantes desean que se les abone la ayuda, concediéndoles un plazo de diez días a 
tal efecto e indicándoles que, en caso de no manifestar su voluntad de manera expresa, se las 
tendrá por desistidas de ambas solicitudes, de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, decayendo de su derecho a la percepción de la ayuda. 

Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro del plazo y conforme al modelo que se establezca 
en la convocatoria, al que se adjuntarán los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos que en la misma se determinen, entre los que se incluirá la copia del libro de familia en 
el que conste la inscripción del hijo o hija que da derecho a la solicitud de la ayuda. 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

Esta ayuda será compatible con cualquier otra ayuda, pública o privada, que, para la misma 
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finalidad pueda percibir la persona beneficiaria.  

La resolución de la convocatoria y el abono de las ayudas se producirán dentro del primer 
semestre de cada año natural. 

 

Artículo 111.- Ayuda por acogimiento 

Consistirá en el abono de una ayuda económica, destinada a compensar, en parte, los gastos 
derivados del acogimiento de menores, tanto preadoptivo como permanente o simple, siempre 
que éste haya tenido lugar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior al de cada 
convocatoria. 

Podrá solicitar y ser beneficiario de esta Ayuda el personal a que se refiere el artículo 100 de este 
Acuerdo en que concurran los requisitos exigidos en las bases de la correspondiente convocatoria.  

Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal. 

En caso de que ambos o ambas cónyuges, miembros de la pareja de hecho, reúnan la condición 
de beneficiarios o beneficiarias, sólo uno de ellos o una de ellas devengará la ayuda por cada 
menor acogido. En este caso, si ambos o ambas solicitasen la  ayuda por un mismo menor, la 
Administración les requerirá para que indiquen a cuál de las personas solicitantes desean que se 
les abone la ayuda, concediéndoles un plazo de diez días a tal efecto e indicándoles que, en caso 
de no manifestar su voluntad de manera expresa, se las tendrá por desistidas de ambas 
solicitudes, de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, decayendo de su 
derecho a la percepción de la ayuda. 

Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro del plazo y conforme al modelo que se establezca 
en la convocatoria, al que se adjuntarán los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos que en la misma se determinen, entre los que se incluirá la copia de la resolución 
administrativa por la que se acuerde la constitución del acogimiento. 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

La cuantía máxima de la ayuda será de 150€ por beneficiario y hecho causante, siempre que el 
acogimiento se extienda durante un año natural completo, prorrateándose dicha cuantía, en 
proporción a la duración del acogimiento, expresada en trimestres completos, cuando dicha 
duración fuese inferior al año natural. 

Esta ayuda será compatible con cualquier otra ayuda, pública o privada, que, para la misma 
finalidad pueda percibir la persona beneficiaria.  

La resolución de la convocatoria y el abono de las ayudas se producirán dentro del primer 
semestre de cada año natural. 

 

Artículo 112.- Ayudas asistenciales. 

Consistirán en el abono de una ayuda económica destinada a compensar, en parte, los gastos 
abonados por el personal del Ayuntamiento de Valladolid y de sus Organismos Autónomos, como 
consecuencia del sometimiento a los tratamientos médicos, no cubiertos por el Sistema Nacional 
de Salud, que se relacionan en el presente artículo. 

A los efectos de la solicitud y concesión de estas ayudas se considerarán incluidas en el concepto 
de Sistema Público de Salud aquellas mutualidades que, para determinados colectivos, sustituyan 
a la Seguridad Social tales como MUFACE, MUGEJU, ISFAS, etc. 

Podrá solicitar y ser beneficiario de esta Ayuda el personal a que se refiere el artículo 100 de este 
Acuerdo en que concurran los requisitos exigidos en las bases de la correspondiente convocatoria. 
Para el personal con nombramiento temporal será requisito indispensable que a la fecha de 
presentación de solicitudes lleve, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
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Administración Municipal.  

Serán subvencionables los gastos realizados y efectivamente pagados durante el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la 
convocatoria, ya sean referidos tanto a la propia persona solicitante, como a su cónyuge o pareja 
de hecho, o de la de sus hijos, hijas o personas dependientes con relación de custodia, tutela o 
adopción, siempre que, en estos casos, sus ingresos no excedan del valor Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples en catorce pagas incrementado en un 20%, establecido por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado en vigor en el momento de efectuarse la convocatoria. 

Solo se devengará una ayuda por el mismo hecho causante. En caso de que ambos o ambas 
cónyuges, miembros de la pareja de hecho, progenitores o progenitoras reúnan la condición de 
beneficiarios o beneficiarias, sólo uno de ellos o una de ellas devengará la Ayuda por cada hijo o 
hija común o persona dependiente que conviva en la unidad familiar. En este caso, si ambos o 
ambas solicitasen la  ayuda por una misma persona y hecho causante, la Administración les 
requerirá para que indiquen a cuál de las personas solicitantes desean que se les abone la ayuda, 
concediéndoles un plazo de diez días a tal efecto e indicándoles que, en caso de no manifestar 
su voluntad de manera expresa, se las tendrá por desistidas de ambas solicitudes, de conformidad 
con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas, decayendo de su derecho a la percepción de la ayuda. 

 Serán subvencionables los tratamientos y prótesis siguientes: 

a) Prótesis oculares: 

01  Gafas (montura y cristales) de lejos o de cerca 

02  Gafas (montura y cristales) bifocales 

03  Gafas (montura y cristales) progresivos o multifocales 

04  Gafas telelupa 

05  Sustitución de cristales 

07  Lentillas no desechables 

08  Lentillas desechables 

09  Prismas  

10  Lentes intraoculares (solo si la persona beneficiaria es trabajadora municipal) 

11  Montura para adaptación de cristales graduados 

12 Intervenciones quirúrgicas de corrección de miopía, hipermetropía, astigmatismo, etc. (solo si 
la persona beneficiaria es trabajadora municipal) 

b) Prótesis dentales: 

Adquisición o implantación de prótesis dentales: empastes, endodoncias, periodoncias, prótesis, 
reparación o sustitución de piezas, ortodoncias e implantes y limpiezas. 

 c) Prótesis auditivas: 

Adquisición o implantación de prótesis auditivas, incluyendo audífonos y aparatos de fonación. 

d) Otras prótesis ortopédicas:  

01 Aparatos ortopédicos u ortoprotésicos, su mantenimiento y reparación, incluidos en el catálogo 
general de material ortoprotésico vigente del Sistema Nacional de Salud así como la adquisición 
o alquiler de colchones antiescaras. 

02 Plantillas ortopédicas. 

03 Prótesis y prendas (ropa interior, bañadores, pelucas etc.) para personas con enfermedades 
oncológicas. 

e) Vacunas para los hijos e hijas menores de edad, incluidas dentro del calendario de 
vacunación infantil establecido por el Servicio público de salud de Castilla y León, cuando no sean 
financiadas por dicho Servicio. 
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En ningún caso podrá solicitarse la ayuda para la financiación de gastos correspondientes a 
tratamientos o prótesis que estén cubiertos por el Sistema Nacional de Salud o por las entidades 
de asistencia sanitaria con las que el Ayuntamiento mantenga acuerdos. 

Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro del plazo y conforme al modelo que se establezca 
en la convocatoria, al que se adjuntarán los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos que en la misma se determinen, entre los cuales se incluirán un Informe de la 
prescripción, realizado por el facultativo correspondiente y la factura detallada, acreditativa del 
gasto realizado, que contendrá como mínimo, la identificación de la persona que recibió el 
tratamiento, el NIF o CIF y datos del profesional o entidad que extiende la factura y el importe 
abonado, así como la fecha del pago efectuado.  

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva,  en función de la capacidad 
económica de la unidad familiar solicitante, otorgándose preferencia para la percepción de la 
ayuda a las unidades familiares con menor capacidad económica.  

La cuantía máxima de la ayuda a conceder por cada persona beneficiaria será, para cada uno de 
los tipos de gastos subvencionables, la que se recoge en la tabla siguiente, sin que en ningún 
caso, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos se 
pueda superar el coste total de la actuación para la que se solicita la ayuda: 

 

TRATAMIENTO 
SUBVENCIONABLE 

CUANTÍA 

Gafas (montura y cristales) de 
lejos o de cerca 

70€ 

Gafas (montura y cristales) 
bifocales 

72,52€ 

Gafas (montura y cristales) 
progresivos o multifocales 

124,89€ 

Gafas telelupa 201,42€ 

Sustitución de cristales (unidad) 23,32€ 

Sustitución de cristales-telelupa 
(unidad) 

48,34€ 

Lentillas no desechables 
(unidad) 

40,29€ 

Lentillas desechables 60,44€ 

Prismas (unidad) 40,29€ 

Lentes intraoculares (unidad) 402,40€ 

Montura para adaptación de 
cristales graduados 

23,33€ 

Intervenciones quirúrgicas de 
corrección de miopía, 
hipermetropía, astigmatismo 

388,87€ 

Resto de tratamientos 

Un 30% del 
gasto 
realizado, con 
un límite de 
4000€ de gasto 
por persona 
beneficiaria 
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Vacunas infantiles 
Un 50% del 
gasto 
realizado. 

 

A los efectos de la determinación de la cuantía máxima de ayuda a conceder, solo se considerarán 
los gastos realizados que hayan sido efectivamente pagados. 

En el caso de haber aplazado el pago de los gastos sólo se considerará, a efectos de la 
determinación de la cuantía máxima de la ayuda a conceder, la parte de los mismos que haya 
sido efectivamente abonada dentro del plazo establecido en la convocatoria para la realización y 
pago de los gastos. 

La determinación de la cuantía individualizada de la ayuda a conceder se llevará a cabo mediante 
la aplicación, sobre la cuantía máxima que corresponda de un coeficiente corrector en función de 
la renta per cápita anual de la unidad familiar de la persona solicitante. 

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, la baremación de la capacidad 
económica y la graduación de la cuantía de la ayuda a conceder se llevarán a cabo conforme a lo 
establecido en los artículos 115  y 116 del presente Acuerdo. 

La resolución de la convocatoria y el abono de las ayudas se producirán dentro del primer 
semestre de cada año natural. 

Estas ayudas son incompatibles con cualesquiera otras de la misma naturaleza que por el mismo 
concepto puedan percibir el beneficiario o los miembros de su unidad familiar, cualquiera que sea 
la entidad, pública o privada concedente de las mismas. 

 

Artículo 113.- Ayuda por fallecimiento 

Consistirá en el abono de una ayuda económica, destinada a compensar, en parte, los gastos de 
sepelio o incineración en que incurran, como consecuencia del fallecimiento de los funcionarios o 
funcionarias incluidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, los familiares de los 
mismos. 

Podrá solicitar y ser beneficiario de esta Ayuda el viudo o viuda del funcionario o funcionaria 
fallecido y, en ausencia de éste, sus descendientes y, a falta de estos últimos, sus ascendientes, 
hasta el primer grado en la línea recta de parentesco por consanguinidad. 

Para que los  familiares del personal con nombramiento temporal fallecido puedan tener derecho 
a esta ayuda, será requisito indispensable que a la fecha de producirse el fallecimiento el 
funcionario o funcionaria interino llevase, al menos, un año prestando servicios efectivos para la 
Administración Municipal. 

Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro del plazo de dos meses a contar de la fecha del 
fallecimiento y conforme al modelo que se establezca al efecto, al que se adjuntarán los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos que en la misma se determinen, entre 
los que se incluirá la copia del certificado de defunción y del libro de familia o documento que 
acredite la relación de parentesco. 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

La cuantía de la ayuda será de 150€ por beneficiario. 

Esta ayuda será compatible con cualquier otra ayuda, pública o privada, que, para la misma 
finalidad pueda percibir la persona beneficiaria.  

 

Artículo 114.- Otras medidas de apoyo 

Adicionalmente a las líneas de Acción Social descritas en los artículos precedentes, durante la 
vigencia del presente Acuerdo, la Administración municipal se compromete a: 
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1. Prestar asesoramiento técnico al personal municipal que constituya cooperativas para la 
construcción de viviendas con destino a vivienda propia habitual. 

2. Alcanzar acuerdos o Acuerdos con entidades financieras, públicas o privadas de los que 
se derive el otorgamiento de condiciones más ventajosas para el personal municipal que contrate 
servicios con dichas entidades.  

3. Facilitar, como parte de su necesaria preparación, el acceso a todas las Instalaciones 
Deportivas Municipales al personal operativo del Servicio de la Policía Municipal y del Servicio de 
Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil. A tal objeto el personal mencionado podrá 
acceder con el carné profesional a las citadas Instalaciones, y sin otro tipo de limitaciones, por las 
mañanas desde las 8 horas hasta las 10 horas y por la tarde desde las 14 horas hasta las 16 
horas. Fuera de este horario se permitirá también la entrada, si hay disponibilidad, sin otro tipo de 
condicionantes y con la exhibición del carné profesional 

4. Estudiar y, en su caso, implantar, durante la vigencia del presente Acuerdo, la implantación 
de acciones o medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de su 
personal, adicionales a las contempladas en el mismo y a las que vengan establecidas en la 
normativa de aplicación. 

El seguimiento de estos compromisos corresponderá a la Comisión de Atención Social. 

 

Artículo 115.- Criterios para la baremación de las solicitudes de ayuda incluida en el Fondo de 
Acción Social, cuando se resuelvan en régimen de concurrencia competitiva. 

1.- Cuando las ayudas hayan de concederse en régimen de concurrencia competitiva, las 
solicitudes presentadas y admitidas que cumplan los requisitos establecidos serán ordenadas en 
función de la renta per cápita anual de la unidad familiar de la persona solicitante, efectuándose 
la adjudicación de las ayudas por orden de menor a mayor renta per cápita. 

2.- Para el cálculo de la renta per cápita anual se tendrá en cuenta la suma de la base imponible 
general y de la base imponible del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
la unidad familiar correspondiente al último ejercicio con plazo de presentación de la declaración 
vencido a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

En el caso de los solicitantes que no estén obligados a presentar declaración de IRPF, y que no 
hayan solicitado la devolución, se tendrán en cuenta los ingresos anuales de la unidad familiar 
correspondiente al mismo período, según consten en el Certificado de Imputaciones expedido por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las cantidades anteriores se multiplicarán por un coeficiente de ponderación, cuya finalidad es 
modular la capacidad económica en función de las circunstancias de la unidad familiar, con arreglo 
al siguiente baremo: 

 

CIRCUNSTANCIAS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR 

COEFICIENTE DE 
PONDERACIÓN 

Caso general 1 

Por cada miembro de la unidad 
familiar en situación de discapacidad 
igual o superior al 33% e inferior al 
66% 

0,9 

Por cada miembro de la unidad 
familiar en situación de discapacidad 
igual o superior al 66% 

0,8 

Por cada miembro de la unidad 
familiar en situación de dependencia 

0,8 

 

La renta per cápita anual de la unidad familiar de la persona solicitante se obtendrá dividiendo la 
cantidad resultante en cada caso por el número miembros que integran dicha unidad familiar, 
conforme a lo establecido en el apartado siguiente. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
e
c
k
8
7
z
U
S
C
8
W
a
E
0
6
s
E
J
F
G
o
R
3
I
k
o
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 115Número 2022/166

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Martes, 30 de agosto de 2022

 

3.- A los efectos del cálculo de la renta per cápita de la unidad familiar, se considerará que la 
misma es la formada por la persona solicitante y las personas siguientes, siempre que convivan 
en un mismo domicilio familiar: 

 - Su cónyuge o persona que conviva con ella en análoga relación de afectividad. 

 - Los hijos/as comunes o, en su caso, del solicitante o de su cónyuge o pareja de hecho. 

 - Los progenitores del solicitante o de su cónyuge o pareja de hecho. 

 - Las personas sometidas a la tutela judicial del solicitante o de su cónyuge o pareja de 
hecho. 

 - Las personas sometidas a acogimiento familiar permanente o preadoptivo. 

También se incluirán dentro de la unidad familiar los hijos/as del solicitante, menores de edad,  
que no convivan en el domicilio, cuando el solicitante estuviera obligado a satisfacerles pensiones 
alimenticias como consecuencia de una sentencia judicial de separación o divorcio. 

4.- Las solicitudes presentadas por solicitantes cuya renta per cápita anual de la unidad familiar 
sea superior a 4,5 veces el valor del I.P.R.E.M. anual en 14 pagas incrementado en un 20% (o 
3,5 veces cuando se trate de solicitudes individuales), establecido por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado en vigor en el momento de efectuarse la convocatoria, solo serán atendidas 
si existiera crédito sobrante después de atender el resto de solicitudes presentadas para cada una 
de las modalidades de ayuda establecidas. 

 

Artículo 116.- Criterios para la graduación de la cuantía de la ayuda en función de la capacidad 
económica del solicitante 

La cuantía individualizada de la ayuda a conceder será determinada por la aplicación, sobre la 
cuantía máxima de la ayuda correspondiente a cada concepto, de un coeficiente corrector en 
función de la renta per cápita anual de la unidad familiar de la persona solicitante, con arreglo al 
siguiente procedimiento: 

Qn = VP x Pn 

 Donde: Qn es la cuantía individualizada de la subvención a conceder por beneficiario  

  VP es el valor asignado al punto, calculado conforme a la siguiente fórmula: 

Vp = PT /  (Bn x Pn) 

  Donde  PT es el presupuesto total asignado a cada tipo de ayuda 

  Bn es el número de beneficiarios incluido en cada tramo de renta 

  Pn son los puntos asignados a cada tramo, con arreglo a la siguiente tabla: 

 

RENTA PER 
CÁPITA ANUAL 
DE LA UNIDAD 

FAMILIAR 

PUNTOS 

ENTRE 4,0 Y 4,5 1 

ENTRE 3,5 Y 4,5 1,7 

ENTRE 3,0 Y 3,5 2,4 

ENTRE 2,5 Y 3,0 2,8 

MENOS DE 2,5 3 

 

A los efectos de la aplicación del baremo anterior, se considerará el importe del I.P.R.E.M. anual 
en 14 pagas, incrementado en un 20%, establecido por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado en vigor en el momento de efectuarse la convocatoria 

 

Artículo 117.–Anticipos de nómina mensuales y extraordinarios. 
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1.- El personal al servicio del Ayuntamiento de Valladolid y de sus Organismos Autónomos podrá 
solicitar la concesión de anticipos de nómina por importe de una mensualidad de su haber líquido 
o de hasta dos mensualidades de su haber bruto (anticipo extraordinario).  
 
No podrá acordarse la concesión de anticipos a los funcionarios y funcionarias mientras tengan 
pendiente el reintegro y liquidación íntegra de los anticipos que se les haya concedido con 
anterioridad.  
 
2.- La cuantía máxima del anticipo vendrá determinada por el haber líquido o bruto que disfruten 
como remuneración de su puesto de trabajo, sin que se tengan en cuenta las cantidades percibidas 
en concepto de gratificaciones, indemnizaciones, dietas u otros emolumentos de carácter variable 
que le sean acreditados por otros conceptos diferentes. 
 
Cuando el funcionario o funcionaria disfrute de dos sueldos compatibles o de un sueldo y una o 
varias gratificaciones por otros cargos o conceptos, podrá optar por uno u otro haber como 
regulador del anticipo, pero no será compatible el disfrute de anticipos concedidos por uno y otro 
conceptos. 
 
3.-  La solicitud del anticipo se realizará mediante el modelo normalizado establecido al efecto, el 
cual deberá ser íntegramente cumplimentado, en el que deberá consignarse, cuando se solicite 
un anticipo extraordinario,  la causa por la que se solicita. 
 
La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas en 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para articular 
la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 
 
De conformidad con lo establecido por el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud adoleciera 
de algún defecto u omisión, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez 
días, proceda a su subsanación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se la tendrá por 
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de dicha Ley. 
 
 
4.- El abono del anticipo solicitado se realizará dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la recepción de la solicitud por el Departamento de Gestión de 
Recursos Humanos, cuando se trate del anticipo de una mensualidad o en la nómina del mes 
siguiente a aquel en que se formule la solicitud, cuando se trate de anticipos extraordinarios. 
 
5. El reintegro de las cantidades anticipadas se producirá mediante su descuento en la nómina de 
los tres meses siguientes a aquél en que se haya hecho efectivo el abono del anticipo, o en las de 
los veintiún meses siguientes cuando se trate de anticipos extraordinarios.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios y funcionarias a los que se haya concedido un anticipo 
podrán reintegrarlo en menor tiempo y liquidarlo en su totalidad cuando lo estimen conveniente, 
dentro del plazo establecido. 
 
La concesión de un anticipo reintegrable podrá otorgarse a los funcionarios y funcionarias, aun 
cuando sus haberes estén sujetos a retención anterior por orden judicial o administrativa. En tal 
caso, se garantizará que el haber líquido de la persona beneficiaria del anticipo, una vez 
descontadas las cantidades retenidas y las que correspondan al reintegro del anticipo concedido, 
sea igual o superior al Salario Mínimo Interprofesional aprobado y en vigor en cada momento.  
A tal efecto, cuando, como resultado de los descuentos practicados, el haber resultante fuese 
inferior a la cuantía señalada para el Salario Mínimo Interprofesional, se reajustarán la cuantía de 
los reintegros y el plazo de amortización del anticipo, de manera que, en todo caso, se respete 
dicho mínimo.   
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6.- No podrán atenderse renuncias, dimisiones o solicitudes de excedencia voluntaria formuladas 
por los funcionarios y funcionarias a los que se haya concedido un anticipo entre tanto no se haya 
producido el reintegro y liquidación íntegra de las cantidades anticipadas. 

 

Artículo 118.- Préstamos. 

 

1.- El personal al servicio del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos Autónomos en que 
concurran las circunstancias establecidas en el apartado siguiente, podrá solicitar, previa 
justificación razonada, la concesión de préstamos con cargo a los Presupuestos Municipales, 
para la atención de los gastos económicos de naturaleza extraordinaria y por las cuantías que 
se establecen en el presente artículo. 

2.- Podrán solicitar la concesión de los préstamos regulados en el presente artículo los 
funcionarios y funcionarias de carrera del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos 
Autónomos, que se hallen en situación de servicio activo en el momento en que se produzca la 
correspondiente solicitud de préstamo o anticipo. 

En ningún caso podrá solicitar la concesión de préstamos el personal que tenga préstamos o 
anticipos concedidos y en período de amortización. 

3.- Los préstamos solicitados se podrán destinar, únicamente, a la atención de alguno de los 
gastos de carácter extraordinario siguientes: 

- Gastos sanitarios y gastos derivados de enfermedades graves o muy graves - excluidos 
los gastos farmacéuticos - no cubiertos por el Sistema Nacional de Salud, padecidas por 
cualquiera de los integrantes la unidad familiar.  

- Gastos necesarios para la reparación urgente de la vivienda habitual, a fin de que la 
misma mantenga condiciones de habitabilidad. 

- Gastos extraordinarios producidos por siniestros provocados por riesgos no asegurados 
y respecto a los cuales el trabajador no tenga obligación de tener contratado un seguro. 

- Gastos de sepelio, en caso de fallecimiento de cualquiera de los integrantes de la unidad 
familiar.  

- Gastos derivados de la adquisición de la vivienda habitual, excluidos los de naturaleza 
tributaria. En este concepto se incluirán tanto los gastos derivados de la compra futura de 
vivienda, siempre que la misma se vaya a formalizar dentro de los  seis meses siguientes a 
aquel en que se solicita el préstamo, como los derivados de la compra ya realizada, siempre 
que esta se hubiera formalizado dentro del año anterior a la fecha de solicitud del préstamo. 

- Gastos derivados de los trámites de adopción y acogimiento.  

- Gastos extraordinarios y urgentes derivados de procesos judiciales, excluidos los 
derivados de la representación y defensa en juicio de en los procedimientos que se sigan contra 
el solicitante ante cualquier orden Jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de su 
funciones o cargo público. 

4.- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado precedente, excepcionalmente podrá solicitarse 
la concesión de un préstamo para la atención de gastos distintos de los enumerados en la 
relación anterior, siempre y cuando se trate de gastos de carácter extraordinario y urgente, 
debidamente justificados. La procedencia de la concesión del préstamo en estos casos será 
valorada por la Subcomisión de Préstamos, previa ponderación de las circunstancias del caso 
particular así como de las restantes solicitudes recibidas. 

5.- La solicitud del préstamo se realizará mediante el modelo normalizado establecido al efecto,  
al que se deberá acompañar la documentación justificativa de la petición, en la que deberá 
quedar acreditada la naturaleza de los gastos para cuya atención se solicita el préstamo y la 
cuantía total de los mismos.  

A estos efectos será documento justificativo suficiente la presentación de original o copia 
compulsada de la factura proforma y/o del presupuesto suficientemente detallado para el caso 
de gastos futuros o bien factura completa, es decir, en la que figure el número de factura, la 
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fecha de emisión, los datos completos del emisor, incluido su NIF o CIF, y el concepto de la 
emisión, cuando se trate de gastos ya realizados. 

La presentación de solicitudes se hará, preferentemente, por medios telemáticos, a cuyo efecto, 
la Administración habilitará un canal de comunicación específico en las herramientas basadas 
en el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones que se implementen para 
articular la comunicación entre la Administración y sus empleados y empleadas. 

De conformidad con lo establecido por el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud adoleciera 
de algún defecto u omisión, o no se acompañaran a la misma los documentos justificativos 
señalados, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, proceda a su 
subsanación, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de dicha 
Ley. 

6.- La concesión de los préstamos se llevará a cabo mediante Resolución, a propuesta de la 
Subcomisión de Préstamos, que será dictada dentro de los últimos quince días de los meses de 
enero, marzo, mayo, julio, septiembre y  noviembre de cada año. 

A tal efecto, la Subcomisión se reunirá con periodicidad bimensual, al objeto de examinar las 
solicitudes presentadas durante los dos meses anteriores.  

7.- La Subcomisión examinará y valorará las solicitudes presentadas, priorizándolas en función 
de la naturaleza de los gastos para cuya atención se solicite el préstamo, conforme al mismo 
orden establecido en el punto 3 del presente artículo.   

8.- La concesión de préstamos se realizará, en función de las cuantías correspondientes a cada 
solicitud, hasta el límite de las disponibilidades presupuestarias correspondientes para cada uno 
de los períodos, a cuyo efecto, a cada uno de ellos se asignará una sexta parte de las cantidades 
consignadas en el Estado de gastos del Presupuesto Municipal del año correspondiente para la 
atención de los préstamos al personal. 

En caso de igualdad entre las solicitudes, y a falta de crédito suficiente para atenderlas, se 
tendrá en cuenta el hecho de no haber disfrutado con anterioridad de un préstamo reintegrable. 

En caso de ser solicitado el préstamo por varios miembros de una misma unidad familiar en 
quienes concurran las circunstancias expresadas en el punto 2 del presente artículo, sólo uno 
de ellos podrá resultar beneficiario. Si las solicitudes fueran para atender gastos de diversa 
naturaleza, la determinación de cuál de los solicitantes habrá de ser beneficiario se realizará 
mediante la aplicación de los criterios de priorización de las solicitudes establecidos en el punto 
6. 

Los remanentes de crédito, si los hubiere, se acumularán al crédito asignado al período 
siguiente. La misma acumulación se producirá respecto de las solicitudes no atendidas en 
cualquier período por falta de crédito. 

9.- La cuantía máxima del préstamo a conceder será de 8000€, sin que, en ningún caso, dicha 
cuantía pueda exceder del importe total de los gastos para cuya atención se solicita el préstamo. 

A este respecto, la cuantía individualizada del préstamo a conceder a cada beneficiario se 
determinará teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

NATURALEZA DE LOS GASTOS CUANTÍA MÁXIMA A 

SOLICITAR 

CUANTÍA INDIVIDUALIZADA 

A CONCEDER 

GASTOS SANITARIOS O DE 

ENFERMEDAD GRAVE O MUY 

GRAVE 

IMPORTE TOTAL 

ACREDITADO DE 

LOS GASTOS, CON 

UN MÁXIMO DE 

8000€. 

80% DEL GASTO 

SOLICITADO 

GASTOS DE REPARACIÓN 

URGENTE DE LA VIVIENDA 

HABITUAL 

75% DEL GASTO 

SOLICITADO 
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GASTOS POR SINIESTRO 70% DEL GASTO 

SOLICITADO 

GASTOS DE SEPELIO 65% DEL GASTO 

SOLICITADO 

GASTOS POR ADQUISICION DE 

VIVIENDA 

60% DEL GASTO 

SOLICITADO 

GASTOS POR ADOPCION O 

ACOGIMIENTO 

50% DEL GASTO 

SOLICITADO 

GASTOS DE CARÁCTER JUDICIAL 50% DEL GASTO 

SOLICITADO 

 

10.- Una vez concedido el préstamo, los gastos para cuya atención se solicitó el mismo deberán 
ser realizados y justificados dentro de los seis meses siguientes, a contar desde la fecha de la 
notificación al solicitante de la resolución de concesión.  

La justificación de la realización de los gastos se realizará mediante la presentación de 
documentos justificativos de gastos originales o copias compulsadas de los mismos que sean 
completos, es decir, en los que figure el número de factura, la fecha de emisión, los datos 
completos del emisor, incluido su NIF o CIF, y el concepto de la emisión.  

Se incluirán necesariamente los datos del obligado al pago de dichos conceptos. En los 
documentos emitidos por un particular deberá constar la identificación correcta y completa tanto 
del que emite el documento como del que recibe la cantidad a la que se refiere. 

La acreditación del pago se hará mediante cualquiera de las siguientes formas: inclusión en la 
propia factura del recibí con firma y sello del emisor, adeudo bancario, transferencia bancaria o 
recibo de la empresa emisora. 

En caso de no justificarse la realización del gasto, o si la justificación presentada fuera 
incompleta, las cantidades no justificadas serán reintegradas, a cuyo efecto se procederá a 
descontar un 25% de dichas cantidades en las nóminas correspondientes a los cuatro meses 
siguientes a la finalización del plazo de justificación.  

Las personas solicitantes que incumplan su obligación de justificar íntegramente la realización 
del gasto en tiempo y forma no podrán solicitar la concesión de nuevos préstamos durante los 
dos años siguientes a aquél en que se produzca el incumplimiento. 

11.- El número de mensualidades en que se procederá a la amortización del préstamo será el 
que determine el propio interesado en su solicitud, sin que, en ningún caso, pueda fijarse un 
plazo de amortización superior al establecido en la tabla siguiente en función de la cuantía de 
préstamo concedido y de las retribuciones brutas del beneficiario en el año en curso. 

   

CUADRO GENERAL DE AMORTIZACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS 

RETRIBUCIONES 
BRUTAS DEL 

BENEFICIARIO 

CUANTÍA DEL PRÉSTAMO CONCEDIDO 

< 3000€ 
ENTRE 3001€ Y 

4000€ 
MAS DE 4000€ 

HASTA 25.000 € 60 MENSUALIDADES 

ENTRE 25.001€ Y 
30.000€ 

48 
MENSUALIDADES 

54 
MENSUALIDADES 

60 
MENSUALIDADES 

ENTRE 30.001€ Y 
40.000€ 

30 
MENSUALIDADES 

36 
MENSUALIDADES 

48 
MENSUALIDADES 

MÁS DE 40.000€ 24 36 MENSUALIDADES 
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MENSUALIDADES 

 PLAZO MÁXIMO DE AMORTIZACIÓN 

El contenido de dicha solicitud tendrá carácter vinculante para la persona interesado, y será el 
empleado para determinar la cuantía mensual a descontar de sus haberes, en función de la 
cuantía individualizada concedida. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que se produzca la extinción o suspensión de 
la relación de servicios de la persona solicitante, por cualquier causa, con anterioridad a la 
finalización del plazo de amortización convenido, las cantidades pendientes de amortizar 
deberán reintegrarse previamente a la fecha de extinción o suspensión. 

 

CAPÍTULO XIII.–ÓRGANOS DE INTERPRETACIÓN 

 

Artículo 119.–Comisión Paritaria de Interpretación. 

1.- Se crea una Comisión Paritaria  como órgano máximo de interpretación, vigilancia, 

seguimiento, estudio y aplicación de lo pactado en el presente Acuerdo durante su vigencia. 

2.- La Comisión estará compuesta por representantes de las partes firmantes del Acuerdo, 

formando parte de la misma siete representantes de la Administración, designados por la 

Concejalía competente en materia de Recursos Humanos y siete representantes de las 

Organizaciones Sindicales firmantes del Acuerdo, designados por éstas en función de la 

representación obtenida en las elecciones sindicales a representantes del personal funcionario en 

el ámbito del Acuerdo, garantizándose a las mismas, en todo caso, la presencia de una persona 

representante. 

Cada Organización Sindical integrante de la Comisión Paritaria podrá designar asesores o 

asesoras, con voz pero sin voto, hasta un máximo de dos, pudiendo no tener la condición de 

personal al servicio de la Administración Municipal. Asimismo, la Administración podrá designar 

un número de personas asesoras equivalente al total de las designadas por las Organizaciones 

Sindicales. 

Las personas que integran la Comisión Paritaria dispondrán, durante su mandato, de las horas 

necesarias para el desempeño de sus funciones. 

3.- La Comisión Paritaria se constituirá dentro de los quince días siguientes a la publicación del 

presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y, dentro del plazo de dos 

meses, a contar desde la fecha de su constitución, aprobará su reglamento de funcionamiento. 

El indicado Reglamento tendrá, como mínimo, el siguiente contenido: Finalidad, composición, 

sede, reconocimiento y aceptación, funcionamiento, régimen de sus sesiones ordinarias y 

extraordinarias, fijación del orden del día, formas de validación de los acuerdos y plazos para su 

adopción, mecanismos para solventar las discrepancias que surjan en su seno, relación de medios 

técnicos y materiales a utilizar por la representación sindical y facultades de esta.  

 

Artículo 120.- Régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos. 

1. La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al trimestre, salvo que 

no hubiera asuntos a tratar o peticiones al respecto y, con carácter extraordinario, cuando lo 

soliciten al menos la mitad de  las personas que componen la representación de la parte social o 

de la Administración. Cuando la convocatoria tenga carácter extraordinario y los asuntos a tratar 

sean de carácter urgente, la Comisión se reunirá en el plazo máximo de las 72 horas siguientes a 

la presentación de la solicitud de reunión. En los restantes casos, la Comisión se reunirá con 

carácter extraordinario dentro de los 15 días siguientes a la presentación de la solicitud de reunión. 

Las reuniones podrán realizarse por medios electrónicos cuando así se acuerde por las partes en 

atención a las circunstancias que revistan los temas a tratar.  

La Administración facilitará a la Comisión Paritaria los locales y medios técnicos y materiales 

precisos para su funcionamiento.  
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Una vez denunciado el Acuerdo y, hasta tanto sea sustituido por otro, la Comisión Paritaria 

continuará ejerciendo sus funciones.  

2.- Los acuerdos de la Comisión deberán adoptarse por más del 50% de cada una de las dos 

representaciones, serán de carácter obligatorio y vinculante para ambas partes y tendrán el mismo 

valor que el Acuerdo. 

Una vez aprobados, de los mismos se dará traslado a las distintas Áreas o ámbitos funcionales 

del Ayuntamiento, así como a la Gerencia de los organismos autónomos.  

3.- Sin perjuicio de lo anterior, a los acuerdos se les dará la debida publicidad en tablones de 

anuncios de los correspondientes centros de trabajo, así como a través de los espacios habilitados 

al efecto en las herramientas basadas en el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones que se implementen para articular la comunicación entre la Administración y sus 

empleados y empleadas. 

 

Artículo 121. Grupos de trabajo  

1. La Comisión Paritaria podrá crear, para estudiar aspectos concretos del Acuerdo, los grupos 

de trabajo que estime necesarios, con la composición y funciones que acuerde. Estos grupos se 

disolverán una vez elevadas a la Comisión Paritaria las propuestas correspondientes.  

 

Artículo 122. Funciones de la Comisión Paritaria: 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:  

a) Interpretar la totalidad del articulado, disposiciones y anexos del Acuerdo, vigilar y exigir su 

cumplimiento.  

b) Emitir los informes preceptivos que le sean requeridos en virtud de lo dispuesto en el presente 

Acuerdo.  

c) Estudiar, proponer y, cuando proceda, decidir las cuestiones que, derivadas de la aplicación 

del presente Acuerdo, se planteen por la Administración, los sindicatos firmantes, u otros 

órganos de composición paritaria reconocidos en este Acuerdo.  

d) Estudiar y, en su caso, proponer las adaptaciones o revisiones de las normas del presente 

Acuerdo que resulten precisas como consecuencia de los cambios normativos que se 

produzcan, sin perjuicio de su posterior negociación y aprobación por los órganos competentes 

a través del procedimiento legalmente establecido. 

e) Intervenir en la solución de conflictos colectivos, que se susciten en el ámbito del Acuerdo, en 

los términos que se establecen en el mismo.  

f) Crear los grupos de trabajo que se consideren necesarios, determinar su composición y 

funciones y coordinar su actuación. 

g) Emitir informes y propuestas a las partes en negociaciones de ámbito superior que afecten al 

personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo.  

h) Recibir información periódica sobre la evolución del empleo en el ámbito del Acuerdo.  

i) Cualquier otra función que expresamente se le atribuya en el Acuerdo.  

 

Artículo 123. Solución de conflictos colectivos.  

1. Las partes que suscriben el presente Acuerdo reconocen a la Comisión Paritaria como 
instancia previa en la que habrá de intentarse, en primer término, la solución de los conflictos que 
se susciten en el ámbito del mismo.  

En consecuencia, cualquier conflicto de interpretación o aplicación del Acuerdo que se plantee 
por cualquiera de las partes requerirá el examen previo del mismo en la Comisión Paritaria en el 
plazo máximo de dos meses desde su interposición. Si transcurrido este plazo no se hubiera 
alcanzado un acuerdo, la parte demandante tendrá abierta la vía judicial o podrá someterse a lo 
previsto en el apartado segundo de este artículo. Igual norma regirá para los conflictos de 
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interpretación y aplicación de los acuerdos o pactos que lo desarrollen.  

 

2. En el caso de que la Comisión Paritaria no dé solución al conflicto, las partes podrán nombrar 
de mutuo acuerdo a una o varias personas mediadoras, que formularán los correspondientes 
dictámenes. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presentadas por esta persona 
habrá de ser razonada y por escrito. Las propuestas de la persona mediadora y la posición de 
las partes habrán de hacerse públicas de inmediato.  

 

 

3. En todo caso, las partes podrán acordar el establecimiento de un sistema de solución 
extrajudicial de los conflictos que surjan en el ámbito del Acuerdo. 
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ANEXO I 

TABLAS RETRIBUTIVAS PARA EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID Y DE 

LAS FUNDACIONES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021 

GRUPO 

SUELDO SUELDO 

CUANTÍA 
CUANTÍA 

PAGA 

MENSUAL EXTRA 

A1 1.214,39 749,38 

A2 1.050,06 765,83 

C1 788,42 681,43 

C2 656,18 650,20 

A.P. 600,58 600,58 

 

NIVEL 
C.D. 

 
CUANTIA 
MENSUAL 

  

30 1.060,77 

29 951,46 

28 911,48 

27 871,43 

26 764,54 

25 678,31 

24 638,29 

23 598,33 

22 558,28 

21 518,33 

20 481,48 

19 456,91 

18 432,32 

17 407,72 

16 383,19 

15 358,56 

14 334,02 

13 309,40 
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12 284,80 

11 260,20 

10 235,65 

9 223,38 

8 211,05 

7 198,77 

6 186,47 

5 174,18 

4 155,75 

3 137,35 

2 118,92 

1 100,50 

 

GRUPO 

TRIENIO TRIENIO 
CUANTIA 

PAGA 
EXTRA 

ADIC.TRIENIO * TRIENIO 

CUANTIA CUANTIA MENS. 
PAGA 
EXTRA    

MENSUAL C.PROD.1 C. PROD. 2 

A1 46,74 28,85 20,36 38,25 

A2 38,12 27,79 14,25 24,58 

C1 28,85 24,91 12,72 16,66 

C2 19,64 19,44 21,29 21,49 

A.P. 14,78 14,78 23,65 23,65 

* El Compl. de Productividad 1 es el producto de: Adic. Trienios x nº de  Trienios  

 

CODIGO DENOMINACION 
COMPL. 
PROD. 3 

115 Director del S.E.I.S y P.C. 68,19 

118 Jefe División S.E.I.S. (Subd.SEIS y PC) 68,19 

086 Jefe de División de Prevención y PC 68,19 

283 Suboficial  SEIS  68,19 

302 Suboficial SEIS (C1 asimilado a A2) 68,19 

284 Sargento SEIS  68,19 

309 Sargento SEIS (C1 asimilado a A2) 68,19 

402 Cabo 68,19 
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390 Bombero 1 68,19 

411 Bombero 1 (C2 asimilado a C1) 68,19 

389 Bombero 2 68,19 

426 Bombero 2 (C2 asimilado a C1) 68,19 

391 Bombero 3 68,19 

487 Bombero 3 (C2 asimilado a C1) 68,19 

 

OTROS CONCEPTOS 

SABADOS TRABAJADOS 11,20€/dia 

  

DOMINGOS TRABAJADOS 25,76€/dia 

 

FESTIVOS TRABAJADOS 

 

FESTIVOS COMUNES 

107,34 
SEIS Y 

PC 

161,37 PM 

56,47€/día + 1 día  
 

FESTIVOS NAVIDEÑOS 

24-31 M/T 25-1 M 6M/T 24/31 N 25-1 T  
175,18 175,18 175,18 188,86 188,86 PM 

116,29 116,29 116,29 125,23 125,23 
SEIS Y 

PC 

 

AYUDA POR PERSONA A 
CARGO 

      

CON DIVERSIDAD FUNCIONAL Simple: 105,51   

  Doble: 203,02   

 

AYUDA ESCOLAR       

  Enseñanza Obligatoria…………..  107,01 € €/año/benefic. 

  Enseñanza Voluntaria…………… 132,68 € €/año/benefic. 

  Guardería……………   138,50 € €/año/benefic. 

  Estudios Universitarios………….. 138,50 € €/año/benefic. 
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AYUDA POR ESTUDIOS DEL 
PERSONAL 

      

  Enseñanza Obligatoria…………..  107,01 € €/año/benefic. 

  Enseñanza Voluntaria…………… 132,68 € €/año/benefic. 

  Guardería……………   138,50 € €/año/benefic. 

  Estudios Universitarios………….. 138,50 € €/año/benefic. 

 

AYUDA DE COMEDOR POR HIJOS O HIJAS DE 
3 A 16 AÑOS 

115€/año/benefic. 

    

AYUDA PARA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO O 
PSIQUIÁTRICO 

150€/año/benefic. 

    

AYUDA POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN 150€/año/benefic. 
    

AYUDA POR ACOGIMIENTO 
150€/año/benefic. (o la parte proporcional si 

la duración es inferior) 

    

AYUDA POR FALLECIMIENTO 150€/año/benefic.  
    

AYUDA PARA LA PREPARACIÓN DE 
PROCESOS SELECTIVOS 

100€/año/benefic.  

    

INTERES LEGAL DEL DINERO 3% 

 

PLUS CONVENIO 415,62 /mes 
(para todos los 
grupos) 

    

    

    

GRATIFICACION ACTIVIDAD 
424,32 /semestre   

  
    

PRODUCTIVIDAD 
   

5,84€ /noche  
    

AYUDA VIVIENDA 

      

39,17€ /mes 

      

 

COMPLEMENTO 
HOMOLOGACION 

SALARIAL 

Administrativo (Categ. 313)                           236,74 €/mes 

Auxiliar Administrativo 102,85 €/mes 

Administrativo A.P.P (Categ. 348)                 236,74 €/mes 

Auxiliar Administrativo APP 102,85 €/mes 

Técnico Auxiliar (Categ. 311)   236,74 €/mes 

Técnico Medio Ciencias Sociales 336,97 €/mes 
     

COMPLEMENTO DE OBRA 

Grupo III y SUPERIORES 116,80 €/mes 

Grupo IV 110 €/mes 

Grupo V     105 €/mes 
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Auxiliar Administrativo A.P.P (Categ. 
461) 

109,05€/mes COMPLEMENTO A.P.P. Administrativo A.P.P (Categ. 348) 

  Auxiliar Ingresos A.P.P. (Categ. 462) 

  Auxiliar Información A.P.P. (Categ. 463) 
     

COMPLEMENTO H.E.1 

Bibliotecarios HE1 (Categ. 262) 

56,07 €/mes 
Técnico Proy. Y Recur. HE1 
(Cat.278) 

  

Auxiliar Bibliotecas Estables HE1 (Categ. 
351) 

  Educador de Calle HE1 (Categ. 359)   
84,11 €/mes 

  Animador Comunitario HE1 (Categ. 263) 
     

COMPLEMENTO APP2 

Aux. Vigilante Bibliotecas APP2 (Categ. 
460)  

81,79 
Aux. Tco. Bibliotecas APP2 (Categ. 337)             
(desde 01/06/2018) 

 

JORNADA PARTIDA                          
(Inicio: 01/02/2019) 

2,50 
  

  
      

NOCTURNIDAD 

3,42€/hora 

27,36€/noche Jornada 8 horas 
  

  

 
23,94€/noche Jornada 7 horas 

 

   

           

           

TURNICIDAD 318,62€/año 
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HORAS EXTRAORDINARIAS 

GRUPO 
H. EXT. H. EXT. H. EXT. 

LABORALES FEST. O NOCT. FEST. Y NOCT. 

A1 33,93 42,55 53,21 

A2 27,29 35,32 44,18 

C1 23,78 30,00 38,11 

C2 17,75 26,41 33,03 

A.P. 16,35 24,74 30,93 
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ANEXO II 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO Y PROTECCIÓN CIVIL 

1. En el marco temporal de este Acuerdo se instará, a los órganos competentes en 
la materia, a elaborar un nuevo Reglamento del Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil. Mientras tanto se aplicará el actual sólo en aquellos 
aspectos que no se opongan a la normativa en vigor. Se iniciarán los trámites de redacción 
de un nuevo Reglamento del Servicio con anterioridad al 31 de diciembre de 2016 que 
incluirán todos los aspectos que figuran en el presente anexo en cuanto a la gestión y 
organización del personal del Servicio. 
 
2. Durante la vigencia del presente Acuerdo se procederá a la revisión de los niveles 
de complemento de destino de los puestos de trabajo del Servicio de Extinción de 
Incendios, Salvamento y Protección Civil correspondientes a las categorías de Bombero, 
Cabo, Sargento y Suboficial. 

Como resultado de la revisión, los niveles de complemento de destino quedarán fijados 

conforme se recoge en la tabla siguiente: 

 

NIVEL ACTUAL  NUEVO NIVEL 

CATEGORÍA SUBGRUPO NIVEL  SUBGRUPO NIVEL 

OFICIAL SUPERIOR - 
JEFE/A DEL SERVICIO A1 28  A1 28 

OFICIAL TÉCNICO A1 26/24  A1 26/24 

SUBOFICIAL A2 22  A2 23 

SARGENTO A2 20  A2 21 

CABO C1 18  C1 20 

BOMBERO C1 15  C1 18 

La revisión de los niveles se aplicará conforme a un calendario escalonado, a lo largo del 

período 2022-2023, según se recoge en la siguiente tabla: 

  EJERCICIO 

CATEGORÍA 2022 2023 

SUBOFICIAL  23 

SARGENTO  21 

CABO 19 20 

BOMBERO 17 18 

 

 La revisión de los niveles de Complemento de destino se condiciona la congelación 

parcial de los complementos específicos asignados a los puestos de Bombero, Cabo, 

Sargento y Suboficial, de manera que, en su conjunto, la cuantía resultante de la no 

aplicación a dichos complementos específicos de los incrementos retributivos establecidos 

en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, o normativa equivalente que la 

sustituya, para los años 2022 y 2023 alcance a cubrir el 35% del importe que, para cada 

una de las categorías contempladas en la Relación de Puestos de Trabajo, represente la 

actualización del complemento de destino a los niveles propuestos 

A tal fin, a las cantidades correspondientes al complemento específico asignadas a los 

puestos correspondientes a las categorías de Bombero y Cabo se aplicará durante el 

ejercicio 2022 y, en su caso, el ejercicio 2023, el porcentaje de actualización que resulte 

necesario para que, en su conjunto la diferencia entre el resultado de la aplicación de los 

porcentajes establecidos para cada uno de los ejercicios en las Leyes de Presupuestos 
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Generales del Estado o normativa que la sustituya y la aplicación del porcentaje de 

actualización que se determine  alcance a cubrir, para las distintas categorías, el 35% del 

incremento de retribuciones derivado de la revisión de los niveles de complemento de 

destino propuesta para cada una de ellas, tomándose en consideración, a este respecto, 

el importe asignado a los distintos niveles de complemento de destino en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2022. 

Por su parte, a las cantidades correspondientes al complemento específico asignadas a 

los puestos correspondientes a las categorías de Sargento y Suboficial se aplicará, 

durante el ejercicio 2023, el porcentaje de actualización que resulte necesario para que la 

diferencia entre el resultado de la aplicación del porcentaje establecido en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2023 o normativa que la sustituya y la aplicación 

del porcentaje de actualización que se determine  alcance a cubrir, para las distintas 

categorías, el 35% del incremento de retribuciones derivado de la revisión de los niveles 

de complemento de destino propuesta para cada una de ellas, tomándose en 

consideración, a este respecto, el importe asignado a los distintos niveles de complemento 

de destino en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023. 

Por último, al personal correspondiente a las categorías de Cabo y Bombero que durante 

el ejercicio 2022 acceda a la jubilación por cualquiera de las causas legalmente previstas, 

se le abonará, en la liquidación de haberes que le corresponda percibir, una cantidad 

equivalente a la parte proporcional al período de prestación de servicios de la diferencia 

entre el resultado de aplicar a las cantidades que le corresponda percibir en concepto de 

complemento específico el incremento retributivo establecido en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 y el 35% de la diferencia que en dicha Ley se 

establece, en cómputo anual, para las retribuciones correspondientes a los niveles 19 o 

17 de complemento de destino y las correspondientes a los niveles 18 o 15, según se trate 

de personal con la categoría profesional de Cabo o de Bombero, respectivamente. 

Análogo tratamiento se dispensará, en su caso al personal que, hallándose en la situación 

descrita en el párrafo precedente, acceda a la jubilación por cualquiera de las causas 

legalmente previstas durante el ejercicio 2023. 

Para todo el personal del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección 

Civil, a excepción del personal administrativo, se establece la posibilidad de realizar, de 

manera voluntaria, una jornada laboral ampliada, superior en 2,5 horas semanales a la 

jornada semanal ordinaria en vigor con carácter general para el personal municipal. Como 

compensación a esta ampliación de jornada, se establece un complemento de 

productividad de hasta 151,35 euros/mes. Esta posibilidad debe ser concreta por periodos 

anuales completos para cada efectivo. 

Alternativamente a la ampliación de la jornada laboral ordinaria, y con los mismos 

efectos previstos en el párrafo anterior, podrá acordarse, previa solicitud de cada 

trabajador y con la conformidad de la Dirección del Servicio, que la ampliación de la 

jornada de trabajo se pueda sustituir por un descuento en el número de horas pendientes 

de descanso que tenga el trabajador, equivalente a la ampliación de jornada anual.   

En cualquier caso, respecto a lo especificado en los dos párrafos anteriores, antes 

del inicio de cada año se abrirá un periodo de solicitudes para que el personal pueda 

presentar instancias para adscribirse voluntariamente a la ampliación de jornada. Al 

personal que no solicite ampliación de jornada, se le fijará un calendario laboral exacto tal 

que las guardias que deba trabajar coincidan exactamente con el cómputo horario anual 
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fijado para ese año, asignando guardias fijas dentro de su grupo de trabajo en las que el 

efectivo no trabaje como ajuste de calendario. 

El abono del complemento de productividad previsto en el apartado anterior, 

únicamente se producirá si se alcanza un mínimo de 50 trabajadores adscritos a esta 

modalidad de prestación de servicios.  

Asimismo, será necesario que el volumen de servicios extraordinarios realizados con 

respecto a los realizados en 2019 y/o el número de turnos de descanso acumulados y 

pendientes de disfrute por la plantilla se reduzca, o no se incremente, en una cuantía 

equivalente.  

A los efectos de la verificación de lo establecido en el apartado precedente, por 
parte del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil y del 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos se llevará a cabo la evaluación, con 
periodicidad anual, del grado de cumplimiento de lo establecido. Del resultado de dicha 
evaluación se dará cuenta a los representantes de los trabajadores a través de la Comisión 
de Seguimiento del Acuerdo. 
 
3. Para todo el personal del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y 
Protección Civil que desarrolla su jornada en turnos de 24 horas, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 
a. Se calculará el cómputo horario anual de prestación de servicio efectivo de forma 
que el trabajador tenga asignado como horario de guardia anual un tiempo equivalente al 
resultante de aplicar la misma jornada que al resto de personal funcionario del 
Ayuntamiento, o la jornada semanal superior en 2,5 horas semanales a la jornada semanal 
ordinaria en vigor con carácter general para el personal municipal para los efectivos que 
opten por esta opción. 
 
b. Una vez calculado el cómputo horario anual, se fijarán las guardias en el 
calendario anual para todo el personal de la División Operativa de Intervención (En 
adelante D.O.I.) en los distintos grupos en que la misma se estructure, según las 
necesidades. Cada efectivo del personal de la D.O.I. quedará adscrito a uno de los grupos 
de la D.O.I. y realizará las guardias correspondientes al calendario de su grupo, a 
excepción de las que le correspondan como vacaciones y/o permisos, descansos fijados, 
licencias, etc, pero siempre teniendo en cuenta que el trabajador debe prestar un tiempo 
efectivo de servicio anual igual al calculado en el apartado a). 
Para cuadrar exactamente el horario anual, se computará una “bolsa de turnos de 
descanso” que incluirá todos los conceptos por los que el trabajador acumule el derecho 
a descansar (días de libre disposición adicionales por antigüedad, descansos por 
compensación de asistencia a formación obligatoria fuera del horario de guardia, 
asistencia a prácticas o simulacros fuera del horario de guardia, exceso o defecto de 
jornada anual respecto del cómputo horario establecido en el calendario en el año en curso 
o pendiente de años anteriores, etc., con la salvedad que se especifica en el párrafo 3º 
del artículo 3º de este anexo respecto a los trabajadores a los que les falten menos de tres 
años para la edad en que tengan la posibilidad legal de acceder a la jubilación). Estos 
descansos se irán fijando por parte del Servicio de forma obligatoria y correlativa 
(comenzando por el efectivo al que le queden más turnos pendientes de descanso) de 
manera que nunca se esté por encima de los servicios mínimos establecidos en cada 
momento siempre que el trabajador tenga más de 12 turnos de descanso pendientes de 
disfrute. Los descansos fijados como obligatorios serán siempre tales que cubran la 
jornada laboral establecida con carácter general para el efectivo en concreto, de forma 
que este descanse la siguiente guardia completa que tuviese fijada en su calendario. 
Con carácter general no se podrá fijar como descansos obligatorios anualmente más del 
25% de los turnos de descanso pendientes de años anteriores, salvo en los casos en que 
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el trabajador esté a menos de 3 años de cumplir la edad en que tenga derecho a la 
jubilación. 
En el caso de que, por el calendario establecido y las circunstancias del trabajador, la 
bolsa de turnos de descanso esté en negativo, será el Servicio el que fijará guardias 
adicionales en función de las necesidades.  
En el momento de efectuar el parte de previsión de guardia del siguiente día de trabajo de 
un grupo de la D.O.I., si existe más personal del establecido como servicio mínimo, se 
fijará descanso obligatorio para los efectivos que tengan acumulados más de 12 turnos 
pendientes de descansar, a los que aún no se les haya fijado el 25% de los turnos de 
descanso pendientes de años anteriores, hasta que el personal que figure en el parte de 
guardia coincida con el mínimo establecido. 
Para el caso de trabajadores a los que les quede menos de 3 años para la fecha en que 
legalmente tengan la posibilidad de jubilarse (según la legislación que rija en cada 
momento para el personal del cuerpo de bomberos), y tengan acumulados más de 12 
turnos de descanso pendientes, desde el mismo día que le resten menos de 3 años para 
la fecha en que legalmente puede jubilarse, se abrirá un plazo de 3 meses para que el 
trabajador presente a la Dirección del Servicio una propuesta de planificación de su 
calendario de trabajo que incluirá un ajuste horario acorde a sus circunstancias y que, de 
ser aprobado por la dirección del Servicio, en función de las necesidades, se convertirá 
en el calendario oficial del efectivo hasta la fecha de su jubilación. En caso de no 
conseguirse un acuerdo, será la Dirección del Servicio la que se aprobará el calendario 
del trabajador, teniendo en cuenta las circunstancias anteriormente expuestas 
incorporando dicho exceso de turnos de descanso en el calendario laboral del trabajador 
dentro de los 3 años previos a la jubilación reduciendo el cómputo horario anual 
correspondiente. 
 
c. Vacaciones: 

 Puesto que el calendario se calcula para el cumplimiento de la jornada anual 
establecida, atendiendo a dicho cómputo horario anual se fijarán las vacaciones. El 
personal tendrá asignadas las vacaciones de la siguiente forma: Meses de julio, agosto y 
septiembre: Se dividirán en 6 quincenas, asignando 15 días de vacaciones a cada 
trabajador (3 guardias de 24 horas en el actual sistema), de forma que el personal que 
esté de vacaciones en cada quincena esté equilibrado dentro de cada grupo de la D.O.I. 
No se permitirá que estén de vacaciones más de una sexta parte de los efectivos 
correspondientes a un grupo, separados en los siguientes bloques: 1.- mandos, 2.-
bomberos (diferenciados en grupos según puesto y funciones). 

 
Las restantes vacaciones comprenderán otra quincena o dos periodos de una semana, 
con el límite de incluir en ellos las restantes guardias de 24 horas correspondientes a 
vacaciones según el cómputo horario anual correspondiente, más los días adicionales  de 
vacaciones por antigüedad si los hubiere. En el caso de que el número de turnos 
correspondientes a vacaciones no fuese múltiplo de 3 (los necesarios para una guardia 
de 24 horas completa), el resto se sumaría a la bolsa de turnos de descanso de cada 
trabajador. 
A efectos de inicio y finalización de los periodos vacacionales se considerará como día a 
la guardia completa de 24 horas, no pudiéndose comenzar ni finalizar periodos 
vacacionales en mitad de una guardia (las vacaciones no se disfrutan por turnos, sino por 
guardias de 24 horas completas). En caso de modificarse el actual sistema de grupos, se 
mantendrá la distribución de vacaciones de tal forma que en periodo estival se fijen, como 
máximo, la mitad de los turnos correspondientes y fuera de dicho periodo los restantes 
más los días de vacaciones adicionales por antigüedad (siempre con el condicionante de 
que las vacaciones se disfrutan por guardias completas de 24 horas). 
 
La aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores respecto a las vacaciones 
anuales del personal se condiciona al mantenimiento del complemento de productividad 
por cumplimiento de objetivos establecido en el artículo 18º de este Anexo. 
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d. El personal podrá decidir extraer hasta un máximo de 3 turnos de las vacaciones 
para su disfrute como “turnos de libre disposición”, pudiendo disponer de ellos en bloque 
o por turnos de 8 horas en función de las necesidades del Servicio y siempre teniendo en 
cuenta el cumplimiento del cómputo horario anual correspondiente. 
 
e. Servicios extraordinarios:  

I. Dado el carácter indispensable de este Servicio, no se podrá compensar la realización 
de servicios extraordinarios con descansos, debiéndose realizar la misma  
económicamente en todo caso y prestando, en primera instancia, servicios extraordinarios 
para completar los servicios mínimos un efectivo del personal que se encuentre de retén.  
 

II. Con el fin de optimizar la gestión del personal, la localización de personal y asignación 
de servicios extraordinarios se realizará el día inmediatamente anterior al que exista la 
necesidad de prestación de dichos servicios extraordinarios, teniendo en cuenta que, en 
la categoría de bombero, el primer efectivo a utilizar para completar la guardia será uno 
de los que figure en el retén.  
 

III. En caso de que fuese necesario movilizar personal adicional, se utilizará la forma que 
estipula el acuerdo vigente para la prestación de retén localizado. (cantidad fija por 
localización + horas extraordinarias).  
 

IV. Para el personal que, encontrándose de baja médica, no notifique en el parque de 
bomberos su situación de alta de forma inmediata conforme a la normativa vigente para 
la adecuada gestión del Servicio, en el caso de que su reincorporación suponga el que el 
Servicio está por encima de los mínimos establecidos, se le fijará descanso obligatorio, 
sin perjuicio de otras acciones procedentes. 
 
f. Para el personal del S.E.I.S. y P.C. que presta servicio de 24 horas, a los efectos de los 
permisos regulados en la Sección Tercera del Capítulo V de este Acuerdo, se entenderá, 
cuando dichos permisos vengan establecidos en días hábiles, que cada turno de trabajo 
de ocho horas equivale a un día hábil completo.   
 
Cuando los permisos vengan establecidos en días naturales el trabajador tendrá derecho 
a disfrutar los días naturales que correspondan, de acuerdo con lo establecido en los 
citados artículos, con independencia de los turnos de trabajo que le correspondiera realizar 
durante dicho período. 
 
En ambos casos el cómputo de los plazos comenzará a partir del día en que se produzca 
el hecho causante y, en aquellos supuestos en que el hecho causante consista en una 
situación susceptible de prolongarse en el tiempo, su disfrute cesará en el momento en 
que desaparezca dicho hecho causante, con independencia de los días de permiso que 
se hubieran disfrutado hasta ese momento.   
 
g. A los efectos de las medidas de flexibilidad horaria contempladas en el art. 38 del 
Acuerdo, que desarrolla lo establecido en el Acuerdo para la regulación de la Bolsa de 
horas prevista en la Disposición Adicional 144ª de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, aprobado por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 6 de noviembre de 2019, el personal del SEIS y PC que tuviere hijos e 
hijas menores de edad y que se hallase divorciado o separado legalmente, en caso de 
que la guardia y custodia de dichos hijos o hijas fuere compartida, podrá solicitar, con 
cargo a dicha bolsa de horas, la concesión del disfrute de un turno completo (ocho horas) 
para atender las necesidades derivadas de su atención y cuidado.  
 
 
En caso de hacer uso del máximo anual de horas para conciliación (24 horas anuales), 
dado el carácter recuperable de la bolsa de horas prevista en el citado art. 38, la 
recuperación se realizará mediante la prestación por el trabajador o trabajadora afectados, 
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de una jornada completa de trabajo (tres turnos) a requerimiento de la Jefatura del 
Servicio, cuando sea necesario para cubrir los servicios mínimos establecidos. 
 
En todo lo demás será de aplicación a lo previsto en este apartado lo establecido para la 
solicitud, concesión y régimen de disfrute de la bolsa de horas para la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral en el art. 38 del Acuerdo y en el citado Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de 6 de noviembre de 2019. 
 
h. Retén:  

I. El retén es un sistema de localización de personal del SEIS y PC que permite tener 
disponible una dotación mínima de efectivos para intervención directa en siniestros en 
caso de necesidad de forma urgente.  

II. La adscripción al sistema de retén se realizará de forma voluntaria, si bien debe de ser 
integrado por un número de efectivos que lo haga operativo para que este sistema 
continúe en el tiempo. 

III. Será un refuerzo complementario del número de efectivos diario, compuesto por un 
efectivo con funciones funciones de conducción de vehículos pesados, 4 efectivos  con 
funciones de bombero y un mando, todos ellos con capacidad de desempeño de todas las 
funciones inherentes a su puesto. 
 

IV. Durante el año 2022, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del 
Acuerdo para el personal funcionario del Ayuntamiento de Valladolid y las Fundaciones 
municipales, se revisará el complemento específico de los puestos singulares, con 
horarios distintos de las guardias de 24 horas, que realicen tareas logísticas y/u 
organizativas y en los que el Servicio precise una disponibilidad habitual, incluyendo en el 
mismo el factor de dedicación especial 
  

V. Se creará un cuadrante anual de turnos de retén homogéneos para conocimiento y 
planificación de los integrantes, que podrá ser modificado por razones de servicio. 
 

VI. El tiempo de llegada al parque, desde la activación del retén, no deberá superar los 30 
minutos, siendo la distancia máxima al mismo de 20 km. con carácter orientativo. 
 

VII. Los jefes de grupo de la D.O.I. realizarán la planificación del retén en sus respectivos 
grupos. 
 

VIII. Los periodos de retén serán de 24 horas. 
 

IX. La cantidad a abonar en concepto de disponibilidad por retén será de 94,85 €. Si se 
requiere la presencia del retén, para llevar a cabo alguna intervención, se abonarán las 
gratificaciones por servicios extraordinarios que se realicen de forma efectiva, con un 
mínimo de cuatro horas. 
 

X. Con el fin de garantizar la adecuada cobertura de las necesidades del Servicio, se 
contempla el abono de una cantidad de 55,32€ a cualquier trabajador de la plantilla que 
siendo requerido para prestar servicio, no se encuentre de retén, abonándosele además 
las gratificaciones estrictamente necesarias y correspondientes a los servicios 
extraordinarios prestados, con un mínimo de cuatro horas. 
 
 
4. Formación:  

La formación establecida como obligatoria por la Dirección del Servicio podrá 
computar hasta un máximo de 40 horas anuales fuera del horario de guardia y 
contabilizada como tiempo efectivo de trabajo en el computo horario anual. Se tratará de 
favorecer e impulsar la formación especializada de los integrantes del Servicio. 
En el caso de los procesos de promoción interna en los que el número de aspirantes sea 
igual o superior a  20, el Ayuntamiento organizará formación sobre las materias objeto de 
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la convocatoria. En el resto de las convocatorias se facilitará la información y 
documentación necesaria 
 
5. Carrera profesional: 
 
Se impulsará el desarrollo de los procesos para la provisión de los puestos de trabajo de 
las categorías de Cabo y superiores, contemplados en las Ofertas de Empleo Público ya 
aprobadas. 
 
La provisión de estos puestos deberá hacerse mediante concurso específico o mediante 
promoción interna, según corresponda para cada categoría en la Relación de Puestos de 
Trabajo. 
 
Para la provisión definitiva de los puestos de trabajo vacantes se seguirá el siguiente 
orden:  
 

1) Si existe personal dentro del mismo subgrupo de titulación al que pertenecen los puestos 
que se pretende cubrir, éstos se ofertarán para su cobertura mediante concurso específico 
de méritos entre los trabajadores pertenecientes a dicho subgrupo, que cumplan los 
requisitos que se establezcan. En la definición de los méritos específicos que se efectúe 
en la convocatoria, se dará preferencia a aquellos relacionados con la prestación de 
servicios o el desarrollo de actividades de formación correspondientes a la misma 
categoría profesional a la que pertenezcan los puestos ofertados.  

2) Si no existe personal dentro del mismo subgrupo de titulación, o en caso de que tras la 
aplicación del proceso previsto en el apartado precedente quedaran plazas vacantes, los 
puestos se ofertarán para su provisión mediante promoción interna entre el personal del 
servicio correspondiente a categorías profesionales pertenecientes al subgrupo inferior de 
titulación, que reúnan los restantes requisitos que se establezcan en las bases de la 
convocatoria, los cuales deberán ponderar adecuadamente la experiencia en el Servicio.  

3) En el caso de que no se haya podido cubrir el puesto/categoría mediante los 
procedimientos anteriormente enumerados se optará por el procedimiento de concurso 
oposición libre. 
 
Sin perjuicio de todo lo anterior, se prevé que cuando existan vacantes estructurales en el 
Servicio de Extinción de Incendios, éstas se cubran de forma inmediata mediante el 
procedimiento de comisión de Servicios, en tanto se produce su cobertura definitiva de las 
mismas. Para garantizar la carrera profesional, el sistema selectivo será estable y 
adaptado a las necesidades del Servicio. 
 
Con el objeto de garantizar la cualificación y experiencia de los aspirantes que tomen parte 
en los procesos selectivos a convocar, se incluirán como criterios de valoración en la 
baremación de los méritos generales de los aspirantes participantes en los procesos de 
provisión mediante concurso específico o promoción interna los siguientes criterios: 

- En los procedimientos para la provisión mediante concurso específico de puestos 
pertenecientes al mismo subgrupo profesional se establecerá un baremo de valoración de 
los méritos referidos a la antigüedad que otorgue mayor puntuación a aquellos aspirantes 
que cuenten con al menos cinco años de antigüedad en el mismo subgrupo al que 
pertenezcan los puestos ofertados, valorándose, de manera preferente, los servicios 
prestados en la categoría profesional correspondiente al puesto al que se opta. 

- En los procedimientos para la provisión mediante promoción interna se establecerá un 
baremo de valoración de los méritos referidos a la antigüedad en el que se pondere en 
mayor medida la antigüedad en la categoría inmediatamente inferior al puesto al que se 
opta, en segundo término a la mayor antigüedad en el subgrupo inferior a aquel al que 
pertenezca el puesto al que se opta y, en último término, a la mayor antigüedad en la 
pertenencia al SEIS y PC. 

En los baremos de méritos que se establezcan para la provisión de puestos de trabajo 
mediante concurso, concurso específico o promoción interna se incluirá, en todo caso, 
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dentro de los méritos susceptibles de valoración, la superación de las pruebas que  para 
el mantenimiento de la condición física del personal se establezcan por la Jefatura del 
Servicio con audiencia de la Junta de Personal Funcionario, las cuales se convocarán, al 
menos, una vez cada dos años. 

Por otra parte, con el fin de garantizar la estabilidad en el desarrollo de los procesos 
selectivos para la provisión de los diferentes puestos de trabajo, las partes acuerdan que 
dentro del plazo de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
se incorporarán como Addenda al Anexo los aspectos fundamentales de las bases 
específicas que hayan de regir las convocatorias para la provisión de los distintos puestos 
de trabajo. 
 
6. Todos los efectivos del Servicio tendrán la consideración correspondiente a 
efectos de su inclusión en el grupo de cotización pertinente para la jubilación a los 60 años. 
7. El Ayuntamiento adecuará los reconocimientos médicos que se realizan al 
personal del Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, a las 
especiales características de su actividad. Estos reconocimientos serán obligatorios 
únicamente para el personal operativo del Servicio. Sin embargo, deberán pasarlos todos 
aquellos efectivos que hayan sido apartados del servicio de calle para comprobar si la 
patología que produjo tal extremo sigue presente. 
 
8. Hasta que desarrolle la normativa autonómica que permita la regulación de la 
denominada segunda actividad para el personal del Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil, se trasladará al Área competente la petición para que se 
estudie la situación del personal del Servicio que, por sus condiciones físicas o psíquicas 
sobrevenidas, no sean susceptibles de ser incluidos en los servicios operativos de calle 
del mismo. 
 
9. Cuando el personal de servicio sea superior al mínimo establecido, el exceso del 
mismo podrá acudir a las instalaciones deportivas como parte de su preparación física. 

El personal operativo de este Servicio podrá acceder con el carnet profesional a todas las 
Instalaciones Deportivas Municipales y sin otro tipo de limitaciones, por las mañanas 
desde las 8 horas hasta las 10 horas, y por la tarde desde las 14 horas hasta las 16 horas. 
Fuera de este horario se permitirá también la entrada, si hay disponibilidad, sin otro tipo 
de condicionantes y con la exhibición del carnet profesional. 

10. La superación de las pruebas físicas que para el mantenimiento de la condición 
física del personal se establezcan por la Jefatura del Servicio, previo acuerdo con la 
representación de los trabajadores, dará derecho al disfrute de un permiso retribuido de 
ocho horas anuales, con cargo a la bolsa de 50 horas de permiso para la asistencia a 
cursos, congresos y jornadas profesionales relacionadas con el puesto de trabajo 
desempeñado, previsto en el art. 52.i del Acuerdo para el Personal Funcionario del 
Ayuntamiento de Valladolid y las Fundaciones Municipales. 

El disfrute de este permiso se hará efectivo en la forma y condiciones previstas en el art. 
52.f del Acuerdo para los permisos por asuntos propios, estando supeditado, en todo 
caso, a las necesidades del Servicio. En el caso de no ser posible su disfrute en el año 
de celebración de las pruebas podrá disfrutarse en el año natural siguiente con cargo a 
la bolsa de formación de dicho año. 

 
11. El personal de este Servicio que realiza funciones administrativas, tendrá la 
flexibilidad de horario equiparable al personal administrativo del Ayuntamiento. 
 
12. La Mesa de Formación, órgano técnico paritario del Servicio, a través de sus 
áreas técnicas de desarrollo realizará propuestas fundamentadas de formación, 
adquisición de equipos, herramientas y materiales y sistemáticas de actuación a la 
correspondiente estructura del Servicio. Cuando los integrantes de la Mesa de Formación, 
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entre los que se incluirá, en todo caso, el Jefe de Grupo de Prevención de Riesgos 
Laborales y Formación, asistan a las reuniones de la misma, la Dirección del Servicio 
tramitará la contabilización del tiempo empleado en ella como tiempo trabajado, para su 
inclusión en el cómputo horario anual de cada uno de los integrantes asistentes.  
Con el fin de conseguir la formación adecuada del personal, se creará un sistema de 
formación específico para el personal del SEIS y PC, dotado de su propia organización 
administrativa, el cual programará e impartirá las acciones formativas que se consideren 
más apropiadas, en las cuales se podrá contar con la participación del personal del propio 
Servicio o bien con la colaboración de expertos externos en determinadas áreas de 
conocimiento. 
 
13. Se facilitará información sobre el Convenio de colaboración que se suscriba entre 
la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Valladolid para la prestación del Servicio de 
Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil en los municipios de la provincia, 
así como las modificaciones que se negocien. El personal de la D.O.I. del Servicio asume 
la competencia en la prestación del servicio en el término municipal y en aquellos 
municipios en los que el Ayuntamiento de Valladolid suscriba un acuerdo de colaboración 
con el ente correspondiente. 
14. El personal prestará servicio en el parque asignado en el parte de guardia. Si se 
realizasen modificaciones que impliquen traslado del material personal (EPI.s), será 
responsabilidad del efectivo en cuestión el velar por el traslado de su material para tenerlo 
disponible al comienzo de la guardia en el parque en que deba prestar servicio. 
 
15. Cuando el trabajador del Servicio realice un cambio de día con un compañero y 
este cambio aparezca reflejado en el parte de trabajo, el personal que figura en el mismo 
tendrá todos los derechos, deberes y obligaciones inherentes a un día normal de trabajo.  
 

16. Compensación por sábado, domingo o festivo trabajado: Cada turno de 8 horas 
que el personal trabaje en sábado, domingo o  festivo será compensado económicamente, 
do conformidad con lo establecido en el art. 43 del presente Acuerdo, con las cantidades 
que se recogen en las tablas Anexas al mismo. Estas cantidades se actualizarán 
anualmente con arreglo a lo previsto en el Artículo 5 de este Acuerdo. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, durante la vigencia del presente Acuerdo se iniciarán los 
trámites para la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio de 
Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, de manera que se incorpore al 
complemento específico de los puestos pertenecientes a dicho Servicio la remuneración 
correspondiente a los sábados y domingos que, con arreglo al calendario laboral del 
Servicio, les corresponda trabajar.  
 
Entre tanto se proceda a la aprobación de dicha modificación, las retribuciones 
correspondientes al trabajo realizado en sábado y domingo por el personal del Servicio de 
Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil, se equipararán, en su tratamiento 
a efectos retributivos, a las cantidades que a dicho personal le corresponda percibir en 
concepto de complemento específico. 
 
 
17. Cuando haya plazas vacantes en una Sección, y antes de la entrada de nuevo 
personal, se podrá solicitar cambio de la misma siempre que la organización del Servicio 
lo permita. 
 
 
18. Complemento de productividad por cumplimiento de objetivos 

1.- Se establece un complemento de productividad cuyo objeto es la retribución de la 
participación de los trabajadores a la consecución de los objetivos a alcanzar por el 
Servicio de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil.  
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2.- Definición de objetivos 

El SEIS y PC se fija como objetivo la mejora continua de la calidad del servicio que presta, 
de la eficiencia, y de la eficacia en el funcionamiento del Servicio, para lo cual establece 
una serie de compromisos e indicadores de evaluación: 

 Sus miembros seguirán un programa formativo y de adiestramiento continuado y 
permanente para asegurar su preparación física y técnica para afrontar cualquier tipo de 
intervención ante emergencias. 

 Asimismo, el personal deberá participar en la programación y realización de labores 
formativas y asesoramiento en materia de prevención y extinción de incendios a la 
población y entidades en general. 

 Igualmente, el personal del Servicios deberá dedicar los esfuerzos necesarios para 
mantener y mejorar el nivel de respuesta en la protección de forma rápida y eficaz a 
personas y bienes cuando estén afectados por un incendio, inundación, accidente de 
tráfico u otro tipo de siniestro que exija la intervención del Cuerpo de Bomberos. 

 Por último, el personal deberá implicarse activamente en la mejora organizativa y de 
gestión del Servicio. 

3.- Cuantía máxima del complemento de productividad 

CATEGORÍA 

CANTIDAD 
ANUAL A 

ABONAR POR 
TRABAJADOR 

OFICIAL 
SUPERIOR 

1894,92 

OFICIAL 
TÉCNICO 

1894,92 

SUBOFICIAL 1894,92 

SARGENTO 1894,92 

CABO 1894,92 

BOMBERO 1894,92 

 

4.- Evaluación del cumplimiento de los objetivos 

Para la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Servicio se aplicarán los 
siguientes objetivos e indicadores, tanto departamentales como individuales: 

 A) Objetivos departamentales: 

A1) Calidad y eficiencia en el Servicio: Ponderación total 30% 
 
Se establecen los siguientes objetivos:  

 Mantenimiento o mejora de los tiempos medios de respuesta utilizando como referencia 
para la ponderación dos indicadores temporales así como uno de satisfacción: Indicadores 
temporales: El tiempo medio de respuesta en el municipio de Valladolid y el tiempo medio 
de los municipios incluidos en el convenio de colaboración con la Diputación de Valladolid. 
(Este indicador se valorará comparando el tiempo medio de respuesta durante el período 
de referencia con los tiempos medios de respuesta recogidos en la memoria anual del 
Servicio e incluyendo las pertinentes correcciones respecto a la variación en las 
ubicaciones de los distintos siniestros a los que el Servicio acuda). Indicador de 
satisfacción: Se evaluará el balance entre quejas y felicitaciones recibidas por parte de la 
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ciudadanía durante el período de referencia, considerando este indicador superado si 
dicho balance es positivo. 
La valoración positiva en estos indicadores y la consecución de este objetivo supondrá un 
10% del total de la productividad según la tabla de cantidades por categoría. 
 

 Formación global del personal del Servicio: El indicador a evaluar será el adecuado 
desarrollo de las acciones formativas organizadas y/o promovidas por el S.E.I.S. y P.C. 
(tanto las realizadas en horario laboral como aquellas que se acometan fuera del mismo) 
con la participación e implicación de su personal tanto en las labores organizativas como 
en las docentes y/o discentes. De esta forma, se considerará positivamente el indicador 
en las siguientes circunstancias: 
o Desarrollo formativo teórico-práctico en el horario de guardia conforme a la programación 
establecida sin incidencias ni notas desfavorables en el correspondiente parte de guardia. 
o Desarrollo de las acciones formativas que el Servicio determine fuera del horario de 
guardia con participación del personal del Servicio según la programación fijada. 
La valoración positiva en estos indicadores y la consecución de este objetivo supondrá un 
10% del total de la productividad según la tabla de cantidades por categoría. 
 

 Actividades divulgativas y de promoción de la autoprotección. Simulacros y asistencias 
técnicas: El indicador a evaluar será la participación del personal del Servicio en la 
organización y desarrollo de este tipo de actividades de difusión de la autoprotección entre 
la ciudadanía, mediante el correspondiente parte de servicio descriptivo de la actividad 
acometida alcanzando el objetivo propuesto sin incidencias ni situaciones desfavorables 
reseñadas. La valoración positiva en este indicador y la consecución de este objetivo 
supondrá un 10% del total de la productividad según la tabla de cantidades por categoría. 
Para la medición del cumplimiento de cada objetivo en la evaluación trimestral se atenderá 
al informe de evaluación que realizarán: En el caso del punto 1º el Director del Servicio o 
persona en quien delegue. En el caso de los puntos 2º y 3º, la Mesa de Formación con el 
visto bueno del Director del Servicio. 

A2) Objetivos organizativos y de gestión del Servicio: Ponderación total 40% 
 

 Relevo de guardia: El personal garantizará la efectiva prestación del servicio en los 
cambios de turno y relevos de guardia, así como la adecuada trasmisión de novedades 
(especialmente los mandos) entre las guardias entrante y saliente. El indicador a evaluar 
en este objetivo será la inexistencia de incidencias y ausencia de reseñas desfavorables 
en el relevo de guardia dentro del parte de guardia entre el personal entrante y el personal 
saliente. La valoración positiva en este indicador y la consecución de este objetivo 
supondrá un 10% del total de la productividad según la tabla de cantidades por categoría. 

 Pausas de descanso durante el periodo de guardia: El personal adecuará las pausas de 
descanso establecidas legalmente a las necesidades del Servicio, posponiendo o 
concentrando las mismas de forma que la efectiva prestación del Servicio quede siempre 
garantizada. El indicador que ponderará la efectiva consecución de este objetivo será la 
ausencia de reseña negativa al efecto en los correspondientes partes de guardia. La 
valoración positiva en este indicador y la consecución de este objetivo supondrá un 10% 
del total de la productividad según la tabla de cantidades por categoría. 

 Difusión de la autoprotección y de las actividades realizadas por el Servicio: El personal 
se implicará en las labores de promoción de la autoprotección y difusión social de las 
actividades del Servicio a través de las redes sociales, medios de comunicación, etc. El 
indicador que evaluará este objetivo será la efectiva presencia del Servicio en medios de 
comunicación, redes sociales, etc, divulgando las tareas que acomete así como consejos 
sobre autoprotección a la ciudadanía. La valoración positiva en este indicador y la 
consecución de este objetivo supondrá un 10% del total de la productividad según la tabla 
de cantidades por categoría. 

 Áreas técnicas y estructura del Servicio: El personal se integrará en las áreas técnicas 
de desarrollo coordinadas por la Mesa de Formación. Dichas áreas evaluarán, impulsarán 
e informarán las materias concernientes para el desarrollo de sistemáticas de actuación, 
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protocolos, adquisición de materiales, equipos y herramientas, etc. Asimismo el personal 
participará en los procedimientos de cobertura provisional de vacantes que se organicen 
de forma que se garantice la estructura del Servicio. De igual modo, el personal deberá 
estar apuntado al sistema de localización (busca) en un número suficiente, en cada 
categoría, que permita el mantenimiento de este sistema en los términos establecidos en 
su regulación. El indicador que evaluará este objetivo será la efectiva integración del 
personal en las áreas técnicas de forma que todas ellas se hallen con personal adscrito y 
sea posible acometer los estudios correspondientes a cada área concreta, así como la 
efectiva cobertura de las vacantes ofertadas en los procesos de cobertura de vacantes de 
forma provisional, además de la existencia de suficiente personal apuntado al sistema de 
retén localizado (busca). La valoración positiva en este indicador y la consecución de este 
objetivo supondrá un 10% del total de la productividad según la tabla de cantidades por 
categoría. 
Para la medición del cumplimiento de cada objetivo en la evaluación trimestral se atenderá 
al informe motivado de evaluación que realizarán: En el caso de los puntos 1º, 2º y 3º, el 
Director del Servicio. En el caso del punto 4º, también se incluirá un informe realizado por 
la Mesa de Formación con el visto bueno del Director del Servicio. 

 B) Objetivos individuales: Ponderación total 30%. 

Junto a los objetivos departamentales, se establecen objetivos individuales, cuyo 
cumplimiento, coadyuva a la realización de los objetivos globales del Servicio. A tal efecto, 
se establecen los siguientes objetivos e indicadores: 

 B1) Aptitud física:  

Entendido que la adecuada forma física es indispensable para el buen desempeño de la 
profesión, se evaluará la aptitud física individual de cada efectivo para el desempeño de 
las funciones inherentes a su puesto de trabajo. El indicador que evaluará este objetivo 
será el correspondiente certificado de aptitud médico anual expedido por el Servicio 
Médico Municipal para el desempeño de todas las funciones asignadas en la R.P.T. para 
cada categoría.  

Alternativamente y en el caso de efectivos que presenten limitaciones para alguna de las 
funciones asignadas, se podrá sustituir dicha aptitud por la realización de actividades 
formativas destinadas a la realización de tareas y funciones de índole auxiliar/logístico, así 
como la efectiva realización de dichas funciones durante su horario laboral. En este caso, 
el indicador será la asistencia con aprovechamiento a la formación programada así como 
el efectivo desempeño de las tareas de índole auxiliar/logístico encomendadas, de 
acuerdo con la formación recibida. 

El objetivo se considerará cumplido si el trabajador obtiene el certificado de aptitud médico 
expedido por el Servicio Médico Municipal para el desempeño de todas sus funciones, o, 
en su caso, si  se ha certificado la participación con aprovechamiento del trabajador en la 
totalidad de las acciones formativas programadas así como el efectivo desempeño de las 
tareas de índole auxiliar/logístico encomendadas. 

La consecución de este objetivo supondrá un 10 % del total de la productividad según la 
tabla de cantidades por categoría. 

 B2) Formación: 

Puesto que la adecuada formación teórico práctica resulta esencial para el buen 
desempeño del trabajo, se evaluará la asistencia con aprovechamiento a las actividades 
formativas obligatorias que organice el Servicio, incluyendo también como tales las 
prácticas durante el horario de guardia.  

Este objetivo se evaluará con un indicador que incluirá, de forma conjunta, la no existencia 
de nota desfavorable respecto a la realización de las prácticas diarias en el parte de 
guardia, así como con la efectiva participación con aprovechamiento del trabajador en las 
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acciones formativas obligatorias que establezca el Servicio para cada efectivo de cada 
categoría durante el período de referencia. 

El objetivo se considerará cumplido si no constan notas desfavorables respecto a la 
realización de las prácticas diarias y si se ha certificado la participación con 
aprovechamiento del trabajador en la totalidad de las acciones formativas obligatorias. La 
consecución de este objetivo supondrá un 10% del total de la productividad según la tabla 
de cantidades por categoría. 

 B3) Desempeño profesional y calidad del servicio prestado: 

Con el objetivo de valorar la calidad del servicio de forma individualizada se atenderá a 
los siguientes indicadores: que el trabajador haya recibido felicitaciones o reconocimientos 
por los servicios prestados (1 punto positivo), que el trabajador no haya recibido informes 
negativos de sus superiores por el desempeño de sus funciones (1 punto positivo) y que 
no se hayan recibido quejas de los usuarios del servicio por la actuación del trabajador (1 
punto positivo).  

La evaluación de este objetivo se llevará a cabo mediante informe de la Dirección del 
Servicio. A tal efecto, se evaluarán los resultados de los indicadores anteriores durante el 
período de referencia, considerándose cumplido el objetivo si la puntuación alcanzada por 
cada trabajador es de 2 o más puntos. La consecución de este objetivo supondrá un 10% 
del total de la productividad según la tabla de cantidades por categoría. 

5.- Periodicidad de la evaluación del cumplimiento de los objetivos. 

5.1.- La evaluación del cumplimiento de los objetivos se llevará a cabo mensualmente.  

Para la evaluación, se procederá en la forma descrita en cada uno de los indicadores, 
tanto departamentales, como individuales. 

5.2.- En caso de que proceda el abono del complemento de productividad por objetivos, 
su pago se realizará mensualmente, junto con las restantes retribuciones de los meses 
posteriores a la evaluación 

 
19. Sucesión en el mando: Por necesidades del Servicio y para hacer más versátil y 
flexibilizar la organización (servicios mínimos, permisos, incidencias, etc.), el mando de la 
categoría inmediata inferior sustituirá al que le precede en la cadena de mando en 
situaciones ordinarias del operativo.  
 
20. Cambio de funciones. Todos los cambios de funciones se reflejarán en la vigente 
Relación de Puestos de Trabajo en el Ayuntamiento de Valladolid y Fundaciones 
Municipales, tras la incoación del oportuno expediente cuya aprobación corresponde a la 
Junta de Gobierno. 
 
21. De cara a reducir/eliminar la acumulación de descansos pendientes de años, así 
como a dotar al Servicio de más flexibilidad y operatividad, se producen las siguientes 
modificaciones: 
a. Los bomberos y mandos deberán conducir los vehículos ligeros a los que habilita 
el permiso de conducción de clase B. 
b. Los bomberos deberán asumir labores auxiliares, (tanto en la sala de 
telecomunicaciones como en tareas de logística (servicios generales). 
22. Para dar respuesta a las necesidades del Servicio en ámbitos como la formación 
en autoprotección, prevención, investigación, etc. y con carácter previo a la reclasificación 
se revisarán y adaptarán los protocolos de intervención para dar respuesta a todas las 
necesidades sin incrementar la dotación de servicios mínimos. Asimismo se modificarán 
las competencias de cada categoría adaptándolas a las necesidades del Servicio a la hora 
de dar respuesta a dichas necesidades. El personal realizará estas tareas en su horario 
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de guardia, sin perjuicio de ser movilizado para acudir a una intervención en caso de ser 
necesario. 
 
23. Regulación del retén localizado: Se modifica el acuerdo vigente en la forma 
estipulada en este ANEXO, teniéndose en cuenta además que se fijará un calendario 
orientativo con carácter anual, sujeto a modificaciones derivadas de bajas, etc. Existirá la 
posibilidad de cambiar el retén con otro compañero, de manera análoga a la posibilidad 
de cambio de un día de guardia y con la salvedad de que el efectivo que cobre la 
compensación económica por el retén será únicamente el que preste efectivamente dicho 
retén. Cuando un efectivo realice un cambio de un periodo de vacaciones, deberá 
asegurarse de que en el nuevo periodo vacacional no tiene asignado ningún retén, 
debiendo cambiar los retenes que existan en el nuevo periodo para que este se pueda 
considerar aprobado. 
 
24. En la oferta de empleo público de cada año se garantizará, previo análisis de las 
necesidades del servicio y de acuerdo con el resultado del mismo, la cobertura del máximo 
número de vacantes, dentro de los límites establecidos en la legislación vigente para la 
tasa de reposición de efectivos y la incorporación de nuevo personal. 
 

25. El presente Anexo extenderá su vigencia por el plazo de tres años, a contar a 
partir de la efectividad de la reclasificación del personal del Servicio de Extinción de 
Incendios, Salvamento y Protección Civil, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las 
partes dentro de los dos meses inmediatos anteriores a la terminación de su vigencia.  
 
2.- Agotada su vigencia sin que se hubiera producido denuncia expresa, se considerará 
tácitamente prorrogado por períodos anuales sucesivos, pudiendo cualquiera de las partes 
proceder a la denuncia del mismo en el plazo indicado anteriormente. 

3. Una vez denunciado, permanecerá vigente la totalidad de su contenido normativo hasta 
tanto sea sustituido por un nuevo Anexo 
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ANEXO III 
 

SERVICIO DE POLICÍA MUNICIPAL 
 

1. El personal funcionario de la Policía Municipal, iniciará y finalizará la jornada de trabajo 

en las dependencias en la que esté destinado, siempre que éstas reúnan los requisitos 

mínimos de seguridad. Si por circunstancias o necesidades del servicio hubiera de 

realizar su trabajo en otras distintas, el tiempo que exceda de su jornada, le será 

compensado económicamente, según día y hora. 

2. El personal de este Servicio que realiza funciones administrativas, tendrá la flexibilidad 

de horario equiparable al personal administrativo del Ayuntamiento. 

3. El personal funcionario de la Policía Municipal trabajará los festivos que se 

especifiquen en la tabla anual que se fije al efecto, compensándose cada uno, en la 

forma establecida en el artículo 43 del Acuerdo para el personal funcionario al servicio 

del Ayuntamiento de Valladolid y las Fundaciones Municipales.  

Para el personal que preste servicio en jornada de dos o tres turnos el tratamiento de 

los festivos será el siguiente: 

- Los festivos que coincidan en descanso se compensarán dentro del propio 

cuadrante. 

- Para el personal que preste servicio en jornada de tres turnos, en cada equipo de tres 

componentes los trabajarán dos y, alternativamente, se dará al tercero como festivo por 

festivo, y se asignarán de forma individual anualmente. 

- Para el personal que preste servicio en jornada de dos turnos se asignarán los festivos 

de todo el año. 

- La compensación de los festivos trabajados se podrá realizar en tiempo como máximo 

el 50% y de forma económica, con arreglo a lo establecido en las Tablas Anexas al 

presente Acuerdo, al menos el 50%, tal y como se está haciendo actualmente. 

4. La supresión de descansos tendrá que ser motivada por razones objetivas y 

necesidades del servicio, en ningún caso se podrá acordar para la prestación de 

servicios por un período inferior a cuatro horas y se compensará de la siguiente manera: 

a) Económicamente, compensando el número de horas trabajadas según día y hora. 

b) En tiempo, a razón de dos horas por cada una trabajada.  

Corresponde a cada funcionario o funcionaria la elección de la modalidad de 

compensación aplicable, entendiéndose, en caso de no manifestar preferencia, que 

opta por la compensación económica.  

Para la supresión de descansos, se establece la siguiente prioridad: 

a) Personal voluntario. 

b) Cambio de turno voluntario. 

c) Personal forzoso. 
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5. Los cambios de turno o descanso, con carácter general, serán establecidos, previa 

negociación con las Centrales Sindicales con representación en la Junta de Personal 

Funcionario. 

6. Todo servicio extraordinario será compensado económicamente o en tiempo, a 

elección del trabajador. En caso de que el trabajador no comunique lo contrario, se 

entenderá que la compensación es económica. 

7. Podrán compensarse parcialmente en tiempo los servicios extraordinarios en los 

turnos de noche, sábados, domingos o festivos, siempre en función de las 

necesidades del servicio. 

8. Durante el primer año de vigencia del presente Acuerdo la Administración Municipal 

y las Centrales sindicales con representación en la Junta de Personal Funcionario 

negociarán la actualización de la valoración del complemento específico de los 

puestos de trabajo pertenecientes a la Subescala de Servicios Especiales de la 

Escala de Administración Especial, adscritos al Servicio de Policía Municipal, 

revisando la valoración del apartado “Dedicación”, con el objeto de compensar las 

limitaciones a las que, por necesidades organizativas, se ve sometido el personal 

del Servicio a la hora de disfrutar las vacaciones, descansos, permisos, etc. 

establecidos en el Acuerdo para el personal funcionario del Ayuntamiento de 

Valladolid y de las Fundaciones Municipales.    

9. Asimismo, durante el primer año de vigencia del presente Acuerdo, la Administración 

Municipal y las Centrales sindicales con representación en la Junta de Personal 

Funcionario negociarán la revisión de la valoración del apartado “Dedicación” de los 

puestos de trabajo correspondientes a las categorías de Inspector y Mayor, con el 

objeto de compensar la mayor disponibilidad a que se ve sometido dicho personal 

como consecuencia del desempeño de las funciones de “Jefe de Semana”. 

10. La Corporación continuará destinando fondos suficientes para garantizar 

correctamente la seguridad individual y colectiva del personal de la Policía Municipal, 

en especial del personal destinado en el servicio de motoristas. 

11. La Corporación mantendrá la aplicación del complemento de productividad 

vinculado al cumplimiento de objetivos y al especial rendimiento de los agentes en 

relación con el Aseguramiento de la Calidad, conforme a la correspondiente 

certificación obtenida. 

La percepción de este complemento será compatible con otras retribuciones 

complementarias que puedan establecerse. El incumplimiento de las condiciones 

mínimas fijadas por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 8 de junio de 2001, 

implicará su no percepción. 

12. Durante la vigencia del presente Acuerdo se procederá a la revisión de los niveles 

de complemento de destino de los puestos de trabajo del Servicio de Policía 

Municipal correspondientes a las categorías de Agente, Oficial, Subinspector e 

Inspector. 

Como resultado de la revisión, los niveles de complemento de destino quedarán 
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fijados conforme se recoge en la tabla siguiente: 

 

NIVEL ACTUAL  NUEVO NIVEL 

CATEGORÍA SUBGRUPO NIVEL  SUBGRUPO NIVEL 

JEFE/A DEL 
SERVICIO A1 30  A1 30 

INTENDENTE A1 26  A1 26 

MAYOR A1 24  A1 24 

INSPECTOR A2 22  A2 23 

SUBINSPECTOR A2 20  A2 21 

OFICIAL C1 18  C1 20 

AGENTE C1 15  C1 18 

La revisión de los niveles se aplicará conforme a un calendario escalonado, a lo largo del 

período 2022-2023, según se recoge en la siguiente tabla: 

  EJERCICIO 

CATEGORÍA 2022 2023 

INSPECTOR  23 

SUBINSPECTOR  21 

OFICIAL 19 20 

AGENTE 17 18 

 

 La revisión de los niveles de Complemento de destino se condiciona a la congelación 

parcial de los complementos específicos asignados a los puestos de Agente, Oficial, 

Subinspector e Inspector, de manera que, en su conjunto, la cuantía resultante de la no 

aplicación a dichos complementos específicos de los incrementos retributivos establecidos en 

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, o normativa equivalente que la sustituya, 

para los años 2022 y 2023 alcance a cubrir el 35% del importe que, para cada una de las 

categorías contempladas en la Relación de Puestos de Trabajo, represente la actualización del 

complemento de destino a los niveles propuestos. 

A tal fin, a las cantidades correspondientes al complemento específico asignadas a los puestos 

de Agente y Oficial se aplicará durante el ejercicio 2022 y, en su caso, el ejercicio 2023, el 

porcentaje de actualización que resulte necesario para que, en su conjunto la diferencia entre 

el resultado de la aplicación de los porcentajes establecidos para cada uno de los ejercicios en 

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa que la sustituya y la aplicación 

del porcentaje de actualización que se determine  alcance a cubrir, para las distintas categorías, 

el 35% del incremento de retribuciones derivado de la revisión de los niveles de complemento 

de destino propuesta para cada una de ellas, tomándose en consideración, a este respecto, el 

importe asignado a los distintos niveles de complemento de destino en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para 2022. 

Por su parte, a las cantidades correspondientes al complemento específico asignadas a los 

puestos de Subinspector e Inspector se aplicará, durante el ejercicio 2023, el porcentaje de 

actualización que resulte necesario para que la diferencia entre el resultado de la aplicación del 

porcentaje establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 o normativa 

que la sustituya y la aplicación del porcentaje de actualización que se determine  alcance a 

cubrir, para las distintas categorías, el 35% del incremento de retribuciones derivado de la 

revisión de los niveles de complemento de destino propuesta para cada una de ellas, 
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tomándose en consideración, a este respecto, el importe asignado a los distintos niveles de 

complemento de destino en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023. 

Al personal perteneciente a las categorías afectadas que, en el momento de entrada en vigor 

del presente Acuerdo, tuviera reconocido un grado personal consolidado igual o superior al nivel 

de complemento de destino que, en virtud del mismo, resulte de aplicación a su categoría 

profesional en cada ejercicio, se le abonará, en concepto de complemento personal una 

retribución equivalente al resultado de aplicar a las cantidades que le corresponda percibir en 

concepto de complemento específico los incrementos retributivos establecidos para el ejercicio 

de que se trate en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado o normativa 

equivalente que la sustituya.  

Asimismo, al personal perteneciente a la categoría de Agente, que en el momento de entrada 

en vigor del presente Acuerdo, tuviera reconocido un grado personal consolidado 

correspondiente al nivel 16 de complemento de destino, se le abonará, en concepto de 

complemento personal, una retribución equivalente a la diferencia entre el resultado de aplicar 

a las cantidades que le corresponda percibir en concepto de complemento específico el 

incremento retributivo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022 y la diferencia que en dicha Ley se establece, en cómputo anual, para las retribuciones 

correspondientes a los niveles 16  y 15 de complemento de destino 

A las cantidades que corresponda percibir a cada funcionario o funcionaria en virtud de los 

complementos personales a que se refieren los párrafos anteriores les serán de aplicación los 

incrementos retributivos que se establezcan para los ejercicios posteriores a su establecimiento 

en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa equivalente que la sustituya. 

Por último, al personal no incluido en los tres párrafos anteriores, que durante el ejercicio 2022 

acceda a la jubilación por cualquiera de las causas legalmente previstas, se le abonará, en la 

liquidación de haberes que le corresponda percibir, una cantidad equivalente a la parte 

proporcional al período de prestación de servicios de la diferencia entre el resultado de aplicar 

a las cantidades que le corresponda percibir en concepto de complemento específico el 

incremento retributivo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022 y el 35% de la diferencia que en dicha Ley se establece, en cómputo anual, para las 

retribuciones correspondientes a los niveles 19 o 17 de complemento de destino y las 

correspondientes a los niveles 18 o 15, según se trate de personal con la categoría profesional 

de Oficial o de Agente, respectivamente. 

Análogo tratamiento se dispensará, en su caso al personal que, hallándose en la situación 

descrita en el párrafo precedente, acceda a la jubilación por cualquiera de las causas 

legalmente previstas durante el ejercicio 2023. 

13.- La provisión de puestos de trabajo vacantes se llevará a cabo con carácter definitivo o con 

carácter provisional. 

La provisión con carácter definitivo se llevará a cabo mediante los procedimientos de concurso 

de traslados o libre designación, de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos 

de Trabajo.  

La provisión con carácter provisional podrá llevarse a cabo mediante comisión de servicios o 

adscripción provisional, de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título III del 

Reglamento  General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo. 
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La provisión definitiva mediante concurso se llevará a cabo previa convocatoria pública, que se 

efectuará, al menos una vez al año, durante el primer trimestre, incluyéndose en la misma todas 

las plazas vacantes y las ocupadas con carácter provisional, cuya forma de provisión sea el 

concurso. 

Las convocatorias de los concursos para la adjudicación de puestos de trabajo contemplarán 

una fase de resultas, en la que podrán solicitarse y adjudicarse los puestos que pasen a la 

situación de vacantes como consecuencia de la adjudicación a sus titulares de uno de los 

puestos ofertados. 

La asignación de puestos de trabajo mediante concurso general de méritos se llevará a cabo 

conforme al siguiente orden de prelación: 

1. Funcionarios y funcionarias en situación de adscripción provisional, por haber sido su 

puesto anterior suprimido, reducido o agrupado, como consecuencia de una 

reestructuración administrativa.  

2. Funcionarios y funcionarias que ocupen plazas por movilidad por causa de salud o por 

causas excepcionales, con respecto a la plaza que estén ocupando. 

3.  Cuando a la misma plaza concurran varias personas con igual derecho de preferencia, 

la vacante se adjudicará al que tenga mayor puntuación con arreglo al baremo previsto 

en la convocatoria. 

En el baremo de méritos de cada convocatoria se tendrán en cuenta, como méritos valorables, 

los siguientes: 

 a) Méritos profesionales:  

a.1) Antigüedad: Se valorará, con un máximo de 7 puntos, teniendo en cuenta los servicios 

efectivos prestados y/o reconocidos en el Ayuntamiento de Valladolid con arreglo a la siguiente 

escala: 

- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Valladolid en la clase de Policía Local de la 

Subescala de Servicios Especiales de la Escala de Administración Especial, en el mismo 

subgrupo de titulación y categoría a que pertenece el puesto solicitado: 0,20 puntos por cada 

año completo de servicio. 

- Servicios prestados en otras Administraciones en la clase de Policía Local de la Subescala de 

Servicios Especiales de la Escala de Administración Especial,  en el mismo subgrupo de 

titulación y categoría a que pertenece el puesto solicitado: 0,1 puntos por cada año completo 

de servicio. 

- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Valladolid en la clase de Policía Local de la 

Subescala de Servicios Especiales de la Escala de Administración Especial,  en el mismo 

subgrupo de titulación pero en diferente categoría a aquella al que pertenece el puesto 

solicitado: 0,075 puntos por cada año completo de servicio. 

- Servicios prestados en otras Administraciones en la clase de Policía Local de la Subescala de 

Servicios Especiales de la Escala de Administración Especial,  en el mismo subgrupo de 

titulación y diferente categoría o en subgrupo de titulación distinto a aquél al que pertenece el 

puesto solicitado: 0,05 puntos por cada año completo de servicio. 

- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Valladolid como funcionario de carrera en otras 

clases, Escalas o Subescalas, pertenecientes al mismo subgrupo de titulación que aquél al que 

pertenece el puesto solicitado: 0,025 puntos por cada año completo de servicio. 
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- Servicios prestados en otras Administraciones como funcionario de carrera en otras clases, 

Escalas o Subescalas, pertenecientes al mismo subgrupo de titulación que aquél al que 

pertenece el puesto solicitado: 0,012 puntos por cada año completo de servicio. 

A los efectos de la valoración de este criterio, no se tendrán en cuenta los períodos de servicios 

prestados simultáneamente a otros igualmente alegados en la solicitud. 

a.2) Recompensas: Se valorará, con hasta 2 puntos, las recompensas concedidas 

reglamentariamente al aspirante por la Administración Local, la Administración Autonómica, o 

el Ministerio del Interior, con arreglo a la siguiente escala: 

 Felicitaciones: 0,10 puntos por cada felicitación, hasta un máximo de 0,30 

puntos. 

– Galón de mérito: 0,20 puntos por cada galón, hasta un máximo de 0,60 

puntos. 

– Medalla a la Constancia: 0,50 puntos. 

– Medalla al Mérito del Servicio: 1 punto. 

– Mérito policial de Castilla y León, plata colectiva: 0,07 puntos. 

– Mérito policial de Castilla y León, oro colectiva: 0,10 puntos. 

– Mérito policial de Castilla y León, plata individual: 0,75 puntos. 

– Mérito policial de Castilla y León, oro individual: 1 punto. 

– Medalla al mérito policial: 1 punto. 

 

a.3) Permanencia en el puesto de trabajo: Se valorará con un máximo de 3 puntos, la 

permanencia ininterrumpida en el mismo puesto de trabajo desde el que se participa en el 

concurso, con arreglo a lo siguiente: 

 - En los tres años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,25 puntos. 

 - En los cuatro años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,50 puntos. 

 - En los cinco años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,75 puntos. 

- Más de cinco años anteriores a la fecha de valoración de los méritos: 0,15 puntos por  

 cada año completo de permanencia. 

b) Méritos académicos 

b.1) Participación en cursos de formación 

Se valorará con un máximo de 3,5 puntos, la participación en cursos de formación, ya sea como 

alumno o como docente, con arreglo al siguiente baremo: 

1) Cursos de formación recibidos: se valorarán, con un máximo de 2,5 puntos, los cursos 

de formación, recibidos y acreditados en los últimos diez años y hasta la fecha de 

publicación de la convocatoria, cuyo contenido esté directamente relacionado con las 

funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido convocados, impartidos u 

homologados por la Academia de Policía Municipal, los Institutos de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, el Centro de Formación del Ayuntamiento, el Instituto Nacional 
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de Administración Pública, por otros Institutos de Formación de las 

Administraciones Públicas o por Organizaciones Sindicales u otros agentes 

promotores  dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las 

Administraciones Públicas, o que, no estando incluidos en dicho Acuerdo, hayan sido 

previamente homologados por la Sección de Acción Social y Formación. 

A estos efectos, se valorarán con una puntuación de 0,008 puntos/hora y hasta una 

puntuación máxima de 1 punto por curso. 

Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres, los cursos de formación en esta materia se valorarán con arreglo a lo 

establecido en el párrafo anterior. 

En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, 

aunque se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de nivel superior 

o avanzado. 

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de 

duración. Asimismo, tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos y los 

diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares. 

La documentación que acredite los cursos de formación a valorar se acompañará al 

certificado de requisitos y méritos. 

2) Cursos de formación impartidos: Se valorará como mérito el ejercicio de actividades 

docentes en los cursos a los que se refiere el apartado anterior. La actividad docente, 

se valorará hasta un máximo de 1 punto, con una puntuación de 0,01 punto/hora y con 

una puntuación máxima de 0,5 puntos por curso. 

Cada curso solo podrá ser valorado una vez y no se podrá acumular la puntuación como 

receptor e impartidor. En caso de coincidir ambas circunstancias, se otorgará la 

puntuación correspondiente a curso impartido. 

Para la valoración de los cursos impartidos será necesaria la acreditación de dicha 

circunstancia, mediante certificado expedido por la entidad organizadora del curso, en 

la que consten las fechas de realización del curso y la duración en horas de la formación 

impartida. 

b.2) Acreditaciones de capacidad profesional y Diplomas profesionales: 
 
Se valorará con una puntuación máxima de 2,5 puntos el estar en posesión de acreditaciones 
de capacidad profesional o diplomas profesionales, con arreglo al siguiente baremo:  
 

1) Acreditaciones de capacidad profesional: Se valorará como mérito estar en posesión 
de Certificados de aptitud de diferentes capacidades profesionales, promovidos por 
la Academia de Policía, siempre que estén en vigor a la fecha de la convocatoria, 
distintos de los diplomas profesionales a que se refiere el apartado siguiente y entre 
los que se incluirá, en todo caso, el certificado acreditativo de la superación de las 
pruebas físicas establecidas para el mantenimiento de la condición física del 
personal. 
Se valorarán con una puntuación de 0,15 puntos por cada certificado, hasta un 
máximo de 0,5 puntos 

 
2) Diplomas profesionales: Se valorará con 0,33 puntos por cada diploma y hasta un 
máximo de 2 puntos, la posesión de los diplomas profesionales siguientes: 
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a) Diplomas acreditativos de la realización de cursos de formación, con una 
duración mínima de 20 horas lectivas, convocados e impartidos en la 
Academia de Policía Municipal, Institutos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, el Centro de Formación del Ayuntamiento, otras Administraciones 
Públicas, Universidades sobre las materias siguientes: 

 
– Investigación de Accidentes. 
– Agente tutor 

 
b) Diplomas acreditativos de la superación de cursos convocados e impartidos 

por las entidades a que se refiere el apartado anterior, cuando los mismos 
tengan por objeto la adquisición de la condición de instructor, monitor o 
formador en cualquiera de las materias siguientes: 

– Educación vial. 
– Tiro. 
– Defensa Personal Policial. 
– Protección Civil. 

 
3) Acreditación del conocimiento de idiomas: Se valorará, con hasta 0,50 puntos, el 

conocimiento de idiomas extranjeros. A tal efecto sólo se valorarán aquellos 
conocimientos acreditados por Escuelas Oficiales de  Idiomas,  centros  oficiales u 
otros centros homologados, con arreglo a la siguiente escala: 

 

Nivel B1: 0,10 puntos  

Nivel B2: 0,17 puntos  

Nivel C1: 0,25 puntos  

Nivel C2: 0,33 punto 

b.3) Otras titulaciones: Se valorará, con un máximo de 2 puntos, cualquier otra titulación 

académica oficial de nivel igual o superior al exigido para acceder al puesto solicitado, distinta 

de la que haya permitido acceder al puesto desde el que se concursa. Se valorará con arreglo 

a la siguiente escala, teniendo en cuenta que no se valorarán las titulaciones de ámbito inferior, 

necesarias para obtener una titulación superior valorable, salvo que se posea más de una 

titulación de ámbito inferior, en cuyo caso se valorarán las titulaciones adicionales a las 

necesarias para la obtención del título superior valorado 

1) Titulaciones no universitarias: Se valorará con un máximo de 0,25 puntos estar en posesión 

de un Título de Técnico Superior, o equivalente. 

2) Titulaciones universitarias: Se valorarán con un máximo de 2 puntos, conforme al siguiente 

baremo:  

 Título de Doctorado, Máster universitario, Licenciaturas, Ingenierías Superiores 

y Arquitectura superior: 1 punto.   

 Título de Grado universitario o sus equivalentes (Diplomaturas, Ingenierías 

Técnicas y Arquitectura técnica): 0,75 puntos. 

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con validez oficial en 

España. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en 

posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 

aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 

profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 

Derecho Comunitario. 
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En caso de empate en la valoración de los méritos de dos o más trabajadores o trabajadoras 

que hubiesen solicitado una misma plaza, se aplicarán, por su orden, los siguientes criterios de 

desempate: 

 1º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos profesionales”. 

 2º.- La mayor antigüedad al servicio de las Administraciones Públicas. 

 3º.- La mayor antigüedad en el puesto desde el que se concursa. 

 4º.- La mayor puntuación global obtenida en el apartado “Méritos académicos”. 

 De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en 

la Subescala desde la que se concursa y, en su defecto, al número de orden obtenido en el 

correspondiente proceso selectivo. 

 
En los baremos de méritos que se establezcan para la provisión de puestos de trabajo mediante 
concurso, concurso específico o promoción interna se incluirá, en todo caso, dentro del 
apartado “acreditaciones de capacidad profesional” de los méritos susceptibles de valoración, 
la superación de las pruebas que para el mantenimiento de la condición física del personal se 
establezcan por la Jefatura del Servicio con audiencia de la Junta de Personal Funcionario, las 
cuales se convocarán, al menos, una vez cada dos años. 

Cuando el puesto estuviera vacante por bien por no existir candidaturas, o por no reunir ninguna 
de las presentadas los requisitos exigidos para el desempeño mediante comisión voluntaria, se 
podrá proveer mediante comisión de servicios forzosa, con la misma duración y  efectos que 
las comisiones de servicios voluntarias. 
 
14.- Con independencia de los puestos recogidos en la Relación de Puestos de Trabajo, previa 
negociación con las Centrales Sindicales firmantes del presente Acuerdo, se establecerá un 
Catálogo de Destinos, en el que se recogerán, de manera pormenorizada, cada uno de los 
destinos correspondientes a los mismos, con expresión de las características de horario, 
jornada, ubicación y forma de provisión que les resulten de aplicación. 
 
Los destinos se proveerán a través de la correspondiente convocatoria por Orden General del 

Cuerpo, que deberá realizarse al menos después de cada concurso general de méritos. 

Las convocatorias de provisión de destinos se realizarán de acuerdo a los criterios y 

procedimiento establecidos para la provisión de puestos mediante concurso general de méritos. 

Asimismo, las convocatorias de provisión de destinos contemplarán una fase de resultas, en la 

que podrán solicitarse y adjudicarse los puestos que pasen a la situación de vacantes como 

consecuencia de la adjudicación a sus titulares de uno de los destinos ofertados. 

La Jefatura de Policía podrá determinar que, por sus características, aquellos destinos para los 

que así se determine expresamente en el Catálogo, se adjudiquen a agentes o mandos de 

manera discrecional, reservándose dichos destinos a quienes, a criterio de la Jefatura, se 

considere el mejor candidato o candidata. 

15.- Sin perjuicio de lo establecido en los apartados precedentes, los puestos de trabajo 

vacantes que se considere necesario cubrir por razones de urgente e inaplazable necesidad, 

podrán proveerse con carácter temporal mediante comisión de servicios voluntaria o forzosa. 

Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración máxima de un año prorrogable por 

otro en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo.  
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La provisión mediante comisión de servicios voluntaria se llevará a cabo cuando, a criterio de 

la Jefatura de Policía se considere imprescindible, previa convocatoria pública, dándose 

conocimiento de la misma a la Junta de Personal Funcionario. 

En caso de existir varias solicitudes para la provisión mediante comisión de servicios voluntaria 

de un mismo puesto de trabajo, la selección de la persona que se considere más idónea se 

llevará a cabo mediante la aplicación de los criterios establecidos en el punto 13 para la 

provisión de puestos con carácter definitivo mediante concurso. 

En caso de no quedar cubierta la plaza por comisión de servicios voluntaria, bien por no existir 
candidaturas, o por no reunir ninguna de las presentadas los requisitos exigidos para el 
desempeño del puesto en la Relación de Puestos de Trabajo, se podrá, previa información a la 
Junta de Personal Funcionario, destinarse con carácter forzoso, mediante comisión de 
servicios, a un funcionario o funcionaria de entre quienes cumplan los requisitos para el 
desempeño de las funciones asignadas a la plaza. A estos efectos, se designará, de entre las 
personas susceptibles de ser nombradas, a la que tenga menores cargas familiares y, en 
igualdad de condiciones, a la de menor antigüedad, evitando la designación con carácter 
forzoso de quienes ya hayan sido designados, con este carácter, con anterioridad, en tanto 
haya otros en los que no concurra esta circunstancia. 
 
Cuando la plaza a cubrir fuera una vacante especializada, se seleccionará, preferentemente, a 
quienes hayan recibido formación de especialización oficial (si fuera una vacante especializada) 
y en orden inverso de antigüedad en el cuerpo. 
 

Asimismo, a la finalización de los procesos de formación de las promociones de nuevo ingreso 
o de promoción interna a categorías superiores, los puestos de trabajo vacantes que se 
considere urgente cubrir se adjudicarán mediante comisión de servicios forzosa. Estas 
comisiones se otorgarán, al funcionario o funcionaria que tenga menores cargas familiares y, 
en igualdad de condiciones, al de menor antigüedad. 
 

De los procedimientos que se inicien para la provisión temporal de puestos mediante comisión 

de servicios, ya se trate de comisiones de servicio de carácter voluntario o de comisiones de 

servicio de carácter forzoso, se dará, asimismo, conocimiento con carácter previo, a la Junta 

de Mandos.  

16.- Lo establecido en los apartados 13, 14 y 15 entrará en vigor una vez se haya efectuado la 

asignación de puestos y la toma de posesión de los mismos por la totalidad de las personas 

que superen los procesos selectivos para el acceso a la categoría de Agente actualmente en 

curso, resultando de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo y/o 

destinos que se lleven a cabo a partir de dicho momento. 

A la provisión de puestos y asignación de destinos que se lleven a cabo antes de la entrada en 

vigor de lo establecido en los apartados citados, les resultarán de aplicación los procedimientos 

y criterios de selección que se vinieran aplicando a dichos efectos  con anterioridad a la  

aprobación del presente Anexo.  

17.- La superación de las pruebas físicas que para el mantenimiento de la condición física del 

personal se establezcan por la Jefatura del Servicio dará derecho al disfrute de un permiso 

retribuido de ocho horas anuales, con cargo a la bolsa de 50 horas de permiso para la asistencia 

a cursos, congresos y jornadas profesionales relacionadas con el puesto de trabajo 

desempeñado, previsto en el art. 52.i del Acuerdo para el Personal Funcionario del 

Ayuntamiento de Valladolid y las Fundaciones Municipales. 
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El disfrute de este permiso se hará efectivo en la forma y condiciones previstas en el art. 52.f 

del Acuerdo para los permisos por asuntos propios, estando supeditado, en todo caso, a las 

necesidades del Servicio. En el caso de no ser posible su disfrute en el año de celebración de 

las pruebas podrá disfrutarse en el año natural siguiente con cargo a la bolsa de formación de 

dicho año. 

18.- El personal que forme parte del Servicio de Atención a las Víctimas de Violencia Doméstica, 

percibirá, en concepto de complemento de productividad, las cantidades establecidas a tal 

efecto en el Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de mayo de 2003. 

19.- El personal integrante del Subgrupo de Honores percibirá, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de marzo de 2016, una 

gratificación de 100€ por cada actuación realizada fuera de la jornada de trabajo. A dicha 

cantidad no le serán de aplicación, durante la vigencia del presente Acuerdo, los incrementos 

retributivos que se establezcan para cada ejercicio por las Leyes de Presupuestos Generales 

del Estado, o normativa equivalente que la sustituya. 

20.- El personal adscrito al servicio Servicio Especial de Seguridad percibirá una compensación 

de 240€ anuales en concepto de compensación por gastos de vestuario. A dicha cantidad no 

le serán de aplicación, durante la vigencia del presente Acuerdo, los incrementos retributivos 

que se establezcan para cada ejercicio por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, 

o normativa equivalente que la sustituya. 

Valladolid, 9 de junio de 2022 

POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

 

POR LA PARTE SOCIAL 

SECCIÓN SINDICAL 
UGT 

SECCIÓN SINDICAL 
CCOO 

SECCIÓN SINDICAL 
CSIF 

SECCIÓN SINDICAL 
SPPM 
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